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1 CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 
 

1.1 USO Y AUTORIDAD DEL MANUAL 

1.1.1 Generalidades 

1. Necesidad del MIP: El presente Manual de Instrucción y Procedimientos, 
desarrollado por la Sociedad Civil Instituto de Especialidades Aeronáuticas, 
en adelante denominado “S.C. IDEA”, surge de la necesidad de enunciar 
conceptos relativos a la enseñanza e instrucción aplicables en la actividad 
aeronáutica civil venezolana, establecer los requisitos para los aspirantes a 
los cursos que se ofrecen y dictar las normas para implementar los procesos 
y procedimientos asociados que un Centro de Instrucción Aeronáutica debe 
utilizar para desarrollar y controlar la labor formativa del profesional 
aeronáutico venezolano y extranjero en las diversas especialidades 
existentes, así como de su actualización y mejoramiento, cumpliendo con el 
ordenamiento técnico y jurídico que gobierna la actividad. 
 

2. Marco Legal: S.C. IDEA enfoca sus esfuerzos en la formación, actualización 
y mejoramiento de profesionales en el ámbito de la aeronáutica civil, en base 
a lo enunciado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
en referencia a la educación y en estricto cumplimiento de la Ley de 
Aeronáutica Civil venezolana vigente y su reglamento parcial representado 
en las Regulaciones Aeronáuticas Venezolanas, sumado a la adecuación 
requerida por la actividad aeronáutica civil en concordancia a los 
lineamientos recomendados por la Organización de Aviación Civil 
Internacional referidos a la enseñanza e instrucción aeronáutica. 
 

3. Único manual: Este manual contiene los requisitos para la emisión del 
Certificado de Funcionamiento de Centro de Instrucción Aeronáutica de S.C. 
IDEA y las habilitaciones respectivas, tanto para su Sede Principal como sus 
Núcleos, para la formación de tripulantes de vuelo, tripulantes de cabina, 
despachadores de vuelo y otras especialidades aeronáuticas; también 
establece las normas generales de operación. 

 

4. Sin papel: S.C. IDEA enuncia también su política “sin papeleo”, es decir, el 
desuso total del papel impreso en todos sus procesos, refugiándose 100% 
en tecnología web. Esto incluye registros de todo tipo, cómo expedientes de 
instructores, planes de vuelo  
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1.1.2 Aplicabilidad Uso y autoridad del Manual 
 

1. MIP en base a RAV: S.C. IDEA ha elaborado el presente Manual de 
Instrucción y Procedimientos, en base a los requerimientos establecidos al 
respecto en la Regulación Aeronáutica Venezolana 147 y otras regulaciones 
aeronáuticas venezolanas aplicables, relativas a la actividad de enseñanza 
e instrucción aeronáutica. 
 
 

2. Entrenamiento del MIP: S.C. IDEA será responsable de la comprensión del 
contenido del Manual de Instrucción y Procedimientos por parte del personal 
directivo, docente y alumnos de este Centro de Instrucción Aeronáutica. 
 
 

3. Marco legal de Estructura del MIP: S.C. IDEA ha incluido como elementos 
mínimos en el presente Manual de Instrucción y Procedimientos, lo requerido 
por el Apéndice “A” de la Regulación Aeronáutica Venezolana 147, en base 
al tipo de instrucción que se desarrolla en este Centro de Instrucción 
Aeronáutica, a ser aplicados tanto para su Sede Principal como para sus 
Núcleos 
 

4. Autoridad del MIP sobre IDEA: El presente MIP es la máxima autoridad 
para regir los procesos de IDEA.  
 
 
 

5. Aplicabilidad:  
a. CIA IDEA Barquisimeto 
b. CIA IDEA Margarita 
c. CIA IDEA Caracas 
d. CIA IDEA San Cristóbal 
e. CIA IDEA Cumana 
f. CIA IDEA Maracaibo 
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1.2 CONTENIDO DEL MANUAL 
 

 
1 GENERALIDADES  

2 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS  

3 NO APLICA  

4 NO APLICA  

5 PERSONAL DE INSTRUCTORES  

6 PLAN DE INSTRUCCIÓN  

7 NO APLICA  

8 NO APLICA  

9 SÍLABO DE CURSOS  

10 NO APLICA  

11 REGISTROS  

12 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  

13 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL  
14 APÉNDICES  

 

 
 
 

 
 
 
 

 

CADA CAPITULO TIENE SU TABLA DE CONTENIDOS 
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1.3 REVISIÓN ENMIENDA Y DISTRIBUCIÓN  

1.3.1 Revisión y/o enmienda  
 

1) Procedimientos para la revisión y/o enmienda: El procedimiento para la 
aprobación, control y distribución de la revisión o de la reedición que contiene 
la(s) modificación(es) al Manual de Instrucción y Procedimientos de este 
Centro de Instrucción Aeronáutica es el siguiente: 
 

2) S.C. IDEA elabora la revisión en base a los requerimientos establecidos en la 
Regulación Aeronáutica Venezolana 147 vigente al momento y cualquier otra 
norma, requerimiento o comunicado que emita la Autoridad Aeronáutica que 
afecte a dicha Regulación, y envía a la Autoridad Aeronáutica el proyecto de 
revisión o reedición para su aprobación, por medio de: 

a. Solicitud de revisión del Manual de Instrucción y Procedimientos, con 
procedimientos administrativos establecidos por el INAC. 

b. Se entrega propuesta de cambios al INAC 
c. Si la revisión o modificación / reedición es aprobada, se obtiene del INAC 

la carta de aprobación de la revisión y se realizan los siguientes pasos. 
d. Todos los cambios realizados Se agregan a la sección de registros de 

revisiones. 
e. Se actualiza lista de páginas efectivas 
f. serán identificados con un color definidos en el control de revisiones con 

un color. 
g. Tendrán enlaces a la URL de ubicación 
h. Se notifica mediante email a todo el personal y estudiantes. 
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1.3.2 Páginas de control de enmienda: 
 
 

ENMIENDAS  

Nº Fecha de aplicación Fecha de inserción Registrado por 

Orig. 14-01-2016 14-01-2016 O. Rodríguez C. 

01 18-12-2017 18-12-2017 O. Rodríguez C. 

02 01-05-2018 01-05-2018 O. Rodríguez C. 

03   11-15-2018 12-11-2018 O. Rodríguez C. 

04 18-09-2020 18-09-2020 O. Rodríguez C 

 05     16-04-2022 FECHA 04/08/22  P. Rodríguez M. 
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1.3.3 Lista de distribución 
 

1) MIP al INAC: S.C. IDEA proporcionará a la Autoridad Aeronáutica un ejemplar 
del presente Manual de Instrucción y Procedimientos y de sus revisiones, para 
someterlos a revisión y aceptación, y donde corresponda, a su aprobación. 
 

2) MIP al estudiante: A los estudiantes no tendrán acceso directo al MIP, debido 
a su naturaleza compleja y extensa, en lugar de ello, los estudiantes tendrán 
acceso a instructivos simples relacionados a sus procesos. 
 

3) Responsabilidad de lectura: Es responsabilidad de cada usuario poseedor 
de este Manual de Instrucción y Procedimientos su lectura, comprensión y 
resguardo, su protección contra acciones de personas ajenas, así como del 
asentamiento y registro de sus enmiendas, revisiones y de sus reediciones 
cuando sea el caso. 

 

4) URL Del MIP: El manual estará en el servidor web de IDEA con la siguiente 
URL: https://ideaonline.aero/ideador/docs/mip-147/  
 

5) MIP para personal: El acceso a instructores, personal, e INAC, es a través de 
la mencionada URL, y su acceso se logra a través de su cuenta de usuario en 
https://ideaonline.aero  
 

6) Cualquier personal INAC podrá tener acceso si así lo solicita a nuestra 
organización, solo se requiere un email corporativo. 
La directiva constituye PERSONA U ORGANISMO RESPONSABLE DEL 
RESGUARDO Y ACTUALIZACIÓN DEL MIP POR RAV 147 DE S.C. IDEA 
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1.3.5 Registro de revisiones 

1. Revisión 4 

1. El color de la revisión de fondo 4 será el rojo. 
2. Política “sin papeleo” de IDEA  
3. Emigración del MIP a la presente versión digital. 
4. Uso de este único manual para CIA principal y sus núcleos 
5. Revisión al proceso de revisión y distribución del manual 
6. Inclusión de áreas de trabajo en MIP 
7. Descripción de aeronaves y núcleo al que pertenecen 
8. IDEA poseerá un solo aula taller a nivel nacional, y todos los estudiantes 

de los núcleos deberán converger en ella para las prácticas de taller 
2. Revisión 5 

 

1. Cambio de forma:  
1. Logotipo  
2. cabecera y pie de pagina  
3. sistema de numeración 
4. listado de páginas efectivas  
5. Tabla de contenido en cada capitulo  

2. El color de fondo la revisión 5 será el verde. 
3. Actualización de planos  
4. Agregar sección de cursos de especialización asincrónicos 
5. Posibilidad de actividades prácticas online. 
6. Incorporación de núcleos de Maracaibo y Cumana 
7. Desincorporación de aeronave YV198E 
8. Descripción de arquitectura digital 
9. Incorporación de metodología online asincrónica. 
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1.3.6 Lista de páginas efectivas 
 

Pag Rev Observación                                                                                                    Fecha 
1.1 5 Cambio de forma: Rev 5                                                                            16-4-2022 

1.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.3 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma: Rev 5  16-4-2022 

1.4 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 16-4-2022 

1.5 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 16-4-2022 

1.6 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 16-4-2022 

1.7 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.8 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.9 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 16-4-2022 

1.10 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 16-4-2022 

1.11 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.12 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.13 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.14 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.15 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.16 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.17 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.18 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.19 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.20 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.21 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.22 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.23 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.24 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.25 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.26 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.27 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.28 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.29 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.30 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.31 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.32 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.33 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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1.34 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.35 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

 

1.36 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.37 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.38 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.39 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.40 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.41 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.42 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.43 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.44 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.45 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.46 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.47 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 16-4-2022 

1.48 5 Cambio de fondo:  Rev 4 -  Cambio de forma y fondo: Rev 5 16-4-2022 

1.49 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.50 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.51 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.52 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.53 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.54 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.55 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.56 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.57 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.58 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.59 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.60 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.61 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.62 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

1.63 5 NO EXISTE  

1.64 5 NO EXISTE  

1.65 5 NO EXISTE  
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Pag Rev Observación Fecha Pag Rev Observación Fecha 

2.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.27 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.28 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.29 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.4 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.30 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.5 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.31 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.6 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.32 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.7 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.33 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.8 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.34 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.9 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.35 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.10 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.36 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.11 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.37 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.12 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.38 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.13 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.39 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.14 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.40 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.15 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.41 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.16 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.42 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.17 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.43 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.18 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.44 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.19 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.45 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.20 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.46 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.21 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.47 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.22 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.48 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.23 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.49 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.24 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.50 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.25 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.51 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.26 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.52 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación Fecha Pag Rev Observación Fecha 

2.53 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.79 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.54 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.80 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.55 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.81 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.56 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.82 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.57 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.83 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.58 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.84 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.59 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.85 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.60 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.86 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.61 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.62 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.63 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.64 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.65 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.66 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.67 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

2.68 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.94  NO EXISTE  

2.69 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.95  NO EXISTE  

2.70 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.96  NO EXISTE  

2.71 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.97  NO EXISTE  

2.72 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.98  NO EXISTE  

2.73 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.99  NO EXISTE  

2.74 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.100  NO EXISTE  

2.75 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.101  NO EXISTE  

2.76 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.102  NO EXISTE  

2.77 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.103  NO EXISTE  

2.78 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 2.104  NO EXISTE  
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Pag Rev Observación 

3.1 5 NO EXISTE 
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Pag Rev Observación 

4.1 5 NO EXISTE 
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Pag Rev Observación Fecha 
5.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

5.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

5.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación Fecha 
6.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.4 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.5 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.6 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.7 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.8 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.9 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.10 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.11 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.12 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.13 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.14 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.15 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.16 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.17 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.18 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.19 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

6.20 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación Fecha 
7.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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8.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación Fecha 
9.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.4 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.5 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.6 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.7 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.8 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.9 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.10 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.11 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.12 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.13 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.14 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.15 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.16 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.17 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.18 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.19 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.20 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.21 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.22 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.23 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.24 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.25 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.26 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.27 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.28 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.29 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.30 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.31 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.32 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.33 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.34 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.35 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación Fecha 
9.36 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.37 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.38 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.39 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.40 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.41 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.42 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.43 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.44 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.45 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.46 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.47 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.48 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.49 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.50 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.51 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.52 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.53 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.54 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.55 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.56 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.57 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.58 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.59 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.60 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.61 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.62 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.63 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.64 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.65   5           Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.66   5           Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.67   5           Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.68   5           Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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9.69   5           Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.70   5           Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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9.71 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.72 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.73 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.74 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.75 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.76 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.77 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.78 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.79 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.80 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.81 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.82 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.83 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.84 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.85 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.86 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.87 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.88 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.89 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.90 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.91 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.92 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.93 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.94 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.95 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.96 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.97 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.98 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.99 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.100 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.101 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.102 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.103 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.104 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.105 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación  
9.106 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.107 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.108 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.109 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.110 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.111 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.112 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.113 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.114 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.115 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.116 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.117 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.118 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.119 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.120 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.121 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.122 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.123 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.124 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.125 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.126 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.127 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.128 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.129 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.130 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.131 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.132 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.133 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.134 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.135 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.136 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.137 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.138 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.139 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.140 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación  
9.147 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.142 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.143 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.144 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.145 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.146 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.147 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.148 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.149 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.150 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.151 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.152 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.153 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.154 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.155 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.156 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.157 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.158 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.159 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.160 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.161 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.162 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.163 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.164 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.165 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.166 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.167 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.168 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.169 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.170 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.171 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.172 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.173 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

9.174 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación Fecha 
10.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación  
11.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.4 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.5 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.6 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.7 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.8 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.9 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.10 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.11 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.12 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

11.13 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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Pag Re
v 

Observación Fecha 

12.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.4 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.5 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.6 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.7 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.8 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.9 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.10 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

12.11 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 
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Pag Rev Observación Fecha 
13.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

13.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

13.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

13.4  NO EXISTE  

13.5  NO EXISTE  

13.6  NO EXISTE  

13.7  NO EXISTE  

13.8  NO EXISTE  

13.9  NO EXISTE  

13.10  NO EXISTE  

13.11  NO EXISTE  

13.12  NO EXISTE  

13.13  NO EXISTE  

13.14  NO EXISTE  

13.15  NO EXISTE  

13.16  NO EXISTE  

13.17  NO EXISTE  

13.18  NO EXISTE  

13.19  NO EXISTE  

13.20  NO EXISTE  

13.21  NO EXISTE  

13.22  NO EXISTE  

13.23  NO EXISTE  

13.24  NO EXISTE  

13.25  NO EXISTE  
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Pag Rev Observación Fecha 
14.1 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.2 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.3 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.4 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.5 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.6 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.7 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.8 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.9 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.10 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.11 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.12 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.13 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.14 5 Cambio de forma: Rev 5 16-4-2022 

14.15  NO EXISTE  

14.16  NO EXISTE  

14.17  NO EXISTE  

14.18  NO EXISTE  

14.19  NO EXISTE  

14.20  NO EXISTE  

14.21  NO EXISTE  

14.22  NO EXISTE  

14.23  NO EXISTE  

14.24  NO EXISTE  

14.25  NO EXISTE  
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1.4 GLOSARIO DEL SIGNIFICADO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES:  
 

1.4.1 Glosario de términos 
Aeronave para uso de instrucción: 

Son todas aquellas aeronaves civiles destinadas a actividades de entrenamiento que han 

sido incorporadas a las especificaciones de instrucción de un Centro de Instrucción 

Aeronáutica debidamente certificado por la Autoridad Aeronáutica. 

Aeronave Pilotada a Distancia (RPA):  

Aeronave no tripulada que es pilotada desde una estación de pilotaje a distancia. Su uso 

puede ser recreativo, privado o comercial conforme a las habilitaciones y permisos otorgados.  

Altitud mínima de franqueamiento de obstáculos (MOCA):  

Altitud mínima para un tramo definido de vuelo que permite conservar el margen de 

franqueamiento de obstáculos requerido. 

Altitud mínima en ruta (MEA): 

La altitud para un tramo en ruta que permite la recepción apropiada de las 

instalaciones y servicios de navegación aérea y de las comunicaciones ATS 

pertinentes, cumple con la estructura del espacio aéreo y permite conservar el 

margen de franqueamiento de obstáculo requerido. 

Altitud mínima de sector: 

La altitud más baja que puede usarse en condiciones de emergencia y que permite 

conservar un margen vertical mínimo de 300 metros (1.000 pies), sobre todos los 

obstáculos situados en un área comprendida dentro de un sector circular de 46 km. 

(25 millas náuticas) de radio, centrada en una radioayuda para la navegación. 

Aptitudes para el Vuelo:  

La aplicación conveniente de buen juicio, conocimientos sólidos, pericia y aptitudes 

bien consolidadas para lograr los objetivos de vuelo. 

Centro de Instrucción Aeronáutica: 

Institución educativa pública o privada, con personalidad jurídica, regida por los 

requisitos aplicables de esta regulación, la cual desarrolla sus cursos y programas de 

instrucción, orientados hacia la formación y obtención de la habilitación como Técnico 

Aeronáutico. 
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Certificado de funcionamiento de CIA: 

Instrumento legal que permite al CIA, dentro de su vigencia, desarrollar e impartir 

cursos y programas de instrucción, orientados a la formación de profesionales de la 

aeronáutica y les otorga la atribución de solicitar renovaciones del mismo ante la AA. 

Clase teórica de la fase de vuelo:  

Conocimiento teórico del comportamiento de la aeronave para operar según esas 

condiciones o perfil de vuelo a que va ser sometida, errores más comunes en esa 

fase de vuelo, técnicas de vuelo para volar en esa fase o maniobra en particular, 

aspectos a considerar para la planificación del vuelo o fase de vuelo, chequeos 

previos a efectuar una maniobra de esa fase de vuelo y todos aquellos aspectos que 

contribuyan con la formación previa al vuelo del alumno.  

Competencia:  

La combinación de pericias, conocimientos y aptitudes que se requiere para desempeñar una 

tarea ajustándose a la norma prescrita. 

Crédito:  

Reconocimiento de medios alternativos o de calificaciones previas. 

Dirigibles:  

Aeronaves de motor más livianas que el aire. 

Entrenador Básico de Vuelo por Instrumentos:  

Equipo de instrucción que cuenta con los instrumentos requeridos, el cual simula el medio 

ambiente del puesto de mando de una aeronave en condiciones de vuelo por instrumentos. 

Entrenador para Procedimientos de Vuelo:  

El que reproduce con toda fidelidad el medio ambiente de la cabina de pilotaje y que simula 

las indicaciones de los instrumentos, las funciones simples de los mandos y sistemas 

mecánicos, eléctricos y las características de vuelo de las aeronaves de una clase 

determinada. 

Entrenador Sintético de Vuelo:  

Cualquier de los aparatos siguientes: simulador de vuelo, entrenador para procedimientos de 

vuelo y entrenador básico de vuelo por instrumentos, en los cuales se simulan en tierra las 

condiciones de vuelo. 

Equipo de Instrucción de Vuelo:  
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Aeronaves, simuladores y entrenador básico de vuelo por instrumentos. 

Especificaciones de Instrucción:  

Documento emitido por la AA., el cual especifica las autorizaciones y limitaciones para la 

operación del CIA, así como los requerimientos del programa de instrucción. 

Gerente responsable:  

Directivo quien tiene la responsabilidad y autoridad corporativa para asegurar que toda la 

instrucción requerida puede ser financiada y llevada a cabo según el estándar establecido 

por la Autoridad Aeronáutica.  

Gestión de riesgos:  

La identificación, análisis y eliminación, o mitigación de los riesgos que amenazan las 

capacidades de una organización a un nivel aceptable.  

Indicadores de rendimiento en materia de la seguridad operacional:  

Parámetro basado en datos que se utiliza para observar y evaluar el rendimiento en materia 

de seguridad operacional.  

Instrucción Reconocida:  

Instrucción impartida por un Centro de Instrucción Certificado y reconocida por el Estado. 

Instrucción teórica aeronáutica: 

Educación académica impartida por un CIA certificado por la AA en materia de la 

aeronáutica en general. 

Instrucción teórica de las características técnicas de la aeronave: 

Conocimiento teórico de los sistemas y equipos de la aeronave, operaciones 

normales y de emergencias de la aeronave, limitaciones, tablas de performance, de 

una aeronave en particular. 

Lista de cumplimiento (Declaración de cumplimiento inicial): 

Documento que lista las secciones de la RAV 147, con una breve explicación de la 

forma de cumplimiento (o con referencia a manuales y/o documentos donde está la 

explicación), que sirve para garantizar que todos los requerimientos reglamentarios 

aplicables son tratados durante el proceso de certificación. 

Meta de rendimiento en materia de seguridad operacional: El objetivo proyectado 

o que se desea conseguir, en cuanto a los indicadores de rendimiento en materia de 

seguridad operacional, en un período de tiempo determinado. 

Núcleo:  
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Extensión de un CIA, ubicado en un lugar diferente al CIA principal del cual depende. 

Peligro: 

Condición, objeto o actividad que potencialmente puede causar lesiones al personal, 

daños al equipamiento o estructuras, pérdida de personal o reducción de la habilidad 

para desempeñar una función determinada. 

Plan de estudio:  

Es un documento aprobado por la AA para ser aplicado en un CIA que define 

estructura, organiza y orienta el sistema de objetivos y contenidos, y las alineaciones 

de cómo debe ser desarrollado por instructores y y estudianrtes en un CIA, para 

cumplir con los requisitos de un determinado nivel de enseñanza. 

Programa analítico: 

Programa basado en tareas orientado hacia el proceso de aprendizaje (debe 

contener como mínimo: nombre de la asignatura, objetivos generales y específicos, 

contenidos curriculares, carga horaria, actividades académicas, método pedagógico 

empleado, recursos didácticos y tipos de evaluación); este programa debe ser 

elaborado por los programadores, expertos o facilitadores de la asignatura o materia 

a impartir. 

Programa estatal de seguridad operacional (SSP):  

Conjunto integrado de reglamentos y actividades destinadas a mejorar la seguridad 

operacional.  

Rendimiento en materia de seguridad operacional:  

Logro de un Estado o un proveedor de servicios en lo que respecta a la seguridad 

operacional, de conformidad con lo definido mediante sus metas e indicadores de 

rendimiento en materia de seguridad operacional.  

Riesgo: 

La evaluación de las consecuencias de un peligro, expresado en términos de 

probabilidad y severidad, tomando como referencia la peor condición previsible. 

Riesgos de seguridad operacional:  

La probabilidad y la severidad previstas de las consecuencias o resultados de un 

peligro.  

Seguridad operacional:  

Estado en que el riesgo de lesiones a las personas o daños a los bienes se reduce y 

se mantiene aceptable, o por debajo del mismo, por medio de un proceso continuo 

de identificación  de peligros y gestión de riesgos. 

Simulación de Operación de Línea Aérea:  

Representación de instrucción conducida en escenarios de vuelo adecuados, 

orientada hacia la reproducción del proceso de interacción entre los miembros de la 
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tripulación, las instalaciones de despacho de vuelos, control de tránsito aéreo y las 

operaciones en tierra. 

Simulador de Vuelo:  

Aparato utilizado para la instrucción de vuelo, el cual simula la representación exacta 

del puesto de mando de un tipo particular de aeronave, su performance y el medio 

ambiente de vuelo. 

Sistema de la Calidad:  

Es la forma ordenada y metódica de gestionar, utilizado para dirigir y controlar una 

organización con el fin de obtener un producto o servicio de calidad.  

Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS): 

Enfoque sistemático para la gestión de la seguridad operacional, que incluye la 

estructura orgánica, las líneas de responsabilidad, las políticas y los procedimientos 

necesarios para este fin. 

1.4.2 Acrónimos 

AA: Autoridad Aeronáutica. 

AFM / AOM: Manual de vuelo de la aeronave / Manual de operaciones de la 

aeronave. 

AVSEC: Seguridad de la Aviación Civil. 

CFCIA: Certificado de funcionamiento de Centro de Instrucción Aeronáutica. 

CIA: Centro de Instrucción Aeronáutica. 

DDV: Despachador de Vuelo. 

ESINS: Especificaciones de instrucción. 

IDO: Inducción Docente. 

IDV: Instructor de Vuelo. 

IFR: Reglas de vuelo por instrumentos. 

ILS: Sistema de aterrizaje por instrumentos. 

MIP: Manual de instrucción y procedimientos. 

NOTAM: Aviso para el personal de aviación.  

PCA: Piloto Comercial Avión. 

PPA: Piloto Privado Avión. 

RAV: Regulación Aeronáutica Venezolana. 

S.C. IDEA: Sociedad Civil Instituto de Especialidades Aeronáuticas. 

SGC: Sistema de Gestión de la Calidad. 

SMS: Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional. 

TDC: Tripulante de Cabina de pasajeros. 

TIC: Tecnologías de Información y Comunicación. 
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1.5 ESTRUCTURA Y DISEÑO DEL MANUAL:  

1.5.1 Diseño del manual 
 

1. Este MIP está diseñado en un solo tomo y estructurado en los 
siguientes capítulos: 

a. Capítulo 1: Generalidades.  

b. Capítulo 2: Aspectos Administrativos. 

c. Capítulo 3: NO APLICA. 

d. Capítulo 4: NO APLICA. 

e. Capítulo 5: Personal de instructores.  
f. Capítulo 6: Plan de Instrucción. 

g. Capítulo 7: NO APLICA. 

h. Capítulo 8: NO APLICA.  

i. Capítulo 9: Sílabo de instrucción teórica y de entrenamiento práctico. 

j. Capítulo 10: NO APLICA. 

k. Capítulo 11: Registros  

l. Capítulo 12: Sistema de garantía de calidad.  

m. Capítulo 13: Sistema de gestión de la seguridad operacional. 

n. Capítulo 14: Apéndices. 
 

2. Único manual: Este manual contiene los requisitos para la emisión del 
Certificado de Funcionamiento de Centro de Instrucción Aeronáutica de S.C. 
IDEA y las habilitaciones respectivas, tanto para su Sede Principal como sus 
Núcleos, para la formación de Técnicos en Mantenimiento Aeronautico, 
también establece las normas generales de operación. 

 

3. Sin papel: S.C. IDEA enuncia también su política “sin papeleo”, es decir, el 
desuso total del papel impreso en todos sus procesos, refugiándose 100% 
en tecnología web. 
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1.5.2 Sistema de numeración 

 
1. Está conformado por capítulos y listas;  
2. Los capítulos se conforman de la siguiente manera: 

 

 

Capítulo Subcapitulo Subcapitulo Subcapitulo 

1    

 1.1   

 1.1.1  

 1.1.1.1 

 

 

3. Las listas se conforman de la siguiente manera: 
 

 

Lista Siblista Sublista 

1   

 a  

 i 
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1.6 DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LAS INSTRUCCIONES 
AUTORIZADAS 

1.6.1 Requerimientos de certificación del CIA: 

1) S.C. IDEA debe ser titular del CFCIA con sus ESINS, emitidas por la AA según 
lo establecido en la RAV 147, para poder operar como CIA.  

2) S.C. IDEA no podrá operar sin poseer el correspondiente CFCIA vigente con 
sus ESISN respectivas o en violación de éstos.  

3) S.C. IDEA garantiza que se cumple con los requerimientos de la RAV 147, 
necesarios para poder obtener el correspondiente CFCIA, como sigue: 

a. El propietario debe ser un ciudadano venezolano en los términos 
establecidos en el artículo 39 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, como en efecto es, y 

b. Se debe cumplir con la normativa legal y técnica vigente en materia 
aeronáutica, como en efecto se cumple. 

1.6.2 Solicitud de certificación del CIA: 

1) Las solicitudes para el otorgamiento del CFCIA así como las solicitudes para 
la certificación de un núcleo con sus respectivas ESINS, deben formularse 
por escrito ante la AA, con noventa (90) días hábiles de antelación para el 
CIA principal y el núcleo, a la fecha propuesta de inicio de las actividades de 
instrucción.  

2) S.C. IDEA consignará ante la AA la siguiente información (lo que aplique): 
a) Solicitud por escrito ante la AA donde se expresa el requerimiento de ser 

certificado como un CIA, adicionalmente se anexará la Planilla de 
liquidación de derechos aeronáuticos correspondientes para la actividad 
solicitada.  

b) Conformidad de idoneidad económica emitida por la AA.  
c) Documento constitutivo y las respectivas actas de asamblea de la 

sociedad mercantil previamente inscritas en el Registro Aeronáutico 
Nacional.  

d) Documento donde se demuestre que se han cumplido las calificaciones 
requeridas para el personal de dirección que utilizará este CIA.  

e) Documento denominado Declaración de Cumplimiento, que establezca 
de qué manera se va a cumplir con cada una de las secciones de la RAV 
147.  

f) Descripción del personal gerencial que empleará este CIA, para cumplir 
con las atribuciones otorgadas por la AA y que responda a la 
organización propuesta del CIA.  
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g) Calificaciones de competencias del cuerpo de instructores que se 
utilizará para el plan de evaluación propuesto.  

h) Propuesta de dotación de equipos en aulas, áreas de entrenamiento, 
material bibliográfico y demás ayudas de instrucción requeridas para el 
efectivo funcionamiento de este CIA.  

i) Descripción del equipo de instrucción de vuelo real y simulado, que se 
propone utilizar, cuando aplique.  

j) Condiciones físicas, ambientales y de seguridad de las instalaciones de 
la sede principal y sus núcleos (en caso de existir).  

3) S.C. IDEA ha preparado y consigna ante la AA el presente MIP, para uso y 
orientación del personal directivo, docente y alumnos del CIA que contiene, 
además de lo requerido en el apéndice “A” de la RAV 147, lo siguiente: 
a) Las políticas y los procedimientos que establezcan el compromiso de 

notificar a la AA, dentro de los treinta (30) días siguientes, sobre los 
cambios de personal directivo que se hayan efectuado en la 
organización. 

b) La propuesta del modelo académico y sus procedimientos:  
I. Modelo teórico y práctico del desarrollo curricular.  
II. Perfil del ingreso, egreso del alumno.  

III. Oferta académica, indicando menciones, si hubiere, y acreencias 
académicas.  

IV. Descripción de la estructura y administración del plan de estudio, 
asignaturas y sus contenidos sinópticos, horas-semana para cada 
actividad, niveles de aprendizaje, régimen académico.  

V. Metodología y técnicas que se van a utilizar en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

VI. Otros cursos o programas vinculados.  
VII. Requisitos de selección, admisión y permanencia de los alumnos 

dentro del CIA durante el tiempo que dure el curso.  
VIII. El modelo de evaluación de los procesos enseñanza-aprendizaje. 

c) S.C. IDEA posee las instalaciones y equipos descritos en la solicitud, los 
cuales están:  

I. Instalados y operativos en el lugar propuesto, antes de la emisión 
del certificado, de acuerdo con lo estipulado en la RAV 147, y 

II. Disponible para su inspección y evaluación antes de ser aprobados. 
4) S.C. IDEA presentará la propuesta de las ESINS aplicables a los cursos que 

se desean impartir, también entrega a la AA un ejemplar de MIP, así como 
del AFM o AOM de las aeronaves a ser incluidas en las ESINS y demás 
documentos exigidos, para su respectiva revisión documental. 
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5) S.C. IDEA presentará un manual con la descripción SMS, conforme a lo 
establecido en la RAV 5 y el apéndice correspondiente al SMS. 

6) S.C. IDEA debe presentar la debida evaluación económica, financiera, 
jurídica, técnica y fianza correspondientes a la AA para su debida 
apreciación. 

7) La AA puede denegar la solicitud del CFCIA en los siguientes casos: 
a) Si el solicitante proporciona información falsa, incompleta o inexacta para 

la obtención del CFCIA. 
b) Cuando no satisfaga los requisitos exigidos para la certificación. 
c) Si el solicitante formó parte de la dirección y gestión de un CIA que le 

haya sido revocado el CFCIA dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

1.6.3 Emisión del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA realizará la evaluación correspondiente para determinar si S.C. IDEA 
cumple con las RAV 1, RAV 5, RAV 91, RAV 147, RAV 281 y demás 
normativas técnicas y legales aplicables. Como producto de esta evaluación 
la AA puede emitir o no el CFCIA y sus correspondientes ESINS a este CIA. 

2) La AA, una vez evaluada la solicitud, podrá condicionar el número de 
matrículas de alumnos por cursos, y los cursos solicitados, si considera que 
este CIA no cuenta con el número de salones de clase, número de 
instructores suficientes para impartir una instrucción de calidad y que 
garantice los estándares de la seguridad operacional. 

3) La AA puede denegar la emisión del CFCIA solicitado si determina que el 
solicitante no es capaz de realizar operaciones seguras de acuerdo con la 
RAV 147 y demás RAV´s aplicables. 

1.6.4 Contenido del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) El CFCIA es un documento de carácter público, que se complementa con las 
ESINS, contentivas de los términos, condiciones, autorizaciones y 
limitaciones aplicables al CIA.  

2) El CFCIA, contienen los siguientes datos:  
a) Nombre del CIA.  
b) Número del CFCIA.  
c) Ubicación de la sede principal de operaciones o del núcleo, con sus 

números telefónicos.  
d) Fecha de emisión y período de validez.  
e) El nombre, cargo y firma de la AA.  

3) Las ESINS, contienen la siguiente información:  
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a) Nombre y dirección de la sede principal o núcleo y la sala de operaciones 
(aeropuerto).  

b) Listado de cursos aprobados.  
c) Listado del personal directivo.  
d) Control de las operaciones aéreas.  
e) Información aeronáutica del aeropuerto.  
f) Información meteorológica.  
g) Áreas de instrucción en ruta.  
h) Disposiciones y limitaciones para vuelos IFR en ruta.  
i) Reglas de instrucción de vuelo, disposiciones y limitaciones.  
j) Disposiciones de reservas de combustible.  
k) Áreas de entrenamiento y rutas de navegación autorizadas.  
l) Autorización para procedimientos de aproximación instrumental, todos 

los aeropuertos. 
m) Listado de aeropuertos autorizados. 
n) Requisitos para el mantenimiento de aeronaves.  
o) Autorización para arreglos contractuales para el mantenimiento de 

aeronaves.  
p)  Listado de aeronaves por categoría, clase y tipo.  
q) Entrenador sintético de vuelo o equipo de Instrucción de vuelo básico por 

instrumentos, por marca, modelo y número de serie.  
r) Algún otro requerimiento por parte de la AA. 

1.6.5 Duración del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA emitirá un CFCIA válido por un (01) año a partir de la fecha de emisión, 
el cual expirará por las razones descritas a continuación: 
a) Que éste sea entregado voluntariamente.  
b) Que éste sea revocado o suspendido por la AA. 

1.6.6 Exhibición del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) S.C. IDEA debe exhibir su CFCIA en un lugar que sea accesible y visible al 
público. Este Certificado estará disponible durante las auditorías e 
Inspecciones que realice la AA. 

1.6.7 Suspensión del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA podrá suspender el CFCIA o alguna de las habilitaciones otorgadas en 
sus ESINS a S.C. IDEA emitidas bajo la RAV 147, sin perjuicio de las demás 
medidas administrativas o penales a que hubiere lugar, en los siguientes 
casos: 
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a) Si deja de cumplir cualquiera de los requisitos o estándares exigidos para 
la aprobación inicial. 

b) Si deja de cumplir cualquiera de las autorizaciones otorgadas a través de 
las ESINS. 

c) Si deja de tener personal, instalaciones y/o aeronaves disponibles por un 
lapso de tiempo mayor a treinta días (30) días. 

d) Si realiza cualquier cambio significativo en las instalaciones del CIA que 
modifique el contenido del MIP, sin notificar previamente a la AA y contar 
con su aprobación. 

e) Cuando no efectúe o no entregue en un plazo de treinta (30) días, las 
enmiendas de los cursos y programas de instrucción que le hayan sido 
solicitadas por la AA. 

2) Si el CFCIA, algunas de las habilitaciones emitidas bajo la RAV 147 y las 
ESINS son suspendidas, S.C. IDEA no podrá continuar ejerciendo las 
atribuciones otorgadas, hasta que este CIA haya solventado la situación que 
generó la suspensión y se haga una solicitud por escrito a la AA para levantar 
la medida de suspensión. 

1.6.8 Revocación del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) La AA puede revocar a S.C. IDEA el CFCIA emitido bajo la RAV 147, sin 
perjuicio de las demás medidas administrativas o penales a que hubiere 
lugar, en los siguientes casos: 
a) Si este CIA emite certificados de graduación, sin haber cumplido con la totalidad o en parte con los 

programas de instrucción aprobados a través de las ESINS. 
b) Cuando este CIA emita certificados de graduación en violación de las políticas contenidas en este MIP o en 

violación de la RAV 147.  
c) Si este CIA proporcionó información falsa, incompleta o inexacta para la 

obtención del CFCIA. 
d) Si la AA determina por motivos razonables que existe un riesgo potencial 

para la seguridad.  
2) Si el CFCIA emitido a este CIA bajo la RAV 147 es revocado, S.C. IDEA no podrá continuar 

ejerciendo las atribuciones otorgadas y deberá ser devuelto a la AA dentro de los cinco (05) días siguientes de 

haber sido notificado por ésta. 

1.6.9 Enmienda del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) El CFCIA otorgado a S.C. IDEA y sus respectivas ESINS podrán ser 
enmendadas en cualquier momento: 
a) Por disposición de la AA, o en cumplimiento de la legislación vigente en 

materia aeronáutica. 
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b) Por solicitud de este CIA, la cual debe ser por escrito y por lo menos con 
treinta (30) días de antelación a la fecha efectiva de dicha enmienda, 
salvo que la AA estipule otro plazo. 

1.6.10 Renovación del certificado de funcionamiento de CIA (CFCIA): 

1) S.C. IDEA debe presentar la solicitud de renovación en un tiempo no menor 
a treinta (30) días antes de la fecha de expiración del CFCIA, previo el pago 
de los aranceles correspondientes. 

2) La AA puede renovar el CFCIA por un período de un (01) año, previa determinación de cumplimiento con 

los requisitos y estándares de certificación Inicial, contenidos en la RAV 147. 
3) Si este CIA se encuentra suspendido, no le será procesado la solicitud de 

renovación durante el tiempo que dure la medida. 
4) Toda solicitud de renovación fuera de la vigencia del CFCIA de este CIA, menor a los treinta (30) días de 

la fecha de vencimiento, acarreará el pago correspondiente a una nueva certificación. Cuando el tiempo de vencimiento 
sea mayor a treinta (30 días), este CIA deberá realizar otro proceso de certificación. 

1.6.11 Limitaciones de publicidad: 

1) S.C. IDEA sólo puede:  
a) Realizar declaraciones que no tergiversen o desvirtúen los aspectos 

concernientes a su CFCIA y ESINS, con miras a obtener el ingreso de 
nuevos participantes. 

b) Publicitar cursos y programas de instrucción que hayan sido aprobados 
por la AA, de acuerdo con lo establecido en la RAV 147. 

2) Si a S.C. IDEA se le revoca o entrega voluntariamente su CFCIA a la AA, 
deberá de manera inmediata: 
a) Remover de los lugares donde se encuentren colocados avisos 

publicitarios, letreros, vallas, etc., que indiquen su certificación por parte 
de la AA. 

b) Solicitar a toda agencia y medio de publicidad utilizados hasta la fecha, 
el cese de información publicitaria relacionada con la certificación de la 
AA. 

3) Cuando se realice publicidad de S.C. IDEA, se deberá indicar el número del 
CFCIA otorgado y cualquier otro requisito que establezca la AA, igualmente 
se indicará esta información en anuncios publicados en: 
a) Encabezamiento de cartas comerciales. 
b) Encabezamiento de facturas. 
c) Presupuestos de clientes. 
d) Formularios de cursos y programas de instrucción. 
e) En letreros del CIA principal y núcleos. 
f) En revistas, periódicos o diarios comerciales. 
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g) En cualquier medio de publicidad. 

1.6.12 Cambios que requieren ser notificados a la Autoridad Aeronáutica: 

1) S.C. IDEA deberá notificar a la AA, los futuros cambios de: 
a) Personal requerido según la RAV 147. 
b) Instalaciones de entrenamiento, equipos de instrucción de vuelo 

real  y simulado, procedimientos, cursos y programas de instrucción y 
alcance de actividades que pueda afectar la certificación del CIA. 

2) La AA puede restringir las operaciones bajo las cuales S.C. IDEA está 
autorizado a operar, durante períodos de cambios, salvo que ésta determine 
suspender el CFCIA. 

1.6.13 Personal requerido según la RAV 147: 

1) El personal mínimo para el funcionamiento de este CIA de acuerdo a la RAV 
147, deben ser los siguientes o sus equivalentes: 
a) Director o gerente responsable. 
b) Jefe de seguridad operacional (SMS) certificado.. 
c) Jefe de evaluación e instrucción. 
a) S.C. establece que utilizará las siguientes denominaciones para su 

personal mínimo, reemplazando a lo establecido en el sub-párrafo 
anterior, en base a la complejidad de las operaciones que realiza este 
CIA  

b) Director General. 
c) Coordinador de SMS. 
d) Jefe de instrucción en vuelo y jefe de instrucción en tierra. 
e) Jefe de instrucción y evaluación. 

1.6.14 Autoridad para inspeccionar y auditar:  

1) La AA puede, cuando lo considere conveniente, inspeccionar a este CIA para 
determinar el cumplimiento de lo estipulado en la RAV 147 y demás normas 
que le sean aplicables: 
a) S.C. IDEA debe permitir a la AA el libre acceso a las instalaciones, a los 

registros de entrenamiento, registros de los instructores, autorizaciones, 
manuales, calificaciones y cualquier otro material relevante. 

b) La AA debe notificar por escrito a este CIA los resultados de la inspección 
de la cual haya sido objeto. 

c) S.C. IDEA debe dar respuesta a la AA de las acciones correctivas aplicadas sobre las no conformidades u 

observaciones, producto de la inspección de la cual haya sido objeto, en el lapso de tiempo concedido por la 
AA. 
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2 CAPÍTULO 2 - ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

2.1 COMPROMISO DEL DIRECTOR RESPONSABLE 
 

1. El Director General de S.C. IDEA se compromete a cumplir y hacer cumplir al 

personal de este CIA las normas establecidas en la Ley de Aeronáutica Civil y la 

RAV-147 vigentes.  

2. La descripción del cargo, las funciones del puesto de trabajo y sus competencias 

se describen en la sección 2.3(C)(1) de este capítulo.  

 

2.2 ORGANIZACIÓN  

2.2.1 Áreas de trabajo 

 

1. Directiva: El área de trabajo superior y jefe de las unidades de negocio y 
coodinaciones. Junta Directiva:Está conformada por directivos de la empresa, 
quienes son los primariamente responsables por toda la operación del CIA.  
 

2. Unidades de negocio “división”: Una unidad de negocio o división dentro de una 

empresa es la que funciona de forma independiente, por lo tanto, tiene una 

misión y objetivos propios; lo que permite que su planeación se realice en forma 

autónoma de las demás unidades de la empresa.  Tienen interacción directa con 

las unidades de negocio y mismo nive  jerarquico.  

 

3. Departamento: Son sub-áreas de las unidades de negocio o divisiones 

 

4. Coordinaciones: Son áreas de trabajo de actividades empresariales que 

consisten en poner en práctica los procesos de calidad y  medios más adecuados 

para interacturar con otras áreas de trabajo, estas puedan cooperar entre sí con 

objeto de que dicha concurrencia de actividades fluya con alta productividad. 
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2.2.2 Niveles 

 

1. Nivel gerencial:  

 

a. Elabora las políticas y estrategias; determina los objetivos a largo plazo y 

el modo en que la organización ha de interactuar con otras entidades; se 

toman las decisiones que afectan a toda la organización.  

b. En este nivel se encuentra la Dirección y directiva asistida  por las demás 

áreas de trabajo. 

 

2. Nivel Operacional:  

 

a. Coordina las actividades que se desarrollan en el nivel gerencial y de 

control de calidad del CIA en su Sede Principal y su(s) Núcleos, y de su 

OMA; así como la toma de decisiones que afecten a una coordinación de 

este nivel o del nivel operacional; presenta situaciones y soluciones al 

nivel gerencial para su estudio y aprobación. 

b. En este nivel se encuentra la Jefatura de Instrucción, el Departamento de 

Gestión de Recursos y la Gerencia de la OMA. 

c. Pertenecen a este nivel las Coordinaciones de SMS y SGC, las áreas de 

Publicidad y Admisión e Ingreso del CIA, así como los Departamentos de 

Talleres y Control de Calidad de su OMA 

 

3. Nivel de unidades de negocio:  

 

a. A este nivel se realizan todas las tareas rutinarias programadas 

previamente por el nivel gerencial necesarias para el normal 

funcionamiento de este CIA en su Sede Principal y su(s) Núcleos, así 

como también de su OMA.  
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2.2.3 Coordinaciones de operaciones 

 

1. Legal: S.C. IDEA cuenta con los servicios de una firma de abogados para 

realizar cualquier actividad que sea requerida para beneficio y protección 

legal de este CIA. 

 

2. Administración: Se encarga de llevar las finanzas, los sistemas 

administrativos y contables, así como del cumplimiento de las obligaciones 

legales correspondientes de este CIA.  

 

3. Planificación y Desarrollo:  Se encarga de planificar las actividades 

presentes y futuras del CIA así como de su ampliación y desarrollo, y 

proyectar las actividades en áreas relacionadas. Diseñar productos, 

gestionar inventario de productos,  realizar análisis financieros, etc. 

 

4. Computación y TIC (Información y Comunicación): Se encarga de 

brindar soporte técnico al personal, estudiar nuestros equipos, controlar y 

mantenerlos, así como de  diseñar, operar y mantener todo lo requerido en 

cuanto a hardware y software en relación a informática, redes, 

comunicaciones e información, así como del mantenimiento del sistema de 

tecnología e información propio del CIA.  

 

5. Gestión de la Seguridad Integral: Se encarga de diseñar, operar y 

mantener el sistema de seguridad integral propio de este CIA, conformado 

por las siguientes áreas:  

i. Área de gestión de la seguridad operacional (SMS). 

ii. Área de gestión de la seguridad de la aviación (AVSEC). 

iii. Área de gestión de la seguridad industrial, requerida por el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

(INPSASEL). 
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6. Gestión de Calidad: Se encarga de diseñar, operar y mantener el sistema 

de gestión de la calidad propio de esta empresa;  

a. Diseño de procesos:  

b. Supervición de cumplimiento de procesos entre los que destacan: 

i. Gestión de Documentos: Se encarga de controlar cada 

documento que exista, certificados, documentos de la 

empresa, correspondencia, registros de las diferentes 

divisiones, actualiza el sistema de documentos, y establece 

las políticas de gestión de documentos. Brinda el 

entrenamiento a todas las demás áreas de trabajo. 

ii. Información estándar y difusión de información 

iii. Procesos de Egresos e ingresos 

iv. Entrenamiento y señalizaciones 

v. Uso de agendas digitales y reportes de jornada laboral. 

vi. Otros. 

 

7. Recursos Humanos:  Se encarga de relaciones con los usuarios que sean 

proveedores (fijo y a destajo) y clientes, brinda soporte al usuario, monitorea 

su desempeño, sus sentimientos, y su satisfacción. 

 

8. Ventas y publicidad:  Se encarga de atender a los aspirantes a clientes, y 

realiza publicidad de nuestros servicios. 

 

9. Infraestructura y bienes:  Se encarga de mantener la infraestructura de 

acuerdo a estándares e instructivos, también se encarga de actualizar los 

instructivos. Se encarga de controlar todos los bienes de la empresa, llevar 

mantenimiento programado, esto incluye vehículos, aires acondicionados, 

contrucciones, plantas eléctricas, a excepción de los equipos de 

computación. 
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2.2.4 Divisiones y sus departamentos 

2.2.4.1 CIA:  

 

1. Tiene a su cargo la planificación y supervisión de las operaciones de 

instrucción de este CIA tanto en su Sede Principal como en su(s) Núcleo(s), 

y la supervisión del funcionamiento del SGC, vigilar la realización de las 

labores de instrucción, evaluación y seguimiento académico a los alumnos 

por parte de los instructores, así como apoyar las buenas relaciones entre 

alumnos y el personal de este CIA.  Conformada por: 

 

b. jefe de instrucción y evaluación, Asistentes al Jefe Instrucción y Evaluac. 

(jefes de núcleo). 

c. Departamento de gestión Académica: Tiene a cargo, desde su inicio, la 

coordinación del proceso de agrupación de los alumnos en promociones, 

del registro de la evaluación individual de cada alumno y del seguimiento 

de su rendimiento académico hasta el momento de su graduación o retiro 

de este CIA; coordina y supervisa la programación de las actividades de 

los instructores de todos los cursos que dicta este CIA.  

d. Instructores: Imparten clases. 
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2.2.5 Centralización y digitalización 

 

1. Centralización: Los diversos núcleos serán controlados y gestionados por 

IDEA Barquisimeto a través de una únicas coordinaciones de producción y la 

división de CIA ubicadas en el CCO, y una única aula taller para las clases de 

TMA. Todas las áreas de trabajo estarán concentradas en el CCO. Esto tiene 

las siguiente ramificaciones especificas. 

 

a. Centralización del aula taller 

b. No abra oficinas de áreas de de trabajo de producción o divisiones en 

sedes (administración,gestión académica, gestión de vuelos, SMS, 

SGC) 

c. Disminución significativa del personal de sede, abrá solo coordinador 

de sede, jefe de instrucción, y/o recepcionista.  

d. Atención a usuarios por medios digitales como tele conferencias, central 

telefónica virtual, etc. 

 

2. Digitalización: Los procesos adjudicables a una clase se ejecutan en nuestra 

plataforma digital alojada en el dominio ideaonline.aero, como por ejemplo,  

 

a. toma de asistencia  

b. reporte de la clase  

c. cuestionarios 

d. certificados de egreso  

e. área para el uso de instructores  

f. Espacios de resguardo seguro de expedientes de instructores y 

alumnos 

g. Otros registros  

h. material de instrucción. 

i. Empoderamiento a estudiantes; Tendrán acceso a Instructivos 

j. Soporte al usuario formidable 

k. Monitoreo de calidad y estándar de instrucción  

l. Encuestas digitales automatizadas 

 

Esto trae como consecuencia que no sea necesario ni exista:  

1. Una sala de de instructores en sede principal o núcleos. 

2. Biblioteca. 

3. Atención INAC 
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2.2.6 Organigrama y cargos clave 

 
NOTA: El siguiente organigrama tiene una versión digital interactiva en la que pueden 

variar nombres de niveles inferiores a la directiva. 
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2.3 CALIFICACIONES, RESPONSABILIDADES Y DELEGACIÓN DE LÍNEAS DE 
AUTORIDAD DEL PERSONAL DIRECTIVO Y PERSONAL CLAVE: 

2.3.1 Personal del CIA 

 

1) Se establece que, entre los requisitos para el personal e instructores, se 

cumpla con los requerimientos de instrucción establecidos por la RAV 60 en 

referencia a personal con licencias aeronáuticas. 

 

2) S.C. IDEA cuenta con personal e instructores en cantidad suficiente, con las 

competencias y calificaciones debidas para dictar los cursos autorizados. 

2.3.2 Requerimientos de personal e instructores: 

 

1) S.C. IDEA cuenta con personal directivo, calificado y competente que le 

permite el cumplimiento de una efectiva y productiva gestión del CIA, quienes 

pueden ocupar más de una posición de dirección, siempre y cuando estén 

calificados para cada puesto. 

 

2) Se establece que el representante de la Dirección y el personal designado por 

este CIA para realizar la instrucción debe ser venezolano, leer, escribir y 

hablar fluidamente el idioma castellano y tener al menos veintiún (21) años de 

edad. 

 

3) Se designa por escrito a un (01) jefe de instrucción y evaluación, y un (01) 

asistente de jefatura de instrucción por Núcleo, en base a la amplitud del 

programa de instrucción a desarrollar, todos debidamente acreditados y con 

experiencia como instructores en el ámbito de su competencia aeronáutica. 

 

4) S.C. IDEA cuenta con instructores competentes y calificados para realizar las 

tareas asignadas en cada curso o programa de instrucción aprobado a través 

de las ESINS. Por cada aula en la que se desarrolle instrucción teórica el 

número máximo de alumnos será de veinticinco (25). 

 

 

5) Los instructores poseen la licencia correspondiente vigente, en base a lo 

requerido en la RAV 60, con la habilitación de los equipos de instrucción de 

utilizado en el curso de instrucción aprobado a través de las ESINS y cumplen 
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con los requerimientos de atribuciones y limitaciones de los instructores de la 

RAV 147. 

 

6) Todo instructor debe haber completado un curso de inducción docente según 

el contenido del apéndice correspondiente al curso de Inducción Docente de 

la RAV 147 o ser Licenciado en Educación. 

 

7) Se garantiza que todos los instructores reciben instrucción periódica cada 

doce (12) meses calendario, con la finalidad de mantener actualizados sus 

conocimientos, en correspondencia a las tareas y responsabilidades 

asignadas. 

 

8) La instrucción señalada en el párrafo anterior, incluye la capacitación en el 

conocimiento y aptitudes relacionadas con el desempeño humano, cursos de 

actualización en nuevas tecnologías y técnicas de formación para los 

conocimientos impartidos o examinados. 

 

9) S.C. IDEA puede utilizar instructores especializados que no cuenten con 

licencia aeronáutica conforme a la RAV 60, para la enseñanza de materias 

como matemáticas, física, dibujo, inglés o temas similares, siempre que 

cumplan con lo dispuesto en la RAV 147. 
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2.3.3 Autoridad responsable de la dirección permanente de las 
actividades del CIA:  

2.3.3.1 Director en Jefe 

 

1) Descripción del cargo:  Es la primera autoridad y el directivo de este CIA que 

cumple funciones y tiene responsabilidades como Director o Gerente 

responsable a todo nivel; es asistido por el Director Adjunto, Asesoría Legal y 

la Coordinación de Planificación y Desarrollo. 

 

2) Requisitos y calificaciones de competencias: 

I) Lo requerido en la seccion 2.3 de este capítulo. 

II) Si realiza funciones como instructor, debe poseer licencia aeronáutica y 

cumplir con lo requerido en la sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

 

3) Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad: 

El Director General, como personal requerido y responsable ante la AA, 

posee las siguientes responsabilidades:  

I) Cumple y hace cumplir en este CIA las normas establecidas, incluidas en 

la Ley de Aeronáutica Civil, la RAV 147 y otras RAV’s aplicables. 

II) Es el enlace directo entre este CIA y la AA a todo nivel. 

III) Puede delegar, por escrito, sus funciones pero no sus 

responsabilidades a otra persona dentro del CIA notificándolo a la AA. 

IV) Solicita la certificación (CFCIA) de este CIA y de sus enmiendas. 

V) Solicita las renovaciones del certificado funcionamiento de este CIA. 

VI) Elabora y enmienda el MIP de este CIA; solicita la aprobación de tales 

enmiendas ante la AA y ordena su posterior publicación y distribución. 

VII) Solicita la aprobación a la AA de los cursos para formación de personal 

aeronáutico, así como de habilitaciones o cursos adicionales relativos, 

establecidos en las ESINS de este CIA o en documento aparte emitido 

por la AA. 

VIII) Es el responsable primario de la gestión diaria de este CIA. 
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2.3.3.2 Supervisor General 

 

1) Descripción del cargo: Es la segunda autoridad de este CIA, cumple las 

funciones y tiene las responsabilidades de asistir al Director em jefe en el 

ejercicio de sus funciones, del cual depende jerárquicamente y al cual reporta 

directamente. 

 

2) Requisitos y calificaciones de competencias: 

I) Bachiller. 

 

3) Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad: La 

supervisión y vigilancia de la gestión diaria de este CIA; en caso de la 

ausencia temporal o definitiva del Director General, asume el cargo, hasta la 

realización de asamblea al efecto, si es el caso; puede delegar parte de sus 

funciones, pero no sus responsabilidades en el jefe de instrucción y 

evaluación, y/o jefe de instrucción en vuelo, y/o jefe de instrucción en tierra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 2  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05 FECHA 04/08/2022 PÁG. 2-15 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP147 

www.ideaonline.aero   

 

2.3.4 Personal encargado de la planificación, realización y supervisión de 
la instrucción: 

2.3.4.1 Jefe de instrucción y evaluación: 

 

2.3.4.1.1 Descripción del cargo  
 

1. Es la tercera autoridad de S.C. IDEA; cumple las funciones y tiene las 

responsabilidades de la gestión de la Jefatura de Instrucción de los cursos 

especificados en las ESINS aprobadas a este CIA; es responsable por la 

supervisión y vigilancia de las actividades de los instructores y los alumnos; 

designa por escrito al Asistente del Jefe Instructor cuando sea necesario, si 

éste cumple con lo requerido en las secciones 147.27 y 147.29 de la RAV 

147; depende jerárquicamente de la Dirección y le reporta directamente. 

2.3.4.1.2 Requisitos y calificaciones de competencias: 
 

1. Lo requerido por la sección 2.3(B)(2) de este capítulo.  

2. Debe contar con una licencia aeronáutica apropiada a los cursos que imparte 

este CIA y poseer experiencia acreditada en aviación. 

3. Si realiza funciones como instructor, debe cumplir con lo requerido en la 

sección 2.3(B)(6) de este capítulo. 

2.3.4.1.3 Funciones, responsabilidades y delegación de líneas de autoridad: 
 

1. Gestionar la Jefatura de Instrucción en referencia a la ejecución exitosa de 

las actividades de instrucción de los cursos de formación de personal 

aeronáutico y de los otros cursos relacionados.  

2. Dirigir el proceso de estandarización de la instrucción teórica y práctica del 

CIA, con apoyo de los jefes de instrucción. 

3. Certificar los registros de instrucción del alumno, certificados de graduación 

y efectuar recomendaciones a los instructores y alumnos para la aprobación 

del curso. 

4. Supervisar y controlar las actividades del jefe de instrucción en vuelo, del jefe 

de instrucción en tierra y del (los) asistente(s) de Núcleo. 

5. Vigilar la realización de las actividades de instrucción de los instructores, 

incluyendo los instructores de vuelo. 

6. Vigilar la entrega al instructor, al iniciar la materia, de documentación que éste 

requiere para el registro de la realización de sus actividades. 
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7. Vigilar, revisar y evaluar permanentemente los registros de instrucción por 

cada materia o tema que se esté dictando en todos los cursos de formación 

de personal aeronáutico. 

8. Recibir, aprobar y archivar los registros de materia dictada culminada, en 

todos los cursos de formación de personal aeronáutico (cierre de materia) por 

parte del instructor. 

9. Recibir y archivar los registros de instrucción por cada materia ya culminada 

(cierre de materia) dictadas por los instructores a sus alumnos, previamente 

aprobados por el asistente de la Jefatura de Instrucción del Núcleo. 

10. Vigilar que los instructores, en el desarrollo de sus funciones, cumplan con 

los estándares contenidos en las ESINS aprobadas a este CIA.  

11. Es responsable por el nivel de competencia de todos los instructores de este 

CIA y del mantenimiento de tal competencia. 

12. Vigilar y controlar las actividades de instrucción que realizan todos los 

alumnos de cursos de formación para personal aeronáutico y otros.  

13. Controlar la apariencia física y el comportamiento de instructores, alumnos y 

en general de todo el personal que labora en este CIA, en base a los 

requerimientos al respecto, manteniendo un ambiente de cordialidad y 

buenas costumbres, así como el respeto que debe existir por parte de cada 

alumno hacia todo el personal. 

14. Es responsable por el resguardo de los expedientes de los instructores, 

delegando esta responsabilidad por escrito en el supervisor del departamento 

o en el asistente de la jefatura de instrucción del Núcleo.  

15. Es responsable por el resguardo en lugar seguro y accesible sólo al personal 

autorizado, de los expedientes de los alumnos egresados, así como de sus 

registros y exámenes, de todos los cursos de formación y de otros cursos, 

delegando esta responsabilidad por escrito en el supervisor del departamento 

o en el asistente de la jefatura de instrucción del Núcleo.  

16. Es responsable por el estado operativo y resguardo de las ayudas 

audiovisuales utilizadas en labores de instrucción; así como del buen estado 

y resguardo del material bibliográfico y de apoyo de instrucción de todos los 

cursos. 

 

 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 2  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05 FECHA 04/08/2022 PÁG. 2-17 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP147 

www.ideaonline.aero   

 

2.3.4.2 Asistente de la Jefatura de Instrucción (Jefe instrucción de Núcleo):  

2.3.4.2.1 Cargo:  
 

1. S.C. IDEA designará un asistente del jefe de instrucción y evaluación para 

gestionar las actividades de instrucción de cada Núcleo que se establezca, 

una vez sea aprobado por la AA; el asistente dependerá jerárquicamente 

del jefe de instrucción y evaluación, y le reportará directamente. 

2.3.4.2.2 Requisitos y calificaciones de competencias: 
 

1. Cumplirá con los requisitos establecidos en la sección 2.3(D)(2)(b) de este 

capítulo. 

2.3.4.2.3 Funciones y responsabilidades: 
 

1. Tendrá las mismas funciones y responsabilidades que, en conjunto, tienen 

los jefes de instrucción en vuelo y en tierra de la Sede Principal, en todos 

los cursos de formación y otros cursos que tenga a su cargo. 

 

2.3.4.2.4 Gerente de calidad 

 

1. Es el encargado de supervisar y vigilar la aplicación correcta de los 

procedimientos establecidos en el SGC propio de este CIA y de la OMA, 

publicado en manual aparte.  

2. Se encarga de supervisar y vigilar que se realicen procesos 

estándarizados en todas las áreas de trabajo del CIA:  
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2.4 REQUISITOS DE FORMACIÓN, EXPERIENCIA Y COMPETENCIA DE LOS 
INSTRUCTORES Y EVALUADORES; RESPONSABILIDADES Y 
ATRIBUCIONES 

 

2.4.1 Políticas:  

 

1) S.C.IDEA seleccionará los instructores que pueden dictar cursos, materias y/o 

temas relacionados con el curso de TMA en sus diferentes menciones 

académicas o especialidades y otros cursos relacionados, en base a los 

requerimientos establecidos al efecto por la RAV-60 y por la RAV-147. 

2.4.2 Requisitos para la selección de instructores: 

 

1) S.C. IDEA sólo contratará como instructor a la persona que cumpla con los 

siguientes requisitos mínimos: 

 

a. Tenga veintiún (21) años de edad. 

b. Lea, entienda y hable fluidamente el idioma castellano. 

c. Posea la licencia de TMA u otra licencia relativa a personal aeronáutico conforme 

a la RAV-60, con las excepciones referidas en el numeral “7”  de esta Sección.  

d. Posea los conocimientos y experiencia vigentes, correspondiente a la 

materia o tema a impartir, demostrable a través de cualquier documento o 

certificado que lo acredite. 

e. Haya completado un curso de Inducción Docente de acuerdo al contenido 

del Apéndice “B” de la RAV-147 o cualquier otro curso de inducción docente 

aceptable por la AA. 

f. Apruebe una evaluación de comprobación consistente en una clase sobre uno de 

los temas que pretende impartir instrucción. 

g. Este CIA puede contratar instructores especializados que no cuenten con 

una licencia de TMA conforme a RAV-60 para la enseñanza de materias 

como matemáticas, física, dibujo, inglés o temas similares.  
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2.5 POLÍTICAS RESPECTO A LA APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
INSTRUCCIÓN 

 

 

1) S.C. IDEA podrá solicitar a la AA la aprobación de un programa de instrucción 

para dictar un curso para la formación de personal aeronáutico en cualquier 

localidad del país, fuera de las instalaciones de la Sede Principal y de sus 

Núcleos, demostrando a la AA que tiene la posesión temporal, por cualquier 

forma legal, de las instalaciones y equipos de instrucción, así como también los 

recursos humanos y materiales adecuados, disponibles en dicha localidad, en 

base a los requerimientos de la RAV 147. 

2) S.C. IDEA solicitará a la AA la aprobación de los cursos y programas de 

instrucción. 

3) La AA aprobará los cursos o programas de instrucción, si este CIA demuestra 

que contienen un plan de estudios del mismo o de mayor nivel que el requerido 

por la RAV 147. 

4) Para la aprobación del programa de instrucción, se indicará en la solicitud: 

a. Los cursos que forman parte del plan de estudio general y cuáles 

corresponden a cada especialidad. 

b. Los requerimientos de la RAV 147, relativos a licencias al personal 

contemplados en el plan de estudios. 

5) Cuando sean detectadas irregularidades en el cumplimiento de lo establecido en 

la RAV 147, la AA podrá solicitar al CIA que haya comenzado el proceso para el 

desarrollo de cursos y programas de instrucción aprobados, la revisión de los 

mismos. 
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2.6 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DISPONIBLES 
 

2.6.1 Número, tamaño, ubicación y cantidad de alumnos por aulas: 

 

1. S.C. IDEA cuenta, en su Sede Principal y en su(s) Núcleo(s), con ambientes 
adecuados, totalmente cerrados y separados de las otras instalaciones, para 
impartir las clases teóricas, los aleccionamientos, las prácticas, los 
entrenamientos y realizar los correspondientes exámenes teóricos, acorde a 
la amplitud y nivel de la formación que se imparte en este CIA. 
 

2. S.C. IDEA cuenta con una sede principal de operaciones, cuya ubicación se 
corresponde con la dirección detallada en la dirección indicada en su CFCIA 
y es utilizada sólo por este CIA. 
 

3. Las modificaciones y cambios significativos en las instalaciones para el 
desarrollo de los cursos y programas, así como los cambios de ubicación, 
deberán ser previamente autorizadas por la AA. 
 

4. Las solicitudes para las modificaciones o cambios señalados en el párrafo 
anterior se efectuarán por escrito y con treinta (30) días de antelación ante la 
AA, la cual establecerá las condiciones para la operatividad de este CIA 
durante el lapso de tiempo en que se efectúe el cambio. El incumplimiento de 
este requisito acarreará la suspensión del CFCIA. 
 

5. S.C. IDEA, en concordancia con los requerimientos de la RAV 147 al respecto, 
vela que: 
a. Todas las aulas, cabinas y otros espacios utilizados para la instrucción 

poseen condiciones ambientales adecuadas, suficiente iluminación y 

ventilación, y cumplen con normas educativas, sanitarias y con la 

LOPCYMAT. 

b. Las instalaciones para el desarrollo de los cursos y programas de 

instrucción, que se encuentren ubicadas en áreas de funcionamiento de 

aeropuertos u OMA´s, estén equipadas con protectores aislantes de ruido, 

para evitar que éstos interfieran con el proceso de instrucción en 

desarrollo; las instalaciones de este CIA están alejadas de estas áreas y 

no son afectadas por el ruido, por tanto, no se requiere el cumplimiento de 

este punto. 
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1) La distribución de los ambientes de las instalaciones cuenta con: 

 

a) Aulas suficientes para albergar cómodamente al volumen de alumnos 

proyectado. 

b) Un área exclusiva para el uso de los instructores que les permite prepararse 

debidamente para desempeñar sus funciones.  

c) Una biblioteca y un área adecuada para su funcionamiento que contiene el 

material didáctico de consulta necesario, acorde a la amplitud y nivel de 

formación que se imparte en cada curso. 

d) Espacios para el resguardo seguro de expedientes de instructores y 

alumnos, registros y material bibliográfico de instrucción, distribuidos en las 

diferentes oficinas y áreas del este CIA. 

e) Instalaciones que permiten a los alumnos concentrarse en sus estudios y 

exámenes, sin distracción o molestias indebidas. 

f) Áreas sanitarias separadas y suficientes para ambos sexos. 

2.6.2 Ayudas de instrucción utilizadas: 
 

1) S.C. IDEA posee, tanto en su Sede Principal como en su(s) Núcleo(s), y para el 

desarrollo de las actividades de instrucción de los cursos de formación para 

personal aeronáutico y otros cursos relativos, de suficiente cantidad de material 

bibliográfico y de apoyo, de equipos y ayudas audiovisuales que permiten a los 

alumnos leer fácilmente el texto y los planos, diagramas y figuras de las 

presentaciones desde cualquier lugar del aula, así como otras ayudas didácticas 

especiales, apropiadas y necesarias, que complementan la labor de los 

instructores y que cumplen con los requerimientos de la RAV 147 para la emisión 

del CFCIA y las ESINS. 

 

2) Cada ayuda o material de instrucción, incluyendo cualquier ayuda audiovisual, 

proyector, maqueta o carta aeronáutica listada en el currículo del curso de 

instrucción aprobado, es apropiado para el curso en el cual será utilizado. 
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3) La Sede Principal de S.C. IDEA dispone de un (01) aula taller única con 

capacidad para 100 estudiantes: 

a. Se usa para prácticas de estudiantes TMA DE todos los núcleos de IDEA que 

se realizan la última semana de cada trimestre (4 veces al año).  

b. Se divide en varias áreas en concordancia con el plano correspondiente. 

c. Que Cuenta con el espacio suficiente para ubicar las siguientes intalaciones: 

i. Energia Neumatica 

ii. Energia Electrica de alta potencia AC 

iii. Energia eléctrica DC 

iv. Motores a pistón 

v. Motores a reacción 

vi. Hélices 

vii. Herramientas básicas 

viii. Herramientas especiales para pruebas de aviónica 

ix. Herramientas de laminado 

x. Equipós de pintura 

xi. Equipos de soldaduda 

xii. Avión para practicas de mantenimiento 

xiii. Partes de aviones 
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2.7 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES Y PLANOS DEL CIA: 

2.7.1 Generalidades 

 

1. S.C. IDEA estará conformado por el CIA Principal Barquisimeto y varios 

Núcleos diseminados en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, 

cumpliendo los requerimientos de la AA al respecto, como sigue: 

 

2. El CIA Principal Barquisimeto cumplirá con la AA con respecto a todos los 

requerimientos de la RAV 147 en su totalidad. 

 

3. S.C. IDEA desarrollará cursos y programas de instrucción de acuerdo con las 

ESINS aprobadas por la AA, en localidades diferentes a la sede principal del 

CIA; las localidades donde se dicten cursos y programas de instrucción de 

forma permanente se denominarán Núcleos; la AA podrá aprobar los cursos 

solicitados para estas localidades, siempre y cuando se cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Las instalaciones, equipos, personal y planes de estudio de los Núcleos 
cumplirán con los mismos requerimientos establecidos por la AA para el 
CIA principal.  

b) Cada Núcleo será supervisado por el personal directivo del CIA Principal.  
c) Los instructores de cada Núcleo estarán bajo supervisión directa de 

personal directivo del CIA principal.  
d) Cada Núcleo estará reconocido en este MIP. 
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2.7.2 Condiciones y distribución de las instalaciones  

 

1. Se contará con ambientes adecuados y suficientes, totalmente cerrados y 

separados de otras instalaciones, para impartir clases teóricas presenciales y 

a distancia, prácticas, entrenamientos y otras actividades; permiten realizar 

exámenes teóricos y prácticos, acorde a la amplitud y nivel de formación. 

2. Las aulas de clase teóricas y teórico-prácticas, las cabinas de instrucción a 

distancia y otros espacios utilizados para la instrucción poseerán condiciones 

ambientales adecuadas, suficiente iluminación y ventilación, y cumplirán con 

normas educativas, sanitarias y lo establecido por LOPCYMAT. 

3. Las instalaciones de la Sede Principal y de sus Núcleos se encuentran 

instalados y operativos en los lugares propuestos por el CIA, disponibles para 

su inspección y evaluación antes de ser aprobados y emitirse el certificado. 

4. Las instalaciones de la Sede Principal y de sus Núcleos que se encuentren 

ubicadas dentro o en la cercanía de aeropuertos, estarán lo suficientemente 

alejadas de las áreas de funcionamiento para que no sean afectadas por el 

ruido que puedan emitir las aeronaves y otros equipos aéreos y terrestres que 

sean utilizados, por tanto, no se interferirá con el proceso de instrucción. 

5. S.C. IDEA declara que mantendrá las instalaciones tanto de su Sede Principal 

como de sus Núcleos en condiciones iguales a las requeridas durante el 

proceso de certificación de dichas instalaciones por parte de la AA. 

6. La distribución de los ambientes de las instalaciones contará con: 

a) Aulas para clases teóricas presenciales con áreas suficientes para albergar 

cómodamente al volumen de alumnos proyectado. 

b) Áreas sanitarias separadas y suficientes para ser utilizadas por personas 

de ambos sexos. 

7. Los Núcleos de S.C. IDEA serán los siguientes: 

a. Núcleo San Cristóbal. 

b. Núcleo Margarita. 

c. Núcleo Caracas. 

d. Núcleo Maracaibo 

e. Núcleo Cumana  
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2.7.3 Ubicaciónes 

2.7.3.1.1 Barquisimeto 
 

1. La Sede Principal de S.C. IDEA está ubicada en la avenida “Tte. Vicente 

Landaeta Gil”, dentro de los terrenos ocupados por el Aeropuerto Internacional 

“Jacinto Lara” en su parte noreste y en la zona de hangares, específicamente 

en los Hangares A-7 A-10 y A-11, en la ciudad de Barquisimeto, Estado Lara. 

  

2. Centro de Control de Operaciones: Ubicado en la calle 61 entre carreras 13 

y 13ª Casa número 13-76 

2.7.3.1.2 Caracas 
 

3. Núcleo Caracas: Torre Sur del Centro Comercial El Recreo. Piso 7, oficina 

TOP 7-3. 

Av Casanova con calle El Recreo. Urbanización Sabana Grande Caracas. 

 

2.7.3.1.3 Porlamar 
 

4. Núcleo Margarita:  Centro Comercial AB, segunda etapa. Situado en el cruce 

de la avenida Bolívar con avenida Aldonza Manrique Municipio Maneiro. Nivel 

Mezzanina local 55 y 56. 

 

2.7.3.1.4 San Cristobal 
 

5. Núcleo San Cristobal:  : Pasaje acueducto entre carreras 19 y 20, Edificio 

local 2. 

2.7.3.1.5 Cumana  
 

6. Núcleo Cumana: Local 30 terminal de aeropuerto Antonio Jose de Sucre  

 

2.7.3.1.6 Maracaibo  
 

7. Núcleo Maracaibo: planta 8 del Edificio CENTRO ELECTRONICO DE 

IDIOMAS, situado en la Avenida 11, esquina con calle 78 (Dr. Portillo), en 

jurisdicción de la Parroquia Olegario Villalobos del Municipio Maracaibo 
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2.7.4 Seguridad 

 

1. Todas las sedes contemplan variados medios de seguridad; sistemas de 

cerradura, accesos controlados, vigilancia, cámaras. 

 

2. Las instalaciones dispondrán de luces de emergencia, extintores de incendio, 

sistemas de detección y extinción de incendio, alarmas, señalizaciones. 

2.7.5 Centro de Control de Operaciones (Sede de operaciones o CCO) 

 

1. S.C. IDEA cuenta con el Centro de Control de Operaciones, el cual consiste 

en una única área de trabajo, adecuadamente acondicionadas y equipadas, 

que permiten desempeñar sus funciones al personal de operaciones en 

Barquisimeto hacia todas las sedes, con las siguientes áreas de trabajo.  

 

a. Jefatura de Instrucción.  

b. Departamento Académico. 

c. Coordinación de SMS y Gerencia de SGC. 

d. Planificación, de Publicidad y de TIC´s. 

e. Áreas de descanso para el personal del CIA. 

2.7.6 Talleres e instalaciones de mantenimiento: 

 

1. S.C. IDEA es propietario y poseedor de su OMAC (No. 656) para realizar el 

mantenimiento de sus aeronaves, sin perjuicio de poder contratar con otra(s) 

OMAC(s) para la realización de las labores de servicio, mantenimiento 

preventivo e inspección requeridas para el mantenimiento de 

aeronavegabilidad de la(s) aeronave(s) con fines de instrucción propiedad o 

arrendada(s) por este CIA. 

2. La OMAC de IDEA y la(s) OMAC(´s) contratada(s) por S.C. IDEA para el 

mantenimiento de aeronavegabilidad de la(s) aeronave(s) propiedad o 

arrendada(s) por este CIA, realizarán sus labores en concordancia con lo 

establecido en el (los) manual(es) de servicio o de mantenimiento del (los) 

fabricante(s) de la(s) aeronave(s).  
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2.7.7 Aulas para instrucción teórica 

 

1. La Sede y núcleos de S.C. IDEA dispone de aulas para dictar clases 

presenciales a los alumnos de este CIA, en cada una de ellas se puede dictar 

clases tanto teóricas como la parte práctica que les corresponde a esas 

materias. 

2. Cada aula tiene instalada pizarra acrílica, video beam, aire acondicionado, 

suficiente iluminación, lámpara de emergencia y extintor de incendios con la 

capacidad requerida. 

3. Cada sala de clase se trata de un ambiente cerrado y acondicionado para 

impartir clases teóricas, poseen un área de al menos 24 m2 con capacidad 

para 25 alumnos, con mesas y sillas suficientes, el escritorio y la silla del 

instructor. 

2.7.8 Aulas para instrucción práctica. 

 

1. La Sede Principal de S.C. IDEA dispone de un (01) aula taller única con 

capacidad para 100 estudiantes,  

2. Se usa para prácticas de estudiantes TMA de todos los núcleos de IDEA que 

se realizan la última semana de cada trimestre (4 veces al año).  

3. Se divide en varias áreas en concordancia con el plano correspondiente. 

4. Que Cuenta con el espacio suficiente para ubicar las siguientes intalaciones: 

a. Energia Neumatica 

b. Energia Electrica de alta potencia AC 

c. Energia eléctrica DC 

d. Motores a pistón 

e. Motores a reacción 

f. Hélices 

g. Herramientas básicas 

h. Herramientas especiales para pruebas de aviónica 

i. Herramientas de laminado 

j. Equipós de pintura 

k. Equipos de soldaduda 

l. Avión para practicas de mantenimiento 

m. Partes de aviones 
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2.7.9 Planos de las instalaciones: 

 
 

Los planos se pueden visualizar 

en alta resolución en la versión online de este manual. 
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2.7.9.1 Sede barquisimeto - hangares a10 y a11 – planta baja 
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2.7.9.2 Sede Barquisimeto - Hangares A10 Y A11 - Piso 1 
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2.7.9.3 Sede Barquisimeto - Hangar A7 
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2.7.9.4 Sede Barquisimeto - CCO 
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2.7.9.5 Sede caracas 
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2.7.9.6 Sede Maracaibo 
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2.7.9.7 Sede Margarita 
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2.7.9.8 Sede San Cristobal – Planta Baja  
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2.7.9.9 Sede San Cristobal – Piso 1 
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2.7.9.1 Sede Cumana  
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2.8 PROCEDIMIENTOS PARA LA MATRICULACIÓN DE ALUMNOS: 

2.8.1 Procedimiento 

1.  Usuario hace pedido y administración confirma  
2. Con pago completado el Sistema envia correo de activación de expediente 

digital. El estudiante debe cargar recaudos. 
3. Departamento de gestión acadèmica autoriza o rechaza  expediente 

digital. 
4. Usuario solicita su constancia de inscripción en su sección de “mis 

materias en nuestro sitio web” 

2.8.2 Requisitos de inscripción 

1. Inscripción: Debe realizar el proceso de Inscripción. con los siguientes 
requisitos 

2. Edad mínima de 15 años.  
3. Cédula de identidad: Copias simple y del representante legal (menor de 

edad) 
4. Autorización del representante para estudiar el curso en caso de ser menor 

de edad  (descargue la constancia aquí)  a estudiantes menores de edad el 
curso básico le incluye un curso recurrente al cumplir 18 años 

5. Copia de título de Bachiller, carta de culminación de estudio, o constancia 
de estudio de bachillerato 

6. Exámenes médicos aeronáutico (Pueden ser consignados hasta 3 meses 
después de haber iniciado el curso) 

2.8.3 Condiciones administrativas 

1. Al formalizar su pedido el estudiante acepta nuestros términos y 
condiciones 

2. Hasta que no se realice correctamente su expediente digital, no ha 
terminado proceso de inscripción (No es estudiante) 

3. Cada pago debe ser formalizado en nuestro sitio web y contener su 
respectivo soporte de pago (No aplica a pagos con tarjetas de crédito y 
paypal) 

4. Aplican cargos por pago impuntual. Después de haber vencido el tiempo de 
10 días para cancelar el pago después de su fecha establecida. 

5. Sólo aplica Reembolso en caso de no aprobar examen médico en un centro 
médico aeronáutico. 

http://www.ideaonline.aero/
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2.9 PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 
GRADUACIÓN Y CONSTANCIAS DE ESTUDIO: 

 

2.9.1 Certificado de aprobación de curso para la formación de personal 
aeronáutico: 

 

1) S.C. IDEA sólo emitirá el correspondiente certificado de aprobación al alumno 

graduado del curso para la formación de personal aeronáutico aprobado por la 

AA, cuando el alumno haya aprobado o cumplido: 

a) En su totalidad con el plan de estudios o currículo del curso. 

b) Con la aprobación de todos los exámenes y pruebas, tanto parciales como 

finales, establecidos en el currículo del curso. 

2) El certificado de aprobación que emite este CIA es digital. 

3) El certificado de aprobación que emite este CIA contiene: 

a) Nombre y número de CFCIA de este CIA. 

b) Nombre del alumno graduado. 

c) Título del curso. 

d) Fecha de graduación. 

e) Mención expresa que hace constar que el alumno graduado aprobó 

satisfactoriamente todas las materias correspondientes al currículo del 

curso. 

f) Mención expresa donde se haga constar el tipo de instrucción recibida por 

el alumno durante el curso o programa de entrenamiento. 

g) Sello y firma digital del personal autorizado. 

4) Adicionalmente a este documento, el alumno graduado recibirá un certificado de 

las calificaciones que obtuvo en cada materia aprobada.  
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2.9.2 Certificados y cartas de aprobación de otros cursos relativos: 

 

1) S.C. IDEA emitirá un certificado o una carta de aprobación de un curso a un 

alumno, o presentarlo a una evaluación ante la AA para la obtención de una 

licencia o una habilitación, sólo en los cursos aprobados en las ESINS, o 

también en documento aparte emitido por la AA, cuando el alumno haya 

cumplido: 

a) En su totalidad con el plan de estudio o el programa de instrucción 

correspondiente. 

b) Con la aprobación de todos los exámenes y pruebas, tanto parciales como 

finales, establecidos en el plan de estudio o el programa de instrucción 

correspondiente. 

2) S.C. IDEA sólo emitirá un certificado de aprobación de curso, el cual contendrá 

las mismas características enunciadas en la Sección 2.9(A) de esta sección, al 

alumno que haya aprobado en su totalidad el currículo de:  

a) Un curso adicional inicial para personal aeronáutico aprobado por la AA, o  

b) Un curso de inducción docente establecido en las ESINS de este CIA. 

3) S.C. IDEA sólo emitirá una carta de aprobación para todos los otros cursos 

aprobados en las ESINS a este CIA o en documento aparte aprobado por la AA. 

 

2.9.3 Constancias de estudio: 

1) Nuestro sistema de gestión de aprendizaje lo genera automáticamente una 

vez es aprobado el expediente digital del estudiante. 

 

a. El nombre del alumno. 

b. El curso de instrucción en el cual el alumno fue matriculado. 

c. Si el alumno completó satisfactoriamente este curso o fracción del 

mismo. 

d. Las notas finales por materia, aprobadas o reprobadas. 

e. La porción de entrenamiento de vuelo concluida. 

f. Sello y firma del personal autorizado. 
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2.10 DESCRIPCIÓN DE ARQUITECTURA DIGITAL 

2.10.1 Inspecciones INAC 

 

1) Se demostrarà de forma digital todos los requisitos que solicita la AA.  Y seràn 

impresos si asì lo solicitan.  

 

2.10.2 Modalidades de clase 

 

1) Una clase presencial: es la clase que se lleva a cabo en una de nustras salas de clase físicas. 

2) Una clase telepresencial: es la que se conduce a través de internet con una plataforma 

como zoom, aunque nosotros en IDEA usamos Jipsi meet. 

3) Las clases online asincronicas No tienen instrucción en vivo, por lo que se puede ver en 

el horario de mejor comodidad para el estudiante, a continuación algunos ejemplos. 

4) Semi presencial: Combinaciòn de las anteriores 

 

2.10.3 Biblioteca Virtual 

 
1) Se coloca a disposición de nuestros estudiantes una biblioteca con una formidable 

cantidad de libros y manuales digitales. 
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2.10.4 Gestión de aprendizaje 

 

2.10.4.1 Descripcion 
 

1) Un sistema de gestión de aprendizaje (SGA; en inglés, learning management 

system o LMS) es un software instalado en un servidor web que se emplea para 

administrar, distribuir y controlar las actividades de la educación de nuestra 

institución. 

2) Las principales funciones del sistema de gestión de aprendizaje son: integrar y 

presentar de forma coordinada y estructurada los diferentes módulos; permitir y 

administrar el acceso a través de navegadores web; gestionar usuarios, recursos 

así como materiales y actividades de formación; gestionar servicios de 

comunicación como foros de discusión, videoconferencias, entre otros y; controlar 

y hacer seguimiento del proceso de aprendizaje, realizar evaluaciones y generar 

informes. 

a. Accede al material de clases en formatos de video con audio narrativo y sus 

actualizaciones 

b. Presenta cuestionarios y obtén calificación instatanea 

c. Progreso lineal y progresivo. 

d. Certificados digitales automáticos 

e. Corte de notas instantáneo 

f. Estatus las materias, lista de certificados obtenidos e insignias 
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2.10.4.2 ¿Cómo acceder? 
 

1) Una vez entre a su cuenta de usuario y hayas adquirido alguno de nuestros cursos 

se habilitará el menú de académico en la parte superior izquierda. Desde allí 

podrás acceder a al sistema académico como se muestra a continuación 

Hacer clic en la imagen 

 
 

2) Una vez en tu cuenta de usuario, dirigete a lobby virtual  → académico 
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2.10.4.3 Mis materias 
 

1) Permite ver el total de materias matriculadas, estatus de las materias, 
certificados obtenidos y listos para imprimir. 

2) Importante: Para comenzar a cursar las materias debes de realizar la solicitud de 
inscripción, que te desbloqueará las materias solo si cumples con los recaudos 
en la forma que se solicitan en la sección «gestión de documentos de tu lobby virtual«. 
Este proceso tarda aproximadamente 24 horas. 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/
https://ideaonline.aero/ideador/docs/primeros-pasos-estudiante/sistemas-digitales/documentos/
https://ideaonline.aero/ideador/wp-content/uploads/2021/02/lms22.png
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2.10.4.4 Roadmaps 
 

1) Cada materia tiene que seguir un orden por el cual identifica su apertura por 
cada fase, por lo tanto el roadmaps es una guía del orden en como se habilitaran 
cada materia, hasta culminar su procesos, como se puede verificar cada 
materia prela por otra, la cual nos ayudaran para saber cual es la siguiente 
materia que tendremos que ver cuando culminemos una, por eso se dice que 
es un mapa de materia. 

2) Cada materia (PPA-TMA-TDC-PCA) tiene su respectivo Roadmaps 
3) Se encuentran en la pagina principal de las materias o también conocido como 

perfil del usuario! 
4) Para acceder a ellos simplemente hacemos Click en la imagen que nos aparece 

en el perfil del usuario y en el cual necesitemos su mapa de materia 
5) Una vez hecho Click en ella, abrirá una imagen con el Roadmaps de la materia 

seleccionada 

 
Link de roadmaps 

• Mapa de materias de TMA 

http://www.ideaonline.aero/
https://ideaonline.aero/wp-content/uploads/2021/07/roadmap-TMA-REVISION-II.bmp
https://ideaonline.aero/ideador/wp-content/uploads/2021/08/image-9.png
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2.10.4.5 Información del curso o materia 
 

1) Información de la materia: Boton al silabo de la materia, horas, método de 

enseñanza, tiempod de duración, enlace al foro de la materia entre otras cosas. 
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2.10.4.6 Menú de la materia:  

 

1) Lo primero que debes observar es el menú de navegación de la materia, donde 

estará la distribución del contenido en concordancia con el silabo, adicionalmente 

cada clase indicará su duración y tipo de clase, recordando que pueden ser 

presenciales, tele presenciales, asincrónicas, o prácticas. 

 
2) Distribución de la materia «electronica» del curso de avionica. Tiene 96 horas de 

instruccion divididos en 3 temas. 

http://www.ideaonline.aero/
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3) En el cuadro rojo se observa la clase 08 que tiene una duración de 2.4 horas y es 

online asincronica 

4) Clase: Aquí encontraras botónes para navegar entre clases, y encontrarás el 

contenido de la clase. 

5) En el menú de la materia encontramos «LECCIONES, TÓPICOS Y 

CUESTIONARIO (PROGRESO)« 

6) Para ello hacemos click en expandir para que nos salga su división  o en su defecto 

click en expandir todo y se habilitaran todas las lecciones de la materia 

7) •Lecciones: Se dividen en uno o incluso más tópicos 

8) •Los tópicos: Ofrecen el contenido 

http://www.ideaonline.aero/
https://ideaonline.aero/ideador/wp-content/uploads/2021/02/LMS31.png
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9) •Los cuestionarios: Forma por la cual se evalúa que el alumno haya estudiado 

dichas clases (Tópicos) 

10) •Progreso: Ofrece la función de ver el progreso de su Lección 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 2  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05 FECHA 04/08/2022 PÁG. 2-51 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP147 

www.ideaonline.aero   

 

2.10.4.7 Lecciones 
 

1) Indica la estructura general de la materia.
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2.10.4.8 Tòpicos 
 

1) Los tópicos se definen como el lugar en especifico donde podremos ver el contenido 

de las materias/lecciones 
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2.10.4.9 Cuestionarios 

 

1) Son digitales  y automáticos.

 

Nota 1: La mejor visualización se obtiene con zoom del navegador en 100% 
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2.10.5 Gestión de clases 

2.10.5.1 Función 

 

1) Tiene como función gestionar la rutina diaria, en cosas como, actualización de 

horarios, salones, asistencia, estatus de materias, entre otros.: 

2.10.5.2 silabo ( también llamado contenido programático) 

 

2) En él, se encuentra la información de la materia, esto es, objetivos generales, 

especificos, división en temas, contenido de temas, nivel por alcanzar del 

estudiante, y horas. 
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2.10.5.3 Control de promociones 

 

1) Este control muestra toda la información relativa a cada grupo, entre losque destaca: 

• Fecha de inicio de grupo 

• Hora de entrada 

• Hora de salida 

• Sala de clase 

• Tipo de servicio: 

• Horas de clase presencial a la semana:  

• Enlace al detalle del flujo de trabajo: 

• Días de clase 

• Estatus del proceso 
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https://ideaonline.aero/ideador/docs/primeros-pasos-estudiante/procesos/mis-materias/


º 

 
CAP 2  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05 FECHA 04/08/2022 PÁG. 2-56 

 

                   

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP147 

www.ideaonline.aero   

 

2.10.5.4 Horarios 

 

1) Un único horario dinámico centraliza toda la información respecto al horario de clases, en 

cada sede, o en linea en el caso que sean telepresenciales, es dinámico porque con sus 

poderosos filtros puedes obtener información de tus clases en un solo vistazo, incluyendo 

sus diferentes materias y salas de clase. 

 

2) Una vez dentro de su cuenta de su usuario, dirigase a lobby virtual→Gestión de 

clases→Horario 
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2.10.5.5 Control de materias 

 

1) Es el control de cada materia, podrás visualizar el estado de las materias de tu grupo, en que 

fecha inician y en que fecha culminan, así como su estado actual. 

2) Una vez dentro de su cuenta de su usuario, diríjase a lobby virtual→Gestión de 

clases→Horario y materias, Haz click en este enlace para ir. 

3) Utilice el buscador para ubicar su materia, luego mueva el cursor hacia la derecha de la 

tabla hasta que encuentre su promoción, y simplemente observe el estatus de su materia. 

4) Tambien puede usar el filtro de materias señalado en la imagen y colocar el nombre de la 

materia. 
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2.10.5.6 Salas virtuales 

1) Puede conectarse desde su celular, pero es recomendable tener conexión de wifi, un 

computador y headsets (audifonos con microfonos) para que pueda obtener la mejor 

experiencia de clase telepresencial. 
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2.11 VALIDACIÓN DE INSTRUCCCIÓN 
 

1) Para efectos de validación de las prácticas de mantenimiento, se permite validar actividades 

trabajos prácticos en talleres de mantenimiento, y trabajos prácticos realizados por el 

estudiante de forma individual a través de recursos como constancias de trabajo, evaluación 

o videos demostrativos.  
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CAPÍTULO 3 

 

NO APLICA A ESTE CIA. 
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CAPÍTULO 4 
 

NO APLICA A ESTE CIA. 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 5  MANUAL DE INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05    FECHA 04/08/2022  PÁG. 5-1 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

Contenido 
5 CAPÍTULO 5:  SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE .......................................... 5-2 

5.1 POLÍTICAS: ............................................................................................................. 5-2 

5.2 REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DE INSTRUCTORES: ............................ 5-2 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 5  MANUAL DE INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05    FECHA 04/08/2022  PÁG. 5-2 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 
 

5 CAPÍTULO 5:  SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE 

 
5.1 POLÍTICAS:  

 
A. S.C.IDEA seleccionará los instructores que pueden dictar cursos, materias y/o temas 

relacionados con el curso de TMA en sus diferentes menciones académicas o 

especialidades y otros cursos relacionados, en base a los requerimientos 

establecidos al efecto por la RAV-60 y por la RAV-147. 

 

5.2 REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DE INSTRUCTORES: 
 

A. S.C. IDEA sólo contratará como instructor a la persona que cumpla con los siguientes 

requisitos mínimos: 

 

1) Tenga veintiún (21) años de edad. 

2) Lea, entienda y hable fluidamente el idioma castellano. 

3) Posea la licencia de TMA u otra licencia relativa a personal aeronáutico conforme 

a la RAV-60, con las excepciones referidas en el numeral “7” de esta Sección.  

4) Posea los conocimientos y experiencia vigentes, correspondiente a la materia o 

tema a impartir, demostrable a través de cualquier documento o certificado que 

lo acredite. 

5) Haya completado un curso de Inducción Docente de acuerdo al contenido del 

Apéndice “B” de la RAV-147 o cualquier otro curso de inducción docente 

aceptable por la AA. 

6) Apruebe una evaluación de comprobación consistente en una clase sobre uno de 

los temas que pretende impartir instrucción. 

7) Este CIA puede contratar instructores especializados que no cuenten con una 

licencia de TMA conforme a RAV-60 para la enseñanza de materias como 

matemáticas, física, dibujo, inglés o temas similares.  
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ESTA PÁGINA HA SIDO INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
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6 CAPÍTULO 6: CONTENIDO DE CURSOS DE FORMACIÓN Y 
HABILITACIONES 

 

6.1 POLÍTICAS: 
 

1. S.C. IDEA cumple estrictamente con el contenido del currículo del curso para la 
formación de personal TMA y de otros cursos y programas de instrucción. 

 
2. S.C. IDEA ha diseñado y desarrollado bajo metodología teórica y práctica el 

curso para formación de personal TMA en base a lo estipulado en la metodología 

de instrucción por competencias. 

 

3. S.C.IDEA sólo podrá modificar, eliminar o incluir información en el contenido del 

currículo del curso para la formación de personal TMA y del curso de inducción 

docente aprobados a través de las ESINS y de otros cursos y programas de 

instrucción y entrenamiento relativos, con la debida autorización de la AA. 

 

4. S.C. IDEA sólo podrá diligenciar la aprobación para dictar un curso de instrucción 

adicional que guarde relación directa con los cursos y habilitaciones para la cual 

fue certificado, dirigido a personal aeronáutico, que no se encuentre contenido 

en la RAV 147, para lo que garantizará que el curso contenga las características 

para alcanzar un nivel de aptitud, destreza y pericia equivalente al de uno 

aprobado. 

 

5. De ser aprobada la solicitud, la AA definirá las condiciones, limitaciones y 

autorizaciones del curso adicional a este CIA. 

 

6. Este CIA, una vez aprobado el curso adicional, informará por escrito a la AA por 

lo menos quince (15) días antes de iniciar éste, a fin de programar las respectivas 

inspecciones a que diera lugar, lo siguiente: 

a. Nombres  y apellidos de los cursantes. 

b. Número de cursantes. 

c. Programación del curso donde indique: 

 

i. Fecha de inicio y de finalización de cada curso. 

ii. Día y horario del curso. 

iii. Asignatura o materia a dictar. 

iv. Instructores asignados, etc. 
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7. Los cursos serán dictados en las instalaciones de este CIA y sólo podrán ser 

autorizados por la AA a ser dictados en un lugar distinto a las instalaciones del 

CIA, previa solicitud y evaluación de la o las instalaciones, equipos de 

instrucción, etc., con el fin de garantizar una instrucción de calidad. 

 

8. S.C. IDEA asegurará que los diseños curriculares de los cursos y programas de 

instrucción que serán aprobados por la AA, reúnan los siguientes requisitos: 

 

a. Contenido programático para cada plan de estudio propuesto (Cap. 9). 

b. Objetivos específicos de cada curso y distribución de carga horaria (Cap. 9). 

c. Relación de instructores calificados para cada plan de estudio propuesto:  

d. Se mantiene en listado electrónico aparte de este MIP, disponible para la AA. 

e. Descripción de bibliografía, ayudas audiovisuales y material de instrucción:  

f. Se mantiene en listado electrónico aparte de este MIP, disponible para la AA. 

g. Un medio para el seguimiento del rendimiento del estudiante del curso básico 

de formación para TMA (Cap. 13: Formulario DGVF005, págs. 2 a 4). 

h. El número máximo de estudiantes será veinticinco (25) por cada instructor. 

i. La hora de instrucción no será menor de cincuenta (50) minutos. 

 

A. S.C. IDEA garantizará a los estudiantes de los cursos de formación para personal 

TMA, mediante convenios, la realización de prácticas en una OMA, que le permitan 

cumplir con los requerimientos de experiencia establecidos en la RAV-60. 
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6.2 CURSOS PARA PERSONAL TMA:  
 

1. S.C. IDEA oferta el curso para formación de personal TMA que permite al 
aspirante que no tenga conocimientos ni experiencia previos su formación como 
tal, con derecho a solicitar ante la AA la licencia correspondiente y sus 
habilitaciones, de acuerdo a lo establecido en la RAV-60 al respecto, cubriendo 
los temas e ítems prescritos según lo requerido por el Apéndice “C” de la RAV 
147. 

 

6.2.1 Objetivo específico del curso: 

 

1. El objetivo específico del curso es proporcionar al estudiante los conocimientos, 
habilidades y actitudes requeridas al profesional aeronáutico para que pueda 
realizar tareas rutinarias de mantenimiento en aeronaves aplicando la normativa 
técnico-legal requerida y utilizando procedimientos adecuados establecidos en 
los manuales del fabricante de la aeronave, motor o componente de aeronave. 

 

6.2.2 Requerimientos del curso: 

 

a) Se establecen los requisitos mínimos del curso para la formación de personal 

TMA en lo que se refiere a la carga horaria mínima, dividida en: 

(i) Módulo A: 400 horas de instrucción de materias generales; más, 

(ii) Módulo B: 840 horas de aeronaves y sus sistemas; y/o  

(iii) Módulo C: 750 horas de motores recíprocos y a turbina de aeronaves, y/o  

(iv) Módulo D: 750 horas de aviónica de a bordo. 

 

b) Las habilitaciones o menciones nivel I y II establecidas por la AA en la RAV 147 

y 60, que deben ser desarrollados bajo metodología teórico y práctica, son: 

 

(i) Técnico en mantenimiento de aeronave: 

1. Ala fija. 

2. Ala rotativa. 

(ii) Técnico en mantenimiento de sistema propulsor: 

1. Motor recíproco. 

2. Motor a turbina. 

(iii) Técnico en mantenimiento de aviónica de a bordo 

(iv) Habilitación hélices  

(v) Habilitación componentes. 
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6.2.3 Definiciones aplicables: 

 

(i) Inspección: Examinar visualmente y por tacto. 

(ii) Verificación: Verificación de la operación correcta. 

(iii) Localización de fallas: Analizar e identificar el mal funcionamiento. 

(iv) Servicio: Realizar funciones que aseguren una operación continua. 

(v) Reparación: Corregir una condición defectuosa.  

6.2.4 Fases de instrucción:  

 

(i) Fase I – Conocimiento: Consiste en la formación básica, su realización 
garantiza que un estudiante tiene la experiencia necesaria en términos de 
conocimiento para proceder a la fase II de la formación.  

(ii) Fase II – Habilidades: Consiste en prácticas generales de mantenimiento, 
conocimientos prácticos y formación de la actitud del estudiante con el fin 
de dominar las habilidades esenciales antes de proceder a trabajar sobre 

aeronavegabilidad de las aeronaves y componentes.   
Nota 1. Se asume que el estudiante entiende el idioma y estructura de las 

instrucciones y datos de mantenimiento de la tarea específica a realizar.   
(iii) Fase III – Experiencia: Consiste en aplicar prácticas en la realización de un 

trabajo (real o simulado bajo supervisión) y orientado a la experiencia 
laboral de mantenimiento. Esta fase se puede realizar en una OMA o en  
este CIA.  

6.2.5 Niveles de aprendizaje: 

 

(i) Nivel 1: Entendimiento teórico básico de una materia sin aplicación práctica.  
(ii) Nivel 2: Entendimiento de las materias y la habilidad del estudiante, donde 

aplique, para poner en práctica con la ayuda de instrucciones y materiales 

de referencia.   
(iii) Nivel 3: Profundo conocimiento de la materia y la capacidad de aplicarla 

con rapidez, precisión y el juicio apropiado según las circunstancias. 
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6.3 Currículo del curso 
 

1) Modelo teórico-práctico del Currículo del curso para la formación de personal 

TMA en base a lo establecido en el Apéndice “C” de la RAV 147: 

6.3.1 Módulo A: Materias generales: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

Código Materia H. Teor H 
Práct 

H Total 

TMA01 Derecho Aeronáutico 30 00 30 

TMA02 Matemáticas 32 00 32 

TMA03 Física 32 00 32 

TMA04 Teoría de taller y elementos máquina 24 00 24 

TMA05 Materiales de aviación 24 00 24 

TMA06 Electricidad básica 36 00 36 

TMA07 Inglés 52 00 38 

TMA08 Estructuras de aeronaves 24 00 24 

TMA09 Planos de aeronaves 24 00 24 

TMA10 Factores humanos 16 00 16 

TMA11 Peso y balance 16 00 16 

TMA12 Materiales y procesos 36 00 36 

TMA13 Servicios y operaciones en tierra 20 00 20 

TMA14 Formularios y registros mantenimiento 16 00 16 

TMA15 Literatura técnica 24 00 24 

TAM16 Privilegios y limitaciones del TMA 08 00 08 

Total Horas 414 00 00 
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6.3.2  Módulo B: Materias de mantenimiento en aeronaves: 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Materia H. Teor H Práct H Total 

TMA17 Estructuras de madera 16 24 40 

TMA18 Revestimiento de aeronaves 12 28 40 

TMA19 Acabado de aeronaves 08 24 32 

TMA20 Estruct. láminas metálicas y no metál. 16 32 48 

TMA21 Ensamblaje y reglaje 08 40 48 

TMA22 Inspección de estructura 08 32 40 

TMA23 Tren aterrizaje y sistemas asociados 20 20 40 

TMA24 Sistema hidráulico y neumático 30 30 60 

TMA25 Sistema control atmosférico y oxígeno 30 20 50 

TMA26 Sistema de instrumentos 24 24 48 

TMA27 Sistema comunicación y navegación 30 18 48 

TMA28 Sistema de combustible 24 40 64 

TMA29 Sistema eléctrico 20 40 60 

TMA30 Sistema de posición y advertencia 20 20 40 

TMA31 Sistema de control de lluvia y hielo 12 20 32 

TAM32 Sistema de protección de fuego 12 20 30 

TMA33 Sistema motopropulsor y hélice 24 36 60 

TMA34 Sistema de ala rotativa 40 20 60 

Total horas 354 488 40 
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6.3.3 Módulo C: Materias de motores de aeronaves: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

Código Materia H. Teor H Práct H Total 

TMA35 Motores recíprocos 22 30 52 

TMA36 Motores a turbina 30 22 52 

TMA37 Inspección de motores 16 24 40 

TMA38 Sistemas e instrumentos del motor 24 24 48 

TMA39 Sistema protección de fuego motor 20 20 40 

TMA40 Sistema eléctrico del motor 16 24 40 

TMA41 Sistema de lubricación del motor 24 24 48 

TMA42 Sistema de ignición y arranque 24 32 56 

TMA43 Sistema de medición de combustible 22 26 48 

TMA44 Sistema de combustible del motor 26 16 42 

TMA45 Sistema flujo aire motor y toma adm. 24 24 48 

TMA46 Sistema de enfriamiento del motor 20 20 40 

TMA47 Sistema escape y reversa del motor 20 28 48 

TMA48 Hélices 30 18 48 

TMA49 Ventilador del motor (fan) 24 24 48 

TMA50 Planta auxiliar 32 24 52 

Total horas 374 380 750 
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6.3.4 Módulo D: Materias de aviónica de aeronaves: 

 
 

 

6.3.5 Módulo E: Habilitación en Hélices 

 

 
 

6.3.6 Módulo F: Habilitación en Componentes 

 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

Código Materia H. Teor H Práct H Total 

TMA51 Fundamentos electricidad y electrónica 36 60 96 

TMA52 La electricidad en aviación 40 56 96 

TMA53 Instrumentos de a bordo 32 48 80 

TMA54 Electrónica y radio 36 60 96 

TMA55 Semiconductores 40 40 80 

TMA56 Equipos de prueba de radio 32 64 96 

TMA57 Equipos radiocomunicaciones a bordo 36 30 66 

TMA58 Ayudas radio y radar para navegación 40 80 120 

TMA59 Sist. control automát. de vuelo ala fija 10 00 10 

TMA60 Sist. control automát. de vuelo ala rot. 10 00 10 

Total horas 312 438 750 

Código Materia H Total 

JI-ES-005-05 Mantenimiento especializado sistema de helice de paso 
variable en motores a piston 

20 

JI-ES-005-06 Mantenimiento especializado sistema de helice de paso 
variable motores turboprop 

20 

Total horas 40 

Código Materia H Total 

JI-ES-005-05 Componentes clase 1 20 

JI-ES-005-06 Componentes clase 2 20 

Total horas 40 
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6.4 Verificaciones de fase y exámenes de finalización de curso: 
 

1. El estudiante, para graduarse en un curso para formación de personal TMA, deberá:  
2. Haber cumplido en su totalidad con el pensum del curso o currículo aprobado a 

través de las ESINS. 
3. Completar satisfactoriamente todas las evaluaciones de cada módulo que 

corresponda a la habilitación de la formación y las pruebas de finalización de 
curso (teórica y práctica); y  

4. Demostrar que posee un buen conocimiento de lectura e interpretación del 
idioma inglés. 

 

6.5 Acreencia académica a otorgar al aprobar satisfactoriamente el curso: 
 

1. El estudiante, al graduarse en un curso de formación de personal TMA, se le 
otorgará la acreencia académica de Técnico en Mantenimiento de Aeronaves, la 
cual deberá validar ante la AA para obtener su licencia. 

2. La(s) habilitación(es) o mención(es) que un solicitante de una licencia TMA tiene 
derecho a aplicar ante la AA están en función de los módulos aprobados del curso 
de formación de TMA establecidos en el literal “b” de esta Sección, así como la(s) 
habilitación(es) de la OMA donde haya cumplido con los requerimientos de 
experiencia que se establecen en la RAV-60, Sección 60.39 “c”, como sigue: 
(i) La aprobación de los módulos “A” y “B” más la experiencia en una OMA 

certificada en mantenimiento de aeronaves de ala fija y/o ala rotativa, le 
otorga el derecho al estudiante egresado de este CIA a solicitar a la AA la 
licencia de TMA I con habilitaciones de Ala Fija y/o Ala Rotativa. 

(ii) La aprobación de los módulos “A” y “C” más la experiencia en una OMA 
certificada en mantenimiento de aeronaves de ala fija y/o ala rotativa con 
y/o motores recíprocos y/o turbinas, le otorga el derecho al estudiante 
egresado de este CIA a solicitar a la AA la licencia de TMA I con 
habilitaciones Motor Recíproco y/o Motor a Turbina. 

(iii) La aprobación de los módulos “A” y “D” más la experiencia en una OMA 
certificada en Aviónica le otorga el derecho al estudiante egresado de este 
CIA a solicitar a la AA la licencia de TMA I con habilitación Aviónica. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 6  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 6-11 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

6.6 Oferta de cursos adicionales y programas de entrenamiento:  
 

1. S.C. IDEA podrá ofertar cursos adicionales relacionados con el mantenimiento de 
aeronaves, cuyos requerimientos serán especificados en cada caso particular y que 
la AA decidirá, a su criterio y en cada caso, si requieren de su aprobación formal y 
expresa antes de ser dictados por este CIA, de acuerdo a lo establecido en la 
Sección 147.25 de la RAV-147; estos pueden ser Cursos adicionales referidos a 
aeronaves, motores o hélices: 
 

2. Estos cursos son requeridos por las OMA´s para obtener la calificación requerida a su 
personal aeronáutico en cuanto a los conocimientos técnicos que debe poseer el 
profesional TMA en el cumplimiento de sus funciones al momento de realizar las tareas 
que debe realizar en una aeronave determinada; y además cumplir con los requisitos 
de la AA en referencia: 

 

a) Cursos Iniciales y Recurrentes de Mantenimiento de una aeronave, motor o 

hélice por marca y modelo, o de series de aeronaves, motores o hélices por 

marca, que presenten similitud en construcción, operación y mantenimiento 

(P. ej. Curso Adicional “Incial de Mantenimiento de aeronaves Cessna 

equipadas con motor recíproco”). 

b) Cursos Iniciales y recurrentes de componentes de una aeronave, motor o 

hélice por marca y modelo, o de series de componentes por marca de 

aeronaves, motores, hélices o componentes, que presenten similitud en 

construcción, operación y mantenimiento (P. ej. Curso Adicional “Incial de 

Mantenimiento de Magnetos Marca Slick instalados en motores recíprocos de 

seis cilindros”). 

c) Cursos dirigidos a mantenimiento o reparación de aeronaves y partes 

aeronáuticas, p. ej. Curso Adicional: “Pintura de aeronaves”. 
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3. Cursos adicionales referidos a OMA´s y organizaciones de mantenimiento de titulares 
de certificados de explotador aéreo que requieren de programas de mantenimiento 
como requisitos para su operación: 

 
4. Las RAV 121, 125, 135 y 145 establecen, todas ellas, el requerimiento del cumplimiento 

de un programa de instrucción o entrenamiento (inicial y continuo) de su personal TMA 
en todas las áreas en que se desarrolla el mantenimiento de la aeronavegabilidad 
continua de la aeronave; parte de este requerimiento puede ser atendido por S.C. IDEA 
a petición del solicitante, incorporando Cursos Adicionales en el programa de instrucción 
de la organización, dirigidos a cubrir parte de sus necesidades, con los siguientes 
cursos, entre otros: 

 

a) Mantenimiento, Inspección y CCM en una OMA. 

b) Sistema de aseguramiento de la calidad de una OMA. 

c) Auditorías en el sistema de calidad en una OMA. 

d) Sistemas de inspección en una OMA. 

e) Métodos y Técnicas de Inspección en una OMA. 

f) El Factor Humano en el Mantenimiento de las aeronaves. 

g) Las Buenas Prácticas en el mantenimiento de las aeronaves. 

 

5. Cursos adicionales para satisfacer los requerimientos de la RAV-60 en referencia al 
otorgamiento de licencias y habilitaciones a personal TMA o aspirante a TMA: 
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6.6.1 Curso avanzado de capacitación 

 

S.C. IDEA ofertará el curso avanzado de capacitación al aspirante a obtener 

la licencia habilitación TMA II que lo capacitará para cumplir con todas las 

atribuciones indicadas en la Sección 60.42 (d) de la RAV-60, siempre y cuando 

se cumplan los siguientes requisitos: 

(i) Posea la licencia TMA I; se exceptúa de este requisito, únicamente en ala 

fija o ala rotativa, a los poseedores del título de Ingeniero Aeronáutico, 

quienes podrán optar directamente por las habilitaciones nivel II, según sea 

el caso.   

(ii) Acredite experiencia en técnicas de inspección general, reparaciones, 

alteraciones o modificaciones y reacondicionamiento de productos 

aeronáuticos, de acuerdo a la habilitación solicitada, al menos de: 

- Dos (02) años de experiencia en el área correspondiente a la 

habilitación solicitada para los poseedores de un Título de Educación 

Superior en Mantenimiento Aeronáutico, o  

- Cinco (05) años de experiencia en el área correspondiente a la 

habilitación solicitada para los poseedores de un Título de Educación 

Media.   

6.6.2 Curso avanzado de capacitación: 

 

S.C. IDEA ofertará un programa de entrenamiento con un mínimo de sesenta 

(60) horas de instrucción para aquel personal TMA que haya permanecido 

inactivo por más de seis (06) meses en la actividad, con la finalidad de que 

pueda aplicar a la renovación de su licencia y habilitaciones 
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6.7 CURSOS PARA INSTRUCTORES: 
 

1) S.C IDEA oferta el siguiente curso Inducción Docente; este curso permite al 

aspirante que no tiene conocimiento ni experiencia previos, su formación como 

Instructor, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice “B” de la RAV 147. 

 

2) Objetivo específico del curso Inducción Docente:  El objetivo específico del 

curso Inducción Docente es proporcionar al estudiante los conocimientos, 

habilidades y actitudes requeridas para que pueda impartir instrucción teórica 

y práctica al estudiante del curso básico de formación para personal TMA y 

otros cursos relativos. 

 

3) Modelo teórico-práctico del currículo del curso Inducción Docente: 

 

 

 

 

 
4) Verificaciones de fase y exámenes de finalización de curso: El estudiante, para 

graduarse en un curso Inducción Docente, deberá completar 
satisfactoriamente las verificaciones de fase y examen de finalización de curso, 
que consiste en el conocimiento aplicable de éste. 

 

5) Acreencia académica a otorgar al aprobar satisfactoriamente el curso: El 
estudiante, al graduarse en un curso Inducción Docente, se le otorga la 
acreencia académica de Instructor. 
 

6) Oferta de Curso recurrente o de actualización Inducción Docente: S.C. IDEA ofertará 
el curso recurrente o de actualización Inducción Docente, para instructores; este curso 
permite al instructor la actualización de sus conocimientos, de acuerdo a lo 
establecido en la RAV 47; este curso no requiere la autorización por parte de la AA 
mientras el curso Inducción Docente se encuentre en el MIP aprobado. 

 
 

 

Código Materia Horas 

ID01 Redacción de objetivos 20 

ID02 Técnicas de instrucción 20 

ID03 Ayudas de instrucción 20 

ID04 Planificación de la enseñanza 30 

ID05 Evaluación de los aprendizajes 20 

ID06 Instrucción práctica 30 

Total horas 140 
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6.8 MATERIAL BIBLIOGRÁFICO DE APOYO, EQUIPOS, AYUDAS DE 
INSTRUCCIÓN: 

 

1) S.C. IDEA posee, dispone y mantiene, para el desarrollo de las diversas 

actividades de instrucción de los cursos de formación para personal TMA y otros 

cursos relativos, de suficiente cantidad de material bibliográfico y de apoyo, de 

equipos y ayudas audiovisuales, así como de otras ayudas didácticas apropiadas 

y necesarias, que complementan la labor de los instructores y que cumplen con 

los requerimientos de la RAV 147 para la emisión del CFCIA y las ESINS 

respectivas. 

2) S.C. IDEA dispone de equipos adecuados de presentación tales como 

pizarrones en todas las aulas de clases teóricas presenciales, así como equipos 

y ayudas de proyección audiovisual, que permiten a los alumnos leer fácilmente 

el texto y los planos, diagramas y figuras de las presentaciones desde cualquier 

lugar del aula.  

3) Cada ayuda o equipo de instrucción, incluyendo cualquier ayuda audiovisual, 

proyector, grabadora, maqueta o componente de aeronave listada en el currículo 

del curso de instrucción aprobado, es apropiado para el curso en el cual será 

utilizado.  

4) S.C. IDEA dispone de un sistema electrónico con servidor propio y de todas las 

herramientas adecuadas de presentación, en todas las aulas de clases teóricas. 

 

5) Descripción del material bibliográfico y de apoyo, equipos y ayudas 

audiovisuales: Material bibliográfico, de enseñanza y de investigación los para 

cursos teóricos: 

 

a) La mayoría del material bibliográfico utilizado para consulta e investigación 

existente está disponible en formato electrónico y se encuentra en el sistema 

electrónico con servidor propio, tales como guías de estudio en diferentes 

materias, manuales de aeronaves diversas así como otros materiales de apoyo 

y de investigación. 

 

b) Otra parte del material bibliográfico y de investigación utilizado está disponible 

en papel, como son libros de texto, manuales de aeronaves diversas y literatura 

OACI y FAA.  

 

c) S.C. IDEA mantiene listados por medio electrónico, con la descripción y 

cantidad de la literatura y del material bibliográfico, actualizados y disponibles 

en todo momento para la AA. 
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6) Equipos, material y ayudas audiovisuales para clases teóricas: 

 

a) S.C. IDEA mantiene todo el equipamiento, material y ayudas audiovisuales en 

condiciones normales de operación para el momento requerido.  

 

b) S.C. IDEA mantiene listados por medio electrónico con la descripción y cantidad 

de los equipos y de las ayudas audiovisuales, actualizados y disponibles en 

todo momento para la AA. 

 

7) Otros equipos y ayudas de instrucción especiales: Existen materias y actividades 

prácticas en los cursos de formación de personal TMA y otros cursos relativos; 

en todos los casos se requiere de equipos y ayudas didácticas especiales, las 

cuales son necesarias para el correcto entrenamiento del estudiante, como son: 

 

a. Aeronaves, partes y componentes de aeronaves: 

 

i. S.C. IDEA es poseedor de una aeronave Cessna modelo 150, que 

está disponible para la realización de la tareas prácticas 

relacionadas con el currículo del curso de formación de personal 

TMA y otros relativos; como este CIA utiliza una aeronave que 

carece de tren de aterrizaje retráctil, se proporciona al estudiante 

recursos audiovisuales suficientes donde se muestra la operación 

del tren de aterrizaje retráctil. 

 

ii. S.C. IDEA es poseedor de diferentes tipos de estructuras de 

aeronaves, sistemas y componentes, diversos motores, accesorios 

y componentes incluyendo hélices y distintos tipos de aviónica, en 

cantidad suficiente y diversificados para mostrar distintos métodos 

de construcción, ensamblaje, inspección y operación al instalarse 

en aeronaves; no están aeronavegables pero pueden ser usados 

para proporcionar instrucción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 6  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 6-17 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

b) Equipos y herramientas comunes y especiales: 

 

(i) S.C. IDEA es propietario de herramientas comunes, herramientas 
especiales, herramientas de medición y de precisión así como también 
equipos de taller, utilizados en la construcción y mantenimiento de 
aeronaves, en cantidad suficiente y apropiados para el desarrollo de los 
cursos de formación para personal TMA, otros cursos relativos y otros 
programas de instrucción aprobados por la AA a este CIA. 
 

(ii) S.C. IDEA  exige al estudiante del curso para la formación de personal TMA 
la adquisición de una caja de herramientas básica, que utilizará en sus 
prácticas.  
 

c) S.C. IDEA mantiene listados por medio electrónico, con la descripción y la 

cantidad del equipamiento referido en los literales (E)(3)(a) y (E)(3)(b) de esta 

Sección, actualizados y disponibles en todo momento para la AA. 

 

d) Areas de instrucción práctica (Aula-taller): 

 

(i) S.C. IDEA es propietario de un aula-taller acondicionada y equipada para 

que los estudiantes de los cursos de formación para personal TMA y de 

otros cursos, puedan recibir instrucción y ejecutar las tareas prácticas 

correspondientes. Ver Capítulo 7, Sección 7.3(D) de este MIP.  

 

(ii) S.C. IDEA mantiene en condiciones adecuadas de almacenamiento todo el 

equipo de instrucción ya referido, el cual es apropiado para los cursos de 

formación de personal TMA y sus respectivas habilitaciones, así como para 

otros cursos relativos; se mantiene listados actualizados con la descripción 

y cantidad de los equipos y de las ayudas de instrucción especiales, 

disponibles en todo momento para la AA. 

 

(iii) El área del Aula-taller se encuentra separada de las otras áreas que ocupan 

las aulas de instrucción teórica, por tanto las actividades prácticas que se 

realizan en el Aula-taller no interfieren con las actividades académicas que 

se realizan en las otras instalaciones de este CIA. 

 

(iv) S.C. IDEA mantiene en todo momento el equipamiento y material de 

instrucción referido en el literal (E) de esta Sección, en condiciones iguales 

a las requeridas inicialmente para la emisión del CFCIA a este CIA, 

disponible para inspección por parte de la AA. 
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e) Habilitaciones adicionales: 

 

(v) S.C. IDEA podrá diligenciar habilitaciones adicionales en referencia a lo 

estipulado por la RAV 147 si es requerido por algún solicitante, siempre y 

cuando se cuente con las instalaciones, equipos y materiales apropiados 

para dicha habilitación, según sea aplicable. 
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6.9 METODOLOGÍA DE INSTRUCCIÓN Y TÉCNICAS A UTILIZAR: 

6.9.1 Medología de instrucción aplicada: 

 

1) S.C. IDEA utilizará la metodología de instrucción por competencias, para las 

materias y los temas que se dictan en todos los cursos para la formación de 

personal TMA, cursos relativos y otros programas de instrucción aprobados por 

la AA. 

 

2) Esta metodología busca en el estudiante, como objetivo final, el desarrollo de 

competencias, como una combinación de conocimientos, habilidades y actitudes  

(C/H/A), necesarios para realizar una tarea de acuerdo con un parámetro 

establecido, las condiciones en las cuales demostrará tal competencia y el 

cumplimiento de la norma de desempeño establecido. 

6.9.2 Técnicas utilizadas: 

 

1) S.C. IDEA implementará las siguientes consideraciones en referencia al 

desarrollo de competencias, que se citan: 

Los instructores deben esmerarse por escoger las técnicas que satisfagan dos 

condiciones: 

 

(i) Que se adapten a los C/H/A (conocimiento, habilidades y aptitudes) a 

enseñar con economía de tiempos (es decir, que permitan a los estudiantes 

cubrir los contenidos de la actividad pedagógica por el camino más corto 

hasta el punto en que pueden alcanzar satisfactoriamente el objetivo 

intermedio: 

 

(ii) Que logren estimular el interés y la motivación de los estudiantes al explorar 

los contenidos. 

 

2) Las técnicas que se recomiendan, en los cursos dependientes del material, son 

los siguientes, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros que el instructor 

considere apropiados: 

(i) La presentación oral de contenidos a cargo del instructor. 

(ii) Los debates grupales coordinados por el instructor. 

(iii) Las demostraciones a cargo del instructor. 

(iv) Los estudios de casos. 

(v) Los juegos de roles. 

(vi) Las prácticas supervisadas. 
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6.10 MODELO DE EVALUACIÓN: 

6.10.1 Generalidades 

 

1) Se establecen dos tipos de evaluaciones para aprobar o reprobar cada tema de 

cada materia que conforman el currículo del curso para la formación de personal 

TMA: 

 

2) Las pruebas de progreso: Miden si el estudiante ha alcanzado el desempeño 

previsto para los objetivos intermedios que llevan al objetivo de fin de módulo.  

Estas pruebas informan sobre el avance del estudiante y permiten tomar 

medidas correctivas para reforzar el aprendizaje de contenidos que plantean 

dificultad. 

 

3) Las pruebas de dominio: Miden si el estudiante ha alcanzado el objetivo de la 

capacitación al final del módulo; este CIA establece la obligatoriedad de realizar 

al menos una prueba de dominio teórica (evaluación teórica) por cada materia 

que se le dicta a un estudiante del curso básico para la formación de personal 

TMA.  

 

6.10.2 Aprobación de las pruebas:  

 

1) Ambos tipos de evaluaciones deben aprobarse de acuerdo a los requerimientos 

establecidos por el instructor para las mismas a fin de aprobar cada tema de 

cada materia del currículo del curso para la formación de personal TMA y de 

otros cursos relativos. 
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CAPITULO 7 
NO APLICA A ESTE CIA 
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9 CAPÍTULO 9:  CONTENIDO ANALÍTICO DE CURSOS DE TMA: 
 

9.1 MÓDULO A - MATERIAS GENERALES 

9.1.1 TMA01 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
DERECHO AERONÁUTICO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO  
MATERIA: 

TMA01 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará familiarización con la función de los 
órganos encargados de la reglamentación aeronáutica internacional y nacional, y 
describirá la reglamentación vinculada con el mantenimiento de aeronaves en las 
esferas que corresponden a las tareas y obligaciones de los técnicos en mantenimiento 
de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Se describirán de modo preciso la reglamentación y la legislación aplicables al caso 
expuesto. También se describirán sus disposiciones, aplicaciones prácticas y 
cumplimiento para demostrar que se han comprendido las cuestiones pertinentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
CIENCIA DEL DERECHO 

 

NIVEL 

 
1 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1.  Señalará al Derecho como una ciencia social y que su aplicación es 
importante en su futura carrera como TMA. 

2. Demostrará familiarización con los conceptos y términos que se 
utilizan en la ciencia del Derecho. 

 

CONTENIDO 
1.1 INTRODUCCIÓN:  

Conocimiento, tipos; ciencia, superestructura social, fuentes del 
derecho; conceptos en el derecho, valores, justicia, equidad, el 
bien común, la seguridad jurídica, los derechos humanos, la 
cultura, los convencionalismos sociales. 

1.2 CONCEPTOS EN EL DERECHO: 
Norma, Norma Jurídica, características; Derecho Positivo, 
clasificación; Ordenamiento Jurídico. 

HT HP TH 

01 
 
 
 
 

01 

00 
 
 
 
 

00 

01 
 
 
 
 

01 

 
TEMA 2:  
DERECHO AÉREO INTERNACIONAL 

NIVEL 

 
1 
 
 

2 

 
1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Demostrará conocimientos generales en relación al Derecho Aéreo 
ya que se aplica para dar uniformidad a todos los procesos 
involucrados en lo que significa la aviación civil a nivel internacional. 

2. Describirá conceptos y términos utilizados en aviación civil 
internacional emanados de la OACI. 

3. Demostrará familiarización con los conceptos y términos que se 
utilizan en aviación civil internacional emanados por las autoridades 
aeronáuticas de diversos países contratantes OACI. 

 

CONTENIDO 
2.1 DERECHO AÉREO INTERNACIONAL:  

Introducción, Convenio de París 1929, Convenio de Chicago 1944, 
Creación de la OACI, las Cinco Libertades del Aire, los 19 Anexos 
al Convenio. 

2.2 LA OACI: 
Historia, fines y objetivos, propósito; localización geográfica, sede 
principal, oficinas regionales; organización, la asamblea, el 
consejo, la secretaría. 

2.3 LA FAA Y OTROS ORGANISMOS SIMILARES: 
Historia, importancia; relación con la actividad. 

HT HP TH 

02 
 
 
 

01 
 
 
 

01 

00 
 
 
 

00 
 
 
 

00 
 

02 
 
 
 

01 
 
 
 

01 
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TEMA 3:  
DERECHO AÉREO NACIONAL 

NIVEL 

 
2 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará que el Derecho se aplica en toda actividad de trabajo en la 
República Bolivariana de Venezuela. 

2. Determinará que el Derecho, a través de las leyes venezolanas, se 
aplica para dar uniformidad de criterios a todos los procesos 
involucrados en lo que significa la actividad de la aviación civil a nivel 
nacional. 

 

CONTENIDO 
3.1 MARCO JURÍDICO VENEZOLANO: 

Conceptos en el Derecho, fuentes y estructura del Derecho 
venezolano; la Constitución nacional, los convenios 
internacionales, las leyes y sus reglamentos, otras providencias. 

3.2 LEYES APLICABLES EN LA ACTIVIDAD AERONÁUTICA: 
LOTTT, LOPCYMAT, LOSS, Ley de Aeronáutica Civil.  

HT HP TH 

01 
 
 

 
01 
 

00 
 

 
 

00 
 

01 
 
 

 
01 
 

 
TEMA 4:  
RAV’S APLICABLES 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Determinará el significado y alcances de las RAV’s vigentes en su 
actividad. 

 

CONTENIDO 
4.1  RAV’S APLICABLES: 

RAV-1, RAV-5, RAV-21, RAV-39, RAV-43, RAV-45, RAV-60,   
RAV-91, RAV-119, RAV-121, RAV-125, RAV-135, RAV-145,    
RAV-147, RAV-281. 

HT HP TH 

22 
 

 

00 
 

22 
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9.1.2 TMA02 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
MATEMÁTICAS 

 

HORAS  
TEÓRICAS: 

32 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

32 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA02 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de las matemáticas en la aeronáutica. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los cálculos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
RAÍCES, ELEVACIÓN DE NÚMEROS A CIERTA POTENCIA 

NIVEL 

 
1 
 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá las raíces y potencias con respecto a las expresiones que 
contienen exponentes, a fin de evaluar y expresar números usando la 
notación exponencial. 

2. Reconocerá relaciones, proporciones y problemas de porcentaje. 
 

CONTENIDO 
1.1 RAÍZ Y RAÍZ COMO POTENCIA:  

Definición, especificación de los elementos de una raíz, 
propiedades de la raíz, transformación de raíces a potencia. 
Ejercicios sobre la transformación de potencia a raíces. Raíz 
cuadrada. Expresiones que contienen exponentes y raíces. 
Problema que involucren expresiones que contienen exponentes y 
raíces. Ejercicios de raíces con índice igual al exponente, raíces 
de igual índice, divisiones de raíces de igual índice y ejercicios. 

1.2 PROPORCIONES Y PORCENTAJES:  
Definición, procedimientos para la resolución de problemas de 
repartos proporcionales. Resolución de situaciones planteadas de 
repartos proporcionales. Relación que existe entre igualdad de 
razones y el concepto de "proporción". Propiedad de proporciones 
en la resolución de problemas de regla de tres simple. Conceptos 
relativos a los  porcentajes. Ejercicios sobre los procedimientos 
específicos para la resolución de ciertos tipos frecuentes de 
problemas aritméticos (porcentajes, mezclas, repartos…). 
Problemas de porcentajes: Cálculo de porcentajes directos. 
Cálculo del total conocida la parte. Cálculo del porcentaje 
conocidos el total y la parte. Cálculo de aumentos y disminuciones 
porcentuales. 
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TEMA 2:  
DETERMINACIÓN DE ÁREAS Y VOLÚMENES DE DIFERENTES FORMAS 
GEOMÉTRICAS 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá las áreas y volúmenes de diferentes formas geométricas, 
a fin de evaluar y expresar áreas y perímetros de cuerpos 
elementales. 

 

 

CONTENIDO 
2.1 ÁREA Y VOLUMEN EN SUPERFICIES Y CUERPOS 

ESFÉRICOS: Definiciones. Expresiones (fórmulas) para el cálculo 
de dichas áreas y volúmenes, ejercicios que impliquen el cálculo 
de áreas y volúmenes de dichos cuerpos. Selección de áreas y 
volúmenes de los cuerpos o figuras. Conclusiones referentes a la 
similitud entre algunas fórmulas de cálculo. Uso de las expresiones 
de dimensiones. Variaciones que se producen en perímetro, área 
y volumen por cambios en las medidas lineales de las figuras 
geométricas. Relación entre los diferentes tipos de objetos de dos 
y de tres dimensiones, utilizando las características que los 
definen. Nociones de la geometría, a fin de poseer las bases que 
le permitan entender los conceptos matemáticos que estudiará en 
las materias de su especialidad como TMA. 
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TEMA 3:  
REALIZACIÓN DE OPERACIONES ALGEBRAICAS, QUE INVOLUCRAN ADICCIÓN, 
SUBSTRACCIÓN, MULTIPLICACIÓN Y DIVISIÓN DE NÚMEROS NEGATIVOS Y 
POSITIVOS 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá las raíces y potencias con respecto a las expresiones 
que contienen exponentes, a fin de evaluar y expresar números 
usando la notación exponencial. 

 

CONTENIDO 
3.1 EXPRESIONES ALGEBRAICAS Y OPERACIONES:  

Reconocer  una expresión algebraica, identificar  términos y  
elementos, mínimo común múltiplo (MCM) de dos o más 
expresiones. Sumas y restas de fracciones algebraicas. 
Propiedades de las operaciones en los diferentes conjuntos 
numéricos. Términos semejantes y términos diferentes. 
Expresiones algebraicas de acuerdo al número de términos. 
Términos semejantes y aplicar la convención de uso de paréntesis. 
Ejercicios de identidad y suma de producto de expresiones 
algebraicas. Ejercicios de ecuaciones de primer grado. 
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9.1.3 TMA03 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
FÍSICA 

 

HORAS  
TEÓRICAS: 

32 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

32 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA03 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de la física en la aeronáutica. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los cálculos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
MECÁNICA 

 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá los conceptos básicos y principios asociados a la mecánica, 
en la resolución de problemas y situaciones en el ámbito del 
mantenimiento aeronáutico. 

 

CONTENIDO 
1.1 ESCALARES Y VECTORES:  

Definición de magnitudes escalares y vectoriales, características 
de un vector, operaciones con vectores, diferencia entre producto 
escalar y producto vectorial. 

1.2 FUERZAS:  
Definición, característica, clases de fuerzas, resolución o suma de 
fuerzas, fuerza y momento en su composición y resolución. 
Calculo del torque de una fuerza alrededor de un eje. Descripción 
en situación de equilibrio y estabilidad del centro de gravedad. 
Situaciones físicas cuantitativas, través de ejemplificaciones, 
resolución de problemas, que ilustren y confirmen la aplicación 
efectiva de los conceptos y formulaciones del movimiento uniforme 
y variado. Dinámica de los movimientos. Manejo de los conceptos 
de causa-efecto, interacción y fuerzas físicas en la naturaleza y en 
la realización de cálculos sencillos utilizando la segunda y tercera 
Ley de la Dinámica (Newton). Unidades físicas de masa, fuerza, 
velocidad, trabajo y potencia. Características de los fluidos en 
reposo y en movimiento, características de la presión y empuje en 
los fluidos. Importancia del estudio de la tribología. Elementos de 
la teoría vibratoria, teoría sobre esfuerzo, deformación y 
elasticidad. 
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TEMA 2:  
CALOR Y LUZ 

 

NIVEL 

 
1 
 

 
 

1 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá los principios de la transferencia de la energía térmica 
entre cuerpos distintos, que se encuentren a temperatura diferentes, 
que le permitan aplicarlos en la resolución de problemas y situaciones 
en el ámbito del mantenimiento aeronáutica. 

2. Reconocerá el comportamiento de la luz, al incidir sobre diversos tipos 
de objetos, a fin de resolver problemas sencillos de carácter óptico 
permitan aplicarlos en la resolución de problemas y situaciones en el 
ámbito del mantenimiento. 

 

CONTENIDO 
2.1 CALOR COMO FORMA DE ENERGIA:  

Definición de calor como forma de energía, aplicaciones y 
características relativas al calor. Conceptos de transferencia de 
calor a la resolución de problemas. 1a y 2a ley de la termodinámica 
e identificación de su significado en términos de la mecánica. Tipos 
de dilatación, fenómenos de dilatación de cuerpos y cambios de 
fase en la materia. Diferencias entre las leyes de Charles y de 
Boyle. 

2.2 NATURALEZA DE LA LUZ Y DE LA VELOCIDAD DE LA LUZ: 
Introducción a la naturaleza de la luz; velocidad de la luz. Leyes de 
la reflexión y la refracción. Principios y aplicaciones básicas de la 
óptica. Propiedades de la luz: interferencias, difracción, 
polarización y dispersión de la luz.  

HT HP TH 

04 
 
 
 
 
 
 
 

04 
 

00 
 
 
 
 
 
 
 

00 
 
 
 

04 
 
 
 
 
 
 
 

04 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-14 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 
TEMA 3:  
ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá el comportamiento y las propiedades de diversos cuerpos 
físicos electrizados e imantados, con el fin de determinar magnitudes 
y establecer relaciones y regularidades de estas interacciones, que 
conduzcan a la comprensión de los conceptos e ideas básicas de la 
electricidad y el magnetismo. 

 

CONTENIDO 
3.1 NATURALEZA Y PROPIEDADES DE LAS INTERACCIONES 

ELECTRICAS Y MAGNETICAS:  
Introducción a las propiedades de las interacciones eléctricas y 
magnéticas. Cargas y estructura eléctrica y magnética de los 
cuerpos, así como las unidades eléctricas y magnéticas, fuerza de 
interacción eléctrica y magnética. Fenómenos de electrización y 
magnetización de cuerpos físicos, mediante situaciones 
imaginarias que simulen comportamiento de cuerpos electrizados 
e imanados. 
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TEMA 4:  
PROBACIÓN DE LA ONDA Y SONIDO 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá los conocimientos teóricos acerca del sonido, mediante la 
consideración de situaciones simples e imaginarias, con el fin de 
comprender el comportamiento y naturaleza de las ondas sonoras, 
que permitan aplicarlos en la resolución de problemas y situaciones en 
el ámbito del mantenimiento. 

 
 

CONTENIDO 
4.1 PROPIEDADES Y EFECTOS DEL SONIDO:  

Introducción a las propiedades del sonido, comportamiento y 
efectos del sonido. Naturaleza de la propagación del sonido y las  
unidades de intensidad sonora. Elementos de la teoría vibratoria. 
Efectos sonoros, eco, reverberación y resonancia. 
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TEMA 5:  
PRINCIPIOS DE LAS MAQUINAS SIMPLES, SONIDO, FLUIDOS, TERMODINÁMICA, 
AERODINÁMICA BÁSICA, ESTRUCTURA DE AERONAVES Y TEORÍA DE VUELO 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Reconocerá los conocimientos teóricos acerca del sonido, fluidos, 
principios termodinámicos aerodinámicos básicos mediante la 
consideración de situaciones simples e imaginarias, con el fin de 
comprender el comportamiento y naturaleza de cada uno de estos 
aspectos, que permitan aplicarlos en la resolución de problemas y 
situaciones en el ámbito del mantenimiento aeronáutico. 

 

CONTENIDO 
5.1 PROPIEDADES Y PRINCIPIOS:  

Introducción a las propiedades y principios de las máquinas 
simples, sonido, fluidos, termodinámica y aerodinámica básica. 
Diversidad de las máquinas simples existentes. Importancia de la 
termodinámica en el ámbito aeronáutico. Función de las 
estructuras de las aeronaves en relación a la teoría de vuelo. 
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9.1.4 TMA04 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES  

MATERIA: 
TEORIA DE TALLER Y ELEMENTOS DE 

MÁQUINAS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO   
MATERIA: 

TMA04   
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
principios utilizados en la construcción de aeronaves, así como de los elementos de 
máquinas y herramientas tanto comunes como especiales utilizados para ello. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los principios de 
construcción, y ejecutará tareas básicas relacionadas con las máquinas, equipos y 
herramientas comunes y espaciales utilizadas y describirá prácticas de mantenimiento 
de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PRINCIPIOS RELATIVOS A LAS PRÁCTICAS DE SEGURIDAD EN TALLER 
HERRAMIENTAS DE MANO Y DE BANCO 

NIVEL 
 

2 

 
2 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará la teoría y principios relativos a las prácticas de seguridad 
aplicables en un taller aeronáutico.  

2. Demostrará el uso de las herramientas y equipos básicos especiales 
requeridos en el trabajo aeronáutico. 

3. Demostrará el uso de las herramientas de medición de precisión 
requeridas en el trabajo aeronáutico. 

 

CONTENIDO 
 

1.1 PRINCIPIOS RELATIVOS A LAS PRÁCTICAS DE 
MANTENIMIENTO:  
Precauciones y seguridad en las aeronaves y sistemas 
motopropulsores, hangar y talleres, principales prácticas de taller, 
control de actos inseguros y de las condiciones inseguras. 

1.2 HERRAMIENTAS BÁSICAS Y ESPECIALES:  
Herramientas de mano de propósito general: martillos, 
destornilladores, punzones, botadores; herramientas de sujeción: 
alicates, pinzas, llaves de tuercas (fija, copa), llaves ajustables, 
remachadoras, otras; herramientas de corte: Tijeras, seguetas, 
cinceles, limas, brocas, escariadores, avellanadores, terrajas, 
pinzas de corte; herramientas de mano de uso aeronáutico 
comunes. 
Herramientas y equipos con potencia eléctricos o con presión de 
aire: 
Herramientas eléctricas: Taladro eléctrico de mano y de banco, 
esmeril de mano y de banco, compresor de aire, otras 
herramientas. 
Herramientas con presión de aire: Taladro neumático, pistola de 
uso general, pistola remachadora, pistola para pintar, otras 
herramientas. 

1.3 HERRAMIENTAS DE MEDICIÓN DE PRECISIÓN:  
Reglas, set combinado universal, nivel de burbuja, goniómetro, 
delineador (rayador), separadores y compases, calibradores 
(galgas), micrómetros (métrico e inglés); el calibre de nonio (pie de 
rey); micrómetros especiales, micrómetro para interiores, 
micrómetro de roscas. Juegos combinados, mármoles, trazado. 
Instrumentos de cuadrante (esfera), para verificación. 
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TEMA 2:  
ROSCAS, PERNOS, TORNILLOS, DISPOSITIVOS DE FIJACIÓN; REMACHES. AJUSTES 
Y TOLERANCIAS 

NIVEL 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá las roscas y nomenclatura de los tornillos empleados en el 
ámbito de la aviación.  

2. Describirá los tipos normalizados de pernos y especificaciones 
empleados en la aviación. 

3. Describirá los tipos normalizados de remaches y especificaciones 
empleados en la aviación.  

4. Describirá los márgenes y tolerancias de acuerdo a las clases de 
ajustes. 

 

CONTENIDO 
 

2.1 ROSCAS:  
Nomenclatura de los tornillos. Formas de los filetes (perfiles de 
rosca), dimensiones y tolerancias para las roscas  que se utilizan 
en aviación.  

2.2 PERNOS, ESPÁRRAGOS Y TORNILLOS:  
Tipos de pernos: Especificaciones relativas a los pernos usados 
en aviación, identificación de pernos.  
Tuercas y tornillos: Tipos normalizados, especificaciones de 
aviación.  
Espárragos: Tipos y usos, inserción y remoción.  
Tornillos para madera; pasadores de aletas; tornillos Parker-Kalon; 
espigas. Dispositivos de fijación; arandelas de aletas y resorte, 
chapas de trinca, pasadores abiertos, contratuercas, frenado por 
alambre, grapas circulares. 

2.3 REMACHES USADOS EN AVIACIÓN:  
Tipos de juntas remachadas, separación de remaches. Tipos de 
remaches macizos: Especificaciones e identificación. Tipos de 
remaches huecos: Cherry, pop chobert, semitaladrado.  
Herramientas usadas en remachado y abollonado. 

2.4 AJUSTES Y JUEGOS:  
Márgenes y tolerancias, diámetros de brocas para barrenar 
agujeros roscados, clases de ajustes. Sistemas comunes de ajuste 
y juegos. Tablas de ajustes y juegos para aeronaves y motores. 
Límites de curvado, torsión y desgaste. Métodos normalizados 
para verificación de árboles, cojinetes y otras partes. 

HT HP TH 

02 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

02 
 
 
 
 

04 
 

00 
 
 
 

00 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

00 
 
 
 
 

00 

02 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

02 
 
 
 
 

04 

 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-19 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 
TEMA 3:  
CABLEADO ELÉCTRICO Y CONECTORES; TUBERÍAS Y EMPALMES; GUAYAS Y 
POLEAS, ALAMBRESY CABLES; RESORTES, RODAMIENTOS, ENGRANAJES, 
SISTEMAS DE TRANSMISIÓN 

NIVEL 

 
2 

 
2 

 
2 

 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Describirá los tipos de conectores y cables eléctricos usadas en la 

aviación. 
2. Describirá las especificaciones de los tipos de tubos flexibles y rígidos 

utilizados en la aviación. 
3. Describirá las especificaciones y tipos de guayas y poleas, alambres, 

cables y galgas normalizadas para el sistema Americano, Británico y 
Métrico, utilizados en la aviación. 

4. Describirá las especificaciones de los tipos de resortes, rodamientos, 
engranajes y sistemas de  transmisión utilizados en la aviación. 

 

CONTENIDO 
3.1 CABLEADO ELÉCTRICO Y CONECTORES:  

Conectores y cables usados en aeronaves; tipos, nomenclatura. 
3.2 TUBERÍAS RÍGIDAS Y FLEXIBLES, UNIONES:  

Tipos de tubos flexibles y rígidos utilizados en la aviación. Doblado 
y abocinado de los tubos empleados en la aviación. Uniones 
normalizadas referentes a tuberías usadas en las instalaciones 
hidráulicas, de combustible entre otras.  
Inspección de tuberías flexibles (mangueras) empleadas en la 
aviación. 

3.3 GUAYAS Y POLEAS, ALAMBRES Y CABLES:  
Galgas normalizadas para alambres: Americana, británica, 
métrica. Tipos de alambres utilizados en aviación; especificaciones 
referentes a cuerdas de hilos metálicos. Empalme y estampado de 
los herrajes de extremo; tipos de herrajes de extremo. Dispositivos 
tensores normalizados; componentes de los sistemas de cables y 
poleas. Inspección y ensayo de los cables de mandos de vuelo. 

3.4 RESORTES, RODAMIENTOS, ENGRANAJES, SISTEMAS DE 
TRANSMISIÓN: 
Resortes y rodamientos, engranajes, sistemas de transmisión 
usados en aeronaves. 
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9.1.5 TMA05 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
MATERIALES DE AVIACIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA05 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales utilizados en la construcción de aeronaves, incluidos los principios de 
construcción y funciones de las estructuras primarias de las aeronaves. 

OBJETIVOS GENERALES 
 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, construcción, 
y prácticas de mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves 
existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
METALES USADOS EN AVIACIÓN: FERROSOS, NO FERROSOS, COMPUESTOS 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Describirá las características y propiedades básicas de los metales y 

aleaciones metálicas utilizadas en la industria aeronáutica. 
2. Describirá las características y propiedades que poseen los metales 

ferrosos y sus aleaciones utilizados en la industria aeronáutica. 
3. Describirá las características y propiedades que poseen los metales de 

aluminio y sus aleaciones utilizados en la industria aeronáutica 
4. Describirá las características y propiedades que poseen otros metales 

utilizados en la industria aeronáutica. 
 

CONTENIDO 
1.1 MATERIALES Y ALEACIONES, PROPIEDADES MECÁNICAS: 

Generalidades, tipos y clasificación general de los metales y 
aleaciones metálicas utilizados en aeronáutica.  

1.2 HIERRO Y ACERO: 
Adiciones de carbono al hierro; formas de acero moldeado y 
forjado; tratamientos térmicos aplicables (temple, 
revenido, recocido, cementado, normalizado entre otros), efecto 
sobre las propiedades mecánicas; aceros de aleación, tipos y 
usos; cementación del acero. 

1.3 ALEACIONES DE ALUMINIO: 
Propiedades del aluminio, propiedades de las aleaciones 
aluminio-cobre; propiedades de otras aleaciones de aluminio; 
tratamientos térmicos aplicables, efecto sobre las propiedades 
mecánicas, envejecimiento de las aleaciones de aluminio; 
composición y propiedades de las aleaciones moldeadas y 
forjadas utilizadas en la construcción de aeronaves y aeromotores. 

1.4 OTRAS ALEACIONES USADAS EN AVIACIÓN: 
Aleaciones: Aleaciones de magnesio; aleaciones de níquel; 
metales rojos; bronce, titanio. 
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TEMA 2:  
OTROS MATERIALES USADOS EN AVIACIÓN 

NIVEL 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Describirá las características y propiedades básicas de los plásticos 

utilizados en la aviación. 
2. Describirá las características y propiedades básicas de los cauchos 

utilizados en la aviación. 
3. Describirá las características y propiedades básicas de los textiles 

utilizados en la aviación. 
4. Describirá las características y propiedades básicas de las maderas 

utilizadas en la aviación. 
5. Describirá las características y propiedades básicas de las pinturas 

utilizadas en la aviación. 
 

CONTENIDO 
2.1 PLÁSTICOS: 

Plásticos transparentes (termoplástico, termofraguable), plásticos 
laminados (termoplástico, termoestable), plásticos con base de 
celulosa (celuloide, acetato de celulosa, resina acrílica, resina de 
estireno), otros plásticos transparentes; plásticos reforzados 
(radomes), plásticos de etileno o polivinilos (polietileno, acetato de 
vinilo, cloruro de polivinilo, cloruro de polivinilo clorado), 
poliésteres, poliamidas o nylon. 
Goma laca, plásticos bituminosos y caseína.  

2.2 CAUCHOS: 
Caucho natural (látex), caucho artificial o elastómero sintético 
(butyl, buna S, buna N, neopreno, thiokol, gomas de silicona, 
teflón, caucho de silicio, ebonita). 

2.3 TEXTILES: 
Algodón, lino, dacrón, fibra de vidrio (clase A, B, C), barnices y 
diluyentes. 

2.4 MADERAS:  
Maderas estructurales, maderas no estructurales, defectos 
permitidos y no permitidos, pegamentos o colas.  

2.5 PINTURAS Y ACABADOS: 
Barnizado de maderas, pintura y acabado de metales (protectores, 
aparejadores y decoradores). 
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9.1.6 TMA06 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
ELECTRICIDAD BÁSICA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

36 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

36 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA06 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de la electricidad en la aeronáutica. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los cálculos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
VARIABLES ELÉCTRICAS 

NIVEL 

 
2 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará la teoría de la electricidad que se utiliza en las aeronaves. 
2. Aplicará los conocimientos adquiridos para realizar mediciones de 

variables eléctricas, necesarias para el técnico en mantenimiento de 
aeronaves. 

 

CONTENIDO 
1.1 TEORÍA DE LA ELECTRICIDAD: 

Teoría de los electrones, electricidad estática y conducción, 
terminología eléctrica, generación de electricidad, fuentes de 
corriente continua y alterna, circuitos, resistencia y resistores, 
FME, potencia eléctrica, capacidad y condensadores, 
magnetismo, inductancia e inductores, transformadores, filtros. 

1.2 VARIABLES ELÉCTRICAS Y MEDICIONES: 
Medición de voltaje, corriente, resistencia y continuidad, 
determinación de la relación de voltaje, corriente y resistencia en 
los circuitos eléctricos; cálculo y medición de la capacitancia e 
inductancia, cálculo y medición de potencia eléctrica. 
Determinación de la relación de voltaje, corriente y resistencia en 
los circuitos eléctricos. 
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TEMA 2:  
DIAGRAMAS ELÉCTRICOS – SERVICIO A BATERÍAS 

NIVEL 

 
2 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Demostrará la lectura de los diagramas eléctricos de las aeronaves. 
2. Aplicará los conocimientos adquiridos para realizar mantenimiento a 

las baterías de las aeronaves. 
 

CONTENIDO 
2.1 DIAGRAMAS ELÉCTRICOS: 

Leer e interpretar diagramas de circuitos eléctricos de aeronaves, 
incluyendo mecanismos de estado sólido y funciones lógicas. 

2.2 INSPECCIÓN DE BATERÍAS: 
Inspeccionar y realizar servicio de baterías.  
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9.1.7 TMA07 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
INGLÉS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

38 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

38 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA07 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con el idioma internacional utilizado 
en la aviación civil mediante el empleo de nomenclatura e inglés aeronáuticos. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios del idioma inglés 
técnico aeronáutico, al tiempo que demuestra cierta comprensión del contexto de las 
aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INGLÉS TÉCNICO AERONÁUTICO 

NIVEL 

 
2 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará los conceptos de la gramática inglesa. 
2. Demostrará su dominio sobre los vocablos aeronáuticos en el idioma 

inglés. 
 

CONTENIDO 
1.1 GRAMÁTICA: 

Artículos, definido e indefinido; nombre y pronombre, tipos; 
adjetivos, tipos; verbos regulares e irregulares, verbos auxiliares; 
adverbios, preposiciones, conjunciones; la construcción gramatical 
de la oración en inglés; la voz activa y la voz pasiva; el uso de la 
voz pasiva en el inglés técnico. 

1.2 VOCABULARIO: 
Uso del vocabulario técnico aeronáutico. 
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TEMA 2:  
TRADUCCIÓN DE TEXTOS TÉCNICOS 

NIVEL 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Determinará la traducción de textos aeronáuticos relacionados con el 
mantenimiento de aeronaves y similares en idioma inglés. 

 

CONTENIDO 
2.1 TEXTOS TÉCNICOS AERONÁUTÍCOS: 

Comprensión, interpretación y traducción de textos en inglés 
referentes al mantenimiento de aeronaves.  
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9.1.8 TMA08 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
ESTRUCTURAS DE AERONAVES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA08 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá los principios de construcción y funciones 
de las estructuras de aeronaves y sus técnicas de fijación. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones en la construcción de 
aeronaves y prácticas de mantenimiento de conformidad con la práctica real en las 
aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
GENERALIDADES 

NIVEL 

 
2 

 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá tipos, partes y característica de aeronaves de alas fijas y 
rotatorias.  

2. Explicará los conocimientos generales y básicos de los principios de 
vuelo y su funcionamiento. 

 

CONTENIDO 
1.1 INTRODUCCIÓN A LAS AERONAVES: 

Arquitectura de aviones; tipos de aeronaves, clasificación; 
configuraciones; partes del avión; aeronaves alas giratorias.  

1.2 INTRODUCCION AL VUELO:  
Conceptos aerodinámica, mecánica de fluidos; fuerzas sobre los 
aviones; sustentación; resistencia aerodinámica; atmósfera 
estándar (OACI); teorema de Bernouilli, velocidad sonido, número 
de Mach; vuelo subsónico, supersónico; medida de velocidad 
(verdadera, equivalente e indicada); capa límite, entrada a pérdida. 
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TEMA 2:  
FUSELAJE, PLANOS (ALAS) Y EMPENAJES 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará la importancia y generalidades del fuselaje de acuerdo a la 
misión principal a cumplir por el avión.  

2. Explicará las características del rendimiento aerodinámico que 
proporciona la forma de las alas o planos de la aeronave. 

3. Explicará el concepto y función principal del empenaje de una 
aeronave. 

 

CONTENIDO 
2.1 FUSELAJE  EN LA AERONAVE: 

Definición de fuselaje; diferencias de los tipos de fuselaje de 
acuerdo a la misión principal del avión, fuselajes integrados, 
formas y características globales del fuselaje. 

2.2 DISEÑO DE LA ALAS DE LA AERONAVE: 
Generalidades sobre el tipo de diseño de las alas; importancia de 
la corriente laminar sobre la superficie del ala. Selección de la 
configuración del ala; características o necesidades estructurales 
y aerodinámicas del ala; diversas posiciones y ubicación del ala 
incluyendo la forma del ala en planta para grandes velocidades; 
posición vertical con respecto al fuselaje, formas de las alas. 

2.3 EMPENAJE DE LA AERONAVE: 
Definición, importancia, características, tipos y función del 
empenaje. 

HT HP TH 

02 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 

02 

00 
 
 
 

00 
 
 
 
 
 
 

00 

02 
 
 
 

02 
 
 
 
 
 
 

02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-30 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

TEMA 3:  
SUPERFICIES DE MANDO Y COMANDOS DE VUELO - TREN DE ATERRIZAJE 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará los principios básicos y de funcionamiento de las superficies 
de mando, así como, la finalidad de los compensadores del avión en 
vuelo 

2. Explicará cada uno de los principios de estabilidad y control de acuerdo 
al funcionamiento de comandos de vuelo de la aeronave.  

3. Describirá el funcionamiento del sistema de aterrizaje, al momento de 
realizar el respectivo desplazamiento de la aeronave, sobre la pista, 
tanto para el despeje como para el aterrizaje. 

 

CONTENIDO 
3.1 SUPERFICIES DE MANDO: 

Ejes del avión y movimientos sobre ellos; superficies primarias y 
secundarias, funcionamiento y sus efectos en la sustentación de la 
aeronave, finalidad de los compensadores aerodinámicos y los 
mecanismos de compensación del avión 

3.2 ESTABILIDAD Y CONTROL DEL AVION: 
Importancia, configuración de la cola del avión; control longitudinal 
del avión; función del estabilizador horizontal, control direccional y 
lateral del avión; dispositivos hipersustentadores y de control de la 
capa límite. 

3.3 TREN DE ATERRIZAJE DEL AVIÓN: 
Definición, importancia, características, tipos y función del tren de 
aterrizaje del avión; disposición del tren de aterrizaje, ubicación del 
tren de aterrizaje; sistemas de amortiguación del tren de aterrizaje. 

HT HP TH 

02 
 
 
 
 

02 
 
 
 
 

02 
 
 

00 
 
 
 
 

00 
 
 
 

 
00 

 

02 
 
 
 
 

02 
 
 
 

 
02 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-31 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 

TEMA 4:  
AERODINÁMICA DE ALA FIJA / ALA ROTATIVA  Y  CONTROLES DE VUELO 

NIVEL 

 
2 

 

 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá las características y efectos producidos por el flujo de aire 
de las alas fijas y los principios aerodinámicos que producen el vuelo 
del avión.  

2. Describirá las características y efectos producidos por el flujo de aire 
de las alas rotatorias y los principios aerodinámicos que producen el 
vuelo del helicóptero. 

 

CONTENIDO 
4.1 ALA FIJA DEL AVIÓN: 

Generalidades, definición, importancia, principios aerodinámicos 
del ala fija; perfil aerodinámico, características geométricas de los 
perfiles, efecto Venturi; importancia de la corriente laminar, 
corriente turbulenta y capa límite. 
Controles de vuelo: Introducción, generalidades, definiciones, 
tipos de controles de vuelo: superficies de control, control 
longitudinal, control lateral y superficies de compensación. 

4.2 ALA ROTATORIA: 
Generalidades, definición, características aerodinámicas del ala 
rotatoria., terminología; exceso de ángulo de paso, autorrotación; 
efecto suelo. 
Controles de vuelo: Introducción, generalidades, definiciones, 
tipos de controles de vuelo o sistemas de mandos de vuelo: 
palanca del paso cíclico, paso colectivo, plato oscilante; rotor de 
cola; palas del rotor, mando de compensación entre otros. 
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9.1.9 TMA09 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
PLANOS DE AERONAVES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA09 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará características relativas a la aviación 
mediante el empleo de dibujos y planos de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión las lecturas necesarias, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
USO DE DIAGRAMAS DE AERONAVES, SÍMBOLOS Y ESQUEMAS DE SISTEMAS 

NIVEL 

 
2 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los principios del dibujo técnico aeronáutico.  
2. Demostrará las proyecciones y croquis de taller. 
3. Demostrará los distintos tipos de planos de aeronaves utilizados por 

el técnico en mantenimiento de aeronaves. 
 

CONTENIDO 
1.1 PRÁCTICA CON LOS INSTRUMENTOS DE DIBUJO: 

Rotulación, construcciones geométricas sencillas, trazado de 
dibujos con dimensiones métricas o en pulgadas. 

1.2 PROYECCIONES  
Proyecciones ortográficas: normas convencionales ortográficas, 
práctica en proyecciones ortográficas; proyecciones isométricas: 
normas convencionales isométricas, práctica en la realización de 
croquis de taller. 

1.3 PLANOS DE AERONAVES: 
Uso de diagramas esquemáticos de aeronaves, símbolos y 
diagramas de sistemas, dibujo de planos de reparaciones 
estructurales y alteraciones, uso de informaciones de planos, uso 
de gráficos y tablas. 
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9.1.10 TMA10 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
FACTORES HUMANOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA10 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante aplicará los conceptos aprendidos en la instrucción 
en factores humanos al desempeño de sus deberes y responsabilidades. También 
podrán desarrollar un conocimiento de lo que constituye una actuación “buena” en 
comparación con una actitud “deficiente” y aceptar la necesidad de relaciones de apoyo 
y cooperación entre TMA y miembros de la tripulación, así como afrontar situaciones 
difíciles. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios del factor humano 
en la aviación y actuará en base éstos, al tiempo que demuestra cierta comprensión 
del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
CONCEPTOS, GENERALIDADES DEL COMPORTAMIENTO HUMANO 

NIVEL 

 
3 
 

3 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Aplicará los conceptos y términos empleados en la filosofía del factor 
humano en la aviación y los modelos asociados. 

2. Aplicará los conceptos y términos asociados a errores humanos en 
la actividad aeronáutica. 

3. Aplicará los conceptos y términos asociados a errores humanos en 
el área de mantenimiento de aeronaves. 

 

CONTENIDO 
1.1 EL FACTOR HUMANO: 

Introducción, el factor humano, el modelo Shell, el modelo 
Reason. 

1.2 ERRORES HUMANOS: 
El error humano, el error humano en mantenimiento de aeronaves, 
análisis del error humano en mantenimiento de aeronaves. 

1.3 CUESTIONES DE FACTORES HUMANOS QUE REPERCUTEN 
EN EL MANTENIMIENTO DE AERONAVES: 
Las comunicaciones, la instrucción, la información, el TMA, el 
entorno de trabajo. 
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9.1.11 TMA11 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
PESO Y BALANCE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA11 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de cálculos de peso y balance de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los cálculos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PESO Y BALANCE 

NIVEL 

 
2 

 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los conceptos y términos empleados en los procedimientos 
de pesaje, de realizar los cálculos de peso y balance de aeronaves. 

2. Demostrará los procedimientos de pesaje y los cálculos de peso y 
balance de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 CARGA Y CENTRAJE DE LA AERONAVE: 

Pesaje de la aeronave: puentes básculas, elementos de pesada 
hidráulicos, dispositivos de pesada con indicadores de 
deformación; preparación de la tabla de pesos de la aeronave; 
efectos del peso del centraje sobre la performance, limitaciones de 
la posición del centro de gravedad respecto a las aeronaves 
cargadas; hojas de carga y centraje; reglas de cálculo y 
calculadores para facilitar los cómputos, procedimientos de carga. 

1.2 PROCEDIMIENTOS DE PESADO Y CÁLCULO DE PESO Y 
BALANCE: 
Simulación de pesado de una aeronave; realización, verificación 
de peso y balance completo; registro de datos. 
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9.1.12 TMA12 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
MATERIALES Y PROCESOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

36 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

36 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA12 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de materiales y procesos en la aeronáutica. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los cálculos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE COMPONENTES Y MATERIALES TRABAJOS EN 
PIEZAS Y PLANCHAS DE METAL, SOLDADURA, MÁQUINAS HERRAMIENTAS 

NIVEL 

 
2 
2 

2 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Diferenciará los componentes y materiales usados en aviación. 
2. Describirá el proceso de formación manual de piezas metálicas. 
3. Describirá el proceso de trabajos manuales en planchas metálicas. 
4. Describirá el proceso de inspección y verificación de soldaduras. 

   

CONTENIDO 
1.1 COMPONENTES Y MATERIALES DE AERONAVES: 

Identificación y selección de componente y materiales de 
aeronaves por su codificación y procedencia. 

1.2 FORMACIÓN MANUAL DE PIEZAS METÁLICAS: 
Moldeo: Idea general de la fundición en arena, de la fundición 
inyectada, centrifugada, en coquilla, a la cera perdida. 
Forja: forjado abierto, por estampación; extrusión: extrusión 
maciza, fabricación de tubos, estirado de alambres. 
Tratamientos térmicos aplicables. 
Realizar procesos de tratamiento térmico básico. 

1.3 TRABAJO MANUALES EN PLANCHAS DE METAL: 
Mediciones de precisión, Laminado; pulvimetalúrgica.  
Realizar mediciones de precisión. 

1.4 SOLDADURA:  
Inspección y verificación de soldaduras.  
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TEMA 2:  
CORROSION 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 
 

 
 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1.  Explicará el proceso de la corrosión como un fenómeno espontáneo 
que se presenta prácticamente en todos los materiales procesados por 
el hombre. 

2. Demostrará las técnicas de prevención, seguimiento, detección y 
control, utilizadas en la localización y ubicación de la corrosión, las 
cuales tienen una capacidad limitada dado la complejidad y variedad de 
los daños corrosivos y la dificultad de acceso e inspección de algunas 
partes estructurales de la aeronave. 

3. Explicará los diferentes métodos de protección para el tratamiento anti-
corrosivo, mantenimiento y limpieza de la estructura de las aeronaves. 

 
 
 

CONTENIDO 
2.1 PROCESO DE CORROSION: 

Definición. Factores de corrosión, causas que generan el proceso 
corrosivo; tipos más comunes de corrosión en las partes estructurales 
del avión: corrosión uniforme, por picadura, galvánica o 
electroquímica, intergranular, transgranular o por fatiga, por células de 
concentración, bajo tensiones, filiforme,  microorganismos, 
atmosférica y corrosión por fricción. 

2.2 PREVENCION Y CONTROL DE CORROSION: 
Generalidades, importancia, factores de corrosión, localizaciones 
típicas de corrosión en las aeronaves, cómo se detecta la corrosión, 
control de la corrosión, lavado de la aeronave, eliminación de 
picaduras de corrosión, sistemas de protección, plaqueado de las 
aleaciones de aluminio anodizado, pintura de las aeronaves, sistemas 
generales de protección, proceso pintura. 

2.3 INSPECCION Y MANTENIMIENTO ANTI-CORROSIVO Y LIMPIEZA 
DE AERONAVES: 
Importancia, identificación típica de la corrosión en las aeronaves, 
clasificaciones de daño por corrosión: corrosión débil, media y fuerte, 
remoción de la corrosión, tratamiento anti-corrosivo, recubrimientos 
orgánicos como protección utilizada en aviación; pintura (protección 
contra la corrosión y embellecimiento). Técnicas de identificación 
utilizadas en la localización y detección de la corrosión. 
Inspeccionar, identificar, remover y realizar tratamiento anti-corrosivo 
y limpieza de la estructura de la aeronave. 
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TEMA 3:  
IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE MÉTODOS DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS 
(NDT) APROPIADAS 

NIVEL 

 
2 

 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Explicará las características y principios que rigen los métodos de 

prueba no destructivas (NDT). 
2. Explicará los procesos para la realización de inspecciones de tintes 

penetrantes, corrientes inducidas, ultrasonido y partículas 
magnéticas durante el mantenimiento programado a la aeronave. 

 
 
 
 
 

 
 
 

CONTENIDO 
3.1 IDENTIFICACION DE LAS PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS:  

Características del método de pruebas no destructivas, medidas 
de precisión y herramientas de medidas de precisión durante esta 
prueba. 
Simulación, visualización o práctica real: Encontrar un defecto (no 
visible) usando una corriente Eddy o equipo de inspección 
ultrasónica.  

3.2 TIPOS DE INSPECCIONES: 
Uso de técnicas/métodos de inspección, incluyendo cualquiera de 
lo siguiente: visual, prueba de aro metálico, penetrante 
fluorescente/tinte, partícula magnética y/o corriente Eddy, 
encontrar información sobre tipos de material(es) para 
aplicación(es) específica(s),  
Simulación, visualización o práctica real:  
Realizar inspecciones de tintes penetrantes, corrientes inducidas, 
ultrasonido y partículas magnéticas. 
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9.1.13 TMA13 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SERVICIOS Y OPERACIONES EN 

TIERRA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA13 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de equipos aeronáuticos de tierra. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los procedimientos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
OPERACIÓN EN TIERRA DE LA AERONAVE, SELECCIÓN DE COMBUSTIBLE 

NIVEL 

 
2 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará las operaciones en tierra de las aeronaves objeto de 
mantenimiento, incluyendo la selección del tipo de combustible 
adecuado para la aeronave.  

 

CONTENIDO 
1.1 OPERACIÓN EN TIERRA: 

Puesta en marcha, operación en tierra, movimiento, servicio y 
aseguramiento de la aeronave e identificación de los riesgos 
típicos durante las operaciones en tierra e identificación y 
selección de combustible adecuado a la aeronave de acuerdo al 
tipo de motor que utiliza.  

HT HP TH 

20 
 
 
 

00 
 
 
 

20 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-44 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 
 

9.1.14 TMA14 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
FORMULARIOS Y REGISTROS DE 

MANTENIMIENTO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

16 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA14 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de procedimientos y formularios para realizar registros aeronáuticos. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los procedimientos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
FORMULARIOS Y REGISTROS DE MANTENIMIENTO 

NIVEL 

 
3 

 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Registrará la descripción de los trabajos realizados incluyendo las 
discrepancias encontradas y las acciones correctivas, utilizando los 
formularios típicos de mantenimiento de aeronaves. 

2. Utilizará los formularios de mantenimiento requeridos, registros y 
reportes de inspecciones. 

 

CONTENIDO 
1.1 REGISTROS DE MANTENIMIENTO:  

Descripción de trabajos realizados incluyendo las discrepancias 
encontradas y las acciones correctivas, utilizando los formularios 
típicos de mantenimiento de aeronaves. 

1.2 FORMULARIOS:  
Formularios de mantenimiento requeridos, registros y reportes de 
inspecciones. 
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9.1.1 TMA15 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
LITERATURA TÉCNICA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

24 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA15 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de nomenclatura y literatura técnica aeronáutica. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los procedimientos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
LITERATURA TÉCNICA 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Utilizará la información provista por la AA y datos técnicos 
necesarios para cumplir su labor como técnico en mantenimiento de 
aeronaves. 

 

CONTENIDO 
1.1 LITERATURA TÉCNICA Y PUBLICACIONES MANTENIMIENTO:  

Información provista por la AA, especificaciones de mantenimiento 
del fabricante, hoja de datos, certificado tipo, directiva de 
aeronavegabilidad, boletín de servicio, material de asesoramiento; 
datos técnicos. 
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9.1.2 TMA16 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
PRIVILEGIOS Y LIMITACIONES DEL 

TMA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

08 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

08 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA16 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el conocimiento de los privilegios y limitaciones del TMA. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios y realizará con 
rapidez y precisión los procedimientos necesarios, al tiempo que demuestra cierta 
comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas.  

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PRIVILEGIOS Y LIMITACIONES DE UN TÉCNICO DE MANTENIMIENTO   

NIVEL 

 
3 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Determinará los privilegios y las limitaciones de un técnico de 

mantenimiento de aeronaves de acuerdo a la RAV-60. 
 

CONTENIDO 
1.1 RAV-60: 

Privilegios y limitaciones de un técnico de mantenimiento de 
aeronaves, en concordancia con sus habilitaciones. 
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9.2 MÓDULO B – MATERIAS DE MANTENIMIENTO DE HABILITACIONES 
FUSELAJE DE ALA FIJA Y FUSELAJE DE ALA ROTATIVA 

 
Los cuadros que se presentan a continuación contienen las materias y temas 
relativos a la estructura de aeronaves y su mantenimiento, indicando el nivel de 
aprendizaje que se espera, como resultado de la enseñanza de cada tema, en base 
a lo requerido por la AA. 

9.2.1 TMA17 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
ESTRUCTURAS DE MADERA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA17 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales de madera utilizados en aeronaves, incluidos los principios de construcción, 
funciones de las estructuras, técnicas de fijación y mantenimiento; ejecutará tareas 
relacionadas con estructuras de madera. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones, construcción y función de los 
materiales de madera en aeronaves y ejecutará prácticas de mantenimiento de 
conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SERVICIO Y REPARACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MADERA - IDENTIFICACIÓN DE 
DEFECTOS EN LA MADERA 

NIVEL 

 
2 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los componentes básicos estructurales fabricados en 
madera de la aeronave, utilización y funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con la instalación, desmontaje y/o 
mantenimiento a estructuras de madera. 

 

CONTENIDO 
1.1 ESTRUCTURAS DE MADERA: 

Consideración de las primeras construcciones - vigas arriostradas, 
estructuras de madera, revestimiento de tela, fuselaje monocasco 
de madera, construcción de elementos de fuselaje: largueros, 
mamparos, cuadernas, larguerillos, estructuras de piso; selección 
de madera para usos aeronáuticos; métodos de secado, ensayos 
mecánicos y aserrado, defectos de las maderas; usos en aviación 
del abeto, chapa, contrapeada, maderas laminadas; métodos de 
dar forma, y de unir piezas de madera. 

1.2 SERVICIO, IDENTIFICACIÓN DE DEFECTOS E INSPECCIÓN A 
ESTRUCTURAS DE MADERA (Simulación, visualización o 
práctica real): 
Servicio y reparación de estructuras de madera. Procedimientos 
para la identificación de defectos en estructuras de madera. 
Procedimientos de inspección de estructuras de madera. 
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9.2.2 TMA18 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
REVESTIMIENTO DE AERONAVES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

28 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA18 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales para revestimiento de aeronaves, incluidos los principios de aplicación, 
función y mantenimiento; ejecutará tareas relacionadas con revestimiento de 
aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las describirá las características y aplicaciones de los 
materiales para revestimiento de aeronaves y ejecutará prácticas de mantenimiento de 
conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REVESTIMIENTOS DE ENTELADO Y FIBRA DE VIDRIO 

NIVEL 

 
2 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los componentes básicos utilizados en el revestimiento de 
aeronaves, su utilización, funcionamiento y mantenimiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con inspección, pruebas y reparaciones 
de entelado y fibra de vidrio. 

 

CONTENIDO 
1.1 REVESTIMIENTOS DE ENTELADO Y FIBRA DE VIDRIO:  

Métodos de fabricación del revestimiento por entelado y fibra de 
vidrio, telas: especificaciones, nomenclatura, inspección y ensayo; 
colas: caseína, resinas sintéticas, compuestos de encolado. 
Fibra de vidrio, componentes, mezclado, preparación, aplicación, 
secado, endurecimiento, rematado. 

1.2 INSPECCIÓN, PRUEBA Y REPARACIÓN DE REVESTIMIENTOS 
DE ENTELADO Y FIBRA DE VIDRIO (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Procedimientos para la realización de inspecciones, pruebas y 
reparaciones a revestimientos de aeronaves y piezas de fibra de 
vidrio. 
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9.2.3 TMA19 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
ACABADO DE AERONAVES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

08 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

32 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA19 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales para acabado de aeronaves, incluidos los principios de aplicación, función 
y mantenimiento; ejecutará tareas relacionadas con acabado de aeronaves. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las describirá las características y aplicaciones de los 
materiales para acabado de aeronaves y ejecutará prácticas de mantenimiento de 
conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
ACABADO DE AERONAVES 

NIVEL 

 
2 

 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá elproceso de aplicación de productos y pinturas utilizados 
sobre el revestimiento de aeronaves. 

2. Realizará tareas relacionadas con la pintura y acabado final a piezas 
de aeronaves. 

 

CONTENIDO 
1.1 PINTURA Y ACABADO DE AERONAVES: 

Barnices: de celulosa, sintéticos, de imprimación: especificaciones 
referentes a ensayos, mezcla y dilución, pinturas y esmaltes para 
madera y metal, almacenaje de esmaltes. 

1.2 PINTURA Y ACABADO DE AERONAVES (Simulación, 
visualización  o práctica real): 
Aplicación de inscripciones y retoque de pintura, identificación y 
selección de materiales para acabado de aeronave, aplicación de 
materiales de acabado, inspección de acabados e identificación de 
defectos. 
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9.2.4 TMA20 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
ESTRUCTURAS DE LAMINAS 

METÁLICAS Y NO METÁLICAS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

32 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA20 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales de láminas metálicas y no metálicas utilizados en aeronaves, incluidos los 
principios de construcción, funciones, técnicas de fijación y mantenimiento; ejecutará 
tareas relacionadas con estructuras de láminas metálicas y no metálicas. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones, construcción y función de los 
materiales de láminas metálicas y no metálicas en aeronaves y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
ESTRUCTURAS, MANTENIMIENTO 

NIVEL 

 
2 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Demostrará los requisitos estructurales de aeronavegabilidad de una 
aeronave, así como los conceptos aplicables a estos requisitos. 

2. Realizará tareas relacionadas con el mantenimiento y/o reparaciones 
a estructuras de aeronaves. 

 

CONTENIDO 
1.1 GENERALIDADES: 

Requisitos de aeronavegabilidad para resistencia estructural, 
clasificación de estructuras, primaria, secundaria y terciaria, 
concepto de “a prueba de fallos”, vida segura y tolerancia al daño, 
sistema de identificación de zonas y secciones transversales, 
esfuerzo, deformación, flexión, comprensión, esfuerzo cortante, 
torsión, tensión, esfuerzo circunferencial, fatiga. 

1.2 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ESTRUCTURAS 
(Simulación, visualización  o práctica real): 
Selección, instalado y remoción de remaches especiales para 
estructuras metálicas y compuestas, inspección de juntas 
metálicas, inspección, prueba y reparación de estructuras y 
laminación de estructuras primarias y secundarias, inspección, 
verificación, servicio y reparación de ventanas, puertas y 
accesorios internos Inspección y reparación de estructuras 
metálicas Instalación de remaches convencionales, dar forma, 
delinear y doblar láminas de metal. 
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9.2.5 TMA21 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
ENSAMBLAJE Y REGLAJE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

08 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

40 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA21 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y principios utilizados 
en el ensamble y reglaje de aeronaves, técnicas de fijación; ejecutará tareas 
relacionadas con ensamble y reglaje. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá el procedimiento de ensamble y reglaje de aeronaves y 
ejecutará prácticas de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
ENSAMBLAJE Y REGLAJE 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con la aplicación de técnicas de 
inspección preliminar, desmontaje, verificaciones de simetrías, 
reparación e instalación de componentes mayores y menores de la 
aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 ENSAMBLAJE Y REGLAJE DE AERONAVES (Simulación, 

visualización  o práctica real): 
Reglaje de aeronaves, verificación y alineamiento de estructuras, 
ensamblaje de componentes de aeronaves, incluyendo superficies 
de control de vuelo primario y secundario, levantado de aeronave 
(gatos). 
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9.2.6 TMA22 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
INSPECCIÓN DE ESTRUCTURA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

08 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

32 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA22 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y principios de la 
inspección de estructuras de aeronaves; ejecutará tareas relacionadas con inspección 
de estructuras. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá el procedimiento de la inspección de estructuras de aeronaves 
y ejecutará prácticas de inspección de conformidad con la práctica real en las 
aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSPECCIÓN DE ESTRUCTURA DE AERONAVE 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con la aplicación de técnicas de 
inspección en aeronaves a fin de retornarlas a servicio en condiciones 
de aeronavegabilidad. 

 

CONTENIDO 
1.1 INSPECCIÓN DE ESTRUCTURA DE AERONAVE (Simulación, 

visualización  o práctica real): 
Verificar la conformidad de la aeronave e inspecciones de 
aeronavegabilidad.  
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9.2.7 TMA23 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
TREN DE ATERRIZAJE Y SISTEMAS 

ASOCIADOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

20 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA23 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los trenes 
de aterrizaje y sistemas asociados de aeronaves, incluidos los principios de 
construcción, función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
TREN DE ATERRIZAJE Y SISTEMAS ASOCIADOS 

NIVEL 

 
2 

 
3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes de un tren de aterrizaje, sus 
sistemas asociados y su funcionamiento,  

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 TREN DE ATERRIZAJE: 

Tipos de rueda de cola y de ruedas de proa; tren equipado con 
orugas, trenes tándem de contacto múltiple, tren de aterrizaje para 
viento de costado; consideración de los principios de los 
amortiguadores de choque; mecanismos de repliegue: disposición 
geométrica, construcción, accionamiento, fijación, puertas del tren 
de aterrizaje, indicación de la posición del tren; ruedas y 
neumáticos: relieves de las llantas, tamaños, construcción, 
mantenimiento e inspección, frenos: factores de frenado, 
actuación, disipación del calor, dispositivos, antiderrapantes, 
mantenimiento e inspección; mecanismos anti-shimmy, guiado de 
la rueda de proa: principios, control, accionamiento,  

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Inspección, verificación, servicios y reparaciones al tren de 
aterrizaje, frenos, amortiguador, rueda, neumático, y el sistema de 
dirección, sistemas de retracción, ensayos de los sistemas del tren 
de aterrizaje 
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9.2.8 TMA24 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMAS HIDRÁULICO Y NEUMÁTICO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

30 

TOTAL  
HORAS: 

60 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA24 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
hidráulicos y neumáticos de aeronaves, incluidos los principios de construcción, 
función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA HIDRAULICO Y NEUMATICO 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes de un sistema hidráulico o de 
un  sistema neumático y su funcionamiento,  

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO HT HP TH 
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1.1 SISTEMAS HIDRÁULICOS Y NEUMÁTICOS: 
Sistemas hidráulicos: funciones, principios, presiones utilizadas; 
bombas hidráulicas: bombas de émbolo, radiales, rotatorias, de 
engranajes, de álabes, de gasto regulable, bombas de mano; 
actuadores hidráulicos: gatos sencillos, gatos de recorrido múltiple, 
gatos con limitación de fuerza, convertidores hidráulicos, candados 
de barrilete; selectores hidráulicos: selectores giratorios y de 
deslizamiento, tipos de válvulas de seta, selectores 
electro-hidráulicos., válvulas de secuencia, válvulas de control: 
disyuntores automáticos, interruptores eléctricos por presión, 
selectores electro-hidráulicos, válvulas de secuencia, válvulas de 
control: cortes automáticos, interruptores eléctricos por presión, 
válvulas de seguridad, válvulas reductoras, válvulas de retención., 
válvulas para ambos sentidos, válvulas de purga, controladores de 
flujo, otras válvulas, acumuladores hidráulicos; sistemas de 
tuberías: tubos, uniones, mangueras flexibles, instalaciones 
hidráulicas en las modernas aeronaves de transporte: esquemas 
típicos, suministros de potencia, selección y actuación para el tren 
de aterrizaje, fiaps, frenos y mandos de vuelo. 
Sistemas neumáticos y de vacío: Sistemas neumáticos: funciones, 
principios, presiones utilizadas, compresores, selectores, 
actuadores, válvulas de control, filtros. Dispositivos electro 
neumáticos; sistemas de vacío: Principios, esquemas típicos, 
componentes. 

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DE SISTEMAS 
HIDRÁULICOS Y NEUMÁTICOS (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Reparar componentes del sistema hidráulico y neumático, 
identificación y selección de fluidos hidráulicos, inspeccionar, 
verificar, ejecutar servicios, localizar fallas y reparar el sistema 
hidráulico y neumático. 
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9.2.9 TMA25 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE CONTROL ATMOSFÉRICO 

Y OXÍGENO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

20 

TOTAL  
HORAS: 

50 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA25 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de control atmosférico y oxígeno de aeronaves, incluidos los principios de construcción, 
función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA DE CONTROL ATMOSFERICO Y OXÍGENO 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de 
acondicionamiento de aire y oxígeno y su funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 SISTEMAS DE ACONDICIONAMÍENTO DE AIRE Y OXÍGENO: 

Necesidad del acondicionamiento de aire, elementos de un 
sistema de control del aire de la cabina: potencia, suministro de 
aire, estructura de la cabina, control de la presión, dispositivos de 
control neumáticos y electrónicos, dispositivos de seguridad, 
refrigeración y calefacción: refrigeradores de ciclo de aire, equipo 
de refrigeración, sistemas y controles de ciclo de vapor, escape, 
calentadores eléctricos y de combustión, equipo de control de 
temperatura; control de la humedad: humidificación, separación 
del agua, dispositivos para controlar la humedad; dispositivos para 
el suministro de oxígeno: almacenamiento y distribución, 
reguladores y otro equipo, convertidores de oxígeno líquido, 
máscaras; ensayo de las instalaciones de acondicionamiento de 
aire: ensayo de las cabinas a presión; equipo de ensayos; revisión 
y ensayos de los elementos componentes. 

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
ACONDICIONAMÍENTO DE AIRE Y OXÍGENO (Simulación, 
visualización  o práctica real): 
Inspeccionar, verificar, ejecutar servicios, localizar fallas y reparar 
sistemas de calentamiento, enfriamiento, aire acondicionado, 
presurización y máquina turbocompresor de aire; inspeccionar, 
verificar, ejecutar servicios, localizar fallas y reparar el sistema de 
aire acondicionado y sistema de presurización; inspeccionar, 
verificar, ejecutar servicios, localizar fallas, y reparar el sistema de 
oxígeno. 
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9.2.10 TMA26 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE INSTRUMENTOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA26 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de instrumentos de aeronaves, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA DE INSTRUMENTOS 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de instrumentos de 
vuelo de la aeronave y su funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 INSTRUMENTOS: 

Manómetros: Indicadores físicamente operados: manómetros de 
admisión y de sobrealimentación, indicadores de la presión 
hidráulica, manómetros con diafragma transmisor; manómetros e 
indicadores de gran precisión, indicadores de presión con 
transmisión eléctrica. 
Instrumentos básicos de vuelo: Anemómetro: principios, tipos de 
anemómetros, sistemas pitot-estático; altímetro: principios y tipos; 
variómetro: principios y tipos; indicador del número de Mach: 
principio y tipo. 
Instrumentos gíroscópícos: Características de los giróscopos; 
indicador de virajes y de deslizamiento lateral: principios y tipos; 
giro direccional: principios y tipos; horizonte artificial: principios y 
tipos; indicador lectura cero: principios y tipos. 
Brújulas: La brújula magnética: principios, construcción, el compás 
"gyrosin”: principios 

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Inspeccionar, verificar, ejecutar servicios, localizar fallas, y 
reemplazar los instrumentos de vuelo: rumbo mecánico y eléctrico, 
altitud, temperatura, presión e indicador de posición incluyendo el 
equipo de verificación; desmontaje e instalación de instrumentos. 
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9.2.11 TMA27 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y 

NAVEGACIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

18 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA27 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de comunicación y navegación de aeronaves, incluidos los principios de construcción, 
función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y NAVEGACIÓN 

NIVEL 

 
2 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de comunicación de 
la aeronave y su funcionamiento. 

2. Describirá los diferentes componentes del sistema de navegación de la 
aeronave y su funcionamiento.  

3. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 EQUIPO DE RADIOCOMUNÍCACIONES DE ABORDO: 

Sistema de radiocomunicaciones: elementos esenciales, proceso de 
transmisión, medio de transmisión y proceso de recepción; ondas 
electromagnéticas: naturaleza, utilización para transmisión; 
clasificación del espectro de radiofrecuencia: VHF y UHF; usos y 
limitaciones de las bandas de RF; receptores: receptor simple de 
radiofrecuencia sintonizado: descripción, circuito; receptores 
completos para AM y FM; transmisores: Manipulación del transmisor: 
manipulación por interrupción de la portadora y por desplazamiento 
de frecuencia, señales inestables y chasquidos,  manipulación de 
tono, circuitos del manipulador; antenas de aeronave: ubicación en 
la estructura, consideraciones aerodinámicas y estructurales, antena 
eliminada-resistencia mecánica y dieléctrica de las carenas, tipos de 
antena de aeronaves: antena de cuadro y de determinación de 
sentido, HF y VHF, antenas de comunicaciones.  
La estación de radiocomunicaciones de a bordo: Instalación típica 
de comunicaciones para modernas aeronaves: esquema general y 
especificaciones de equipo, dispositivos de telemando, 
transceptores HF y VHF: sistemas de antenas correspondientes, 
modos de funcionamiento: escucha, recepción, transmisión, 
sintonizador automático de antena, consolas y soportes: sistemas 
normalizados, métodos de montaje, precauciones contra vibración, 
choque, averías eléctricas, humedad; caja de empalmes de radio y 
tablero de disyuntor: ventilación, refrigeración, precauciones contra 
el polvo; tendido de cables entre unidades, canalizaciones de 
transmisión de energía, identificación y seguimiento, enchufes, 
aisladores pasantes. 
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CONTENIDO 
1.2 RADIOAYUDAS Y RADAR PARA LA NAVEGACIÓN:  

Radiogoniometría automática: principios del A.D.F., 
funcionamiento; radioayudas para la navegación: V.O.R., I.L.S., 
D.M.E., Transponder, G.P.S.; el radar: transmisor/receptor, 
principio, presentación. 

1.3 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Inspeccionar, verificar, ejecutar servicios, localizar fallas, y 
reemplazar los instrumentos y equipos de comunicación y 
navegación de la aeronave. 
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9.2.12 TMA28 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

40 

TOTAL  
HORAS: 

64 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA28 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de combustible de aeronaves, incluidos los principios de construcción, función, técnicas 
de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1: 
SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de combustible de 
la aeronave y su funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 SISTEMAS DE COMBUSTIBLE. 

Especificaciones relativas al combustible: índice de octano y de 
performance, aditivos, grado de actuación, disposiciones 
generales de depósitos y canalización: construcción y capacidades 
de los depósitos, ventilación, lanzamiento, grifos, aforadores, 
indicación del contenido; reabastecimiento, presión y equipo de 
reabastecimiento, filtración, vaciado de combustible, precauciones 
contra el fuego y la explosión; dispositivos de inyección de 
agua-metanol. 

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DEL SISTEMA DE 
COMBUSTIBLE (Simulación, visualización  o práctica real): 
Verificar y ejecutar servicios al sistema de purga de combustible, 
realizar transferencia y vaciado de combustible, inspección, 
verificación y reparación del sistema de combustible a presión, 
reparación de componentes del sistema de combustible, 
inspección y reparación del sistema de indicador de cantidad de 
combustible, localizar fallas, ejecutar servicios y reparar, presión 
de fluido y sistema de advertencia de temperatura, inspeccionar, 
verificar, ejecutar servicios, localizar fallas y reparar el sistema de 
combustible. 
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9.2.13 TMA29 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA ELÉCTRICO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

40 

TOTAL  
HORAS: 

60 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA29 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
eléctricos de aeronaves, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA ELÉCTRICO 

NIVEL 

 
2 

 
2 

 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante : 

1.  Describirá los diferentes componentes de circuitos en la aeronave y 
su funcionamiento. 

2. Describirá las fuentes de energía y los diferentes componentes del 
sistema eléctrico de la aeronave y su funcionamiento; realizar 
mantenimiento a la batería. 

3. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 CIRCUITOS SIMPLES DE A BORDO: 

Puesta a masa (metalización), y procedimientos de descarga de 
la electricidad estática., circuito monopolar y bipolar, métodos de 
ensayo de circuitos; fusibles y ruptores; usos de solenoides y 
relés. 

1.2 FUENTES DE ENERGÍA Y SISTEMA ELÉCTRICO DE A 
BORDO: 
Baterías: tipos, instalación, cuidado e inspección; generadores de 
corriente continua: tipos, potencias, reguladores de voltaje; 
circuito modelo para corriente continua; idea general de los 
circuitos de corriente alterna. 
Canalizaciones: tipos de cable, terminales, barras ómnibus e 
identificación de cables, sistemas; instrumentos eléctricos de a 
bordo; motores y actuadores utilizados en aviación; ensayos 
corrientes en las instalaciones eléctricas de a bordo. 

1.3 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
(Simulación, visualización  o práctica real): 
Reparar e inspeccionar componentes del sistema eléctrico, 
revisar el cableado según las especificaciones del fabricante y 
reparar seguros y enchufes de la aeronave Instalar, verificar y 
ejecutar servicios, cableado, controles, indicadores, interruptores 
y componentes de protección Inspeccionar, verificar, localizar 
fallas y ejecutar servicios del sistema eléctrico de corriente 
directa y alterna Inspeccionar, verificar, localizar fallas, 
generadores de velocidad integrados y de velocidad constante. 
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9.2.14 TMA30 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMAS DE POSICIÓN Y 

ADVERTENCIA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

20 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA30 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de posición y advertencia de aeronaves, incluidos los principios de construcción, 
función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA DE POSICIÓN Y ADVERTENCIA 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante : 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de combustible de 
la aeronave y su funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 SISTEMA DE POSICIÓN Y ADVERTENCIA: 

Sistema de advertencia por velocidad y configuración, sistema de 
control de freno eléctrico y de antideslizamiento, indicador de 
posición del tren de aterrizaje y sistema de advertencia. 

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DEL SISTEMA DE POSICIÓN 
Y ADVERTENCIA (Simulación, visualización  o práctica real): 
Inspeccionar, verificar y ejecutar servicios al sistema de 
advertencia por velocidad y configuración, sistema de control de 
freno eléctrico y de antideslizamiento, inspeccionar, verificar, 
localizar fallas y ejecutar servicios al indicador de posición del tren 
de aterrizaje y sistema de advertencia. 
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9.2.15 TMA31 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMAS DE CONTROL DE LLUVIA Y 

HIELO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

20 

TOTAL  
HORAS: 

32 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA31 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de control de lluvia y hielo de aeronaves, incluidos los principios de construcción, 
función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA DE CONTROL DE LLUVIA Y HIELO 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante : 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de control de lluvia 
y hielo de la aeronave y su funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 CONTROL DE LLUVIA Y HIELO: 

Consideración de los sistemas de protección contra el hielo, 
dispositivos detectores del engelamiento, mantenimiento, ensayo 
y revisión de las instalaciones anti-hielo y de su equipo, sistemas 
de eliminación de lluvia., mantenimiento. 

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
DE LLUVIA Y HIELO (Simulación, visualización  o práctica real): 
Inspeccionar, verificar, localizar fallas y reparar el sistema de 
control de lluvia y hielo en la estructura. 
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9.2.16 TMA32 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DE FUEGO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

12 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

18 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA32 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de protección de fuego de aeronaves, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-83 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 
 
 

 
TEMA 1:  
SISTEMA DE PROTECCIÓN DE FUEGO 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de protección de 
fuego de la aeronave y su funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 SISTEMA DE PROTECCIÓN DE FUEGO: 

Consideración de los sistemas para detección y extinción de 
incendios, detalles de mantenimiento, ensayo y revisión de las 
instalaciones contra incendios y sus componentes 

1.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DE FUEGO (Simulación, visualización  o práctica 
real): 
Inspeccionar, verificar, ejecutar servicios, sistema de detención de 
humo y monóxido de carbono; inspeccionar, verificar, ejecutar 
servicios, localizar fallas, sistema de fuego y extinción 
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9.2.17 TMA33 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA MOTOPROPULSOR Y HÉLICE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

36 

TOTAL  
HORAS: 

60 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA33 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
motopropulsores y de hélices de aeronaves, incluidos los principios de construcción, 
función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA MOTOPROPULSOR Y HÉLICE 

NIVEL 

 
2 
 

2 
 

3 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá la teoría del motor recíproco y los procedimientos de 
instalación del grupo motopropulsor en la aeronave. 

2. Describirá la teoría de hélices y los procedimientos de instalacion en 
la aeronave. 

3. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
1.1 MOTOR RECIPROCO Y SISTEMA MOTOPROPULSOR: 

Motores de encendido por chispa, motores de encendido por 
compresión, motores de combustión continua, instalación de 
motores y hélice; Eficiencia de un motor de combustión interna y 
factores que la afectan. Ciclo de operación (Ciclo Otto), seguridad 
de funcionamiento, factores que afectan a la potencia: diámetro y 
carrera, relación de compresión, presión media eficaz, 
revoluciones por minuto, rendimiento térmico,  rendimiento de 
combustión, temperatura del aire, presión de humedad, 
rozamiento, análisis del ciclo de 4 tiempos. 

1.2 HÉLICES: 
Teorá de la hélice, componentes, funcionamiento. Hélices de 
velocidad constante y de paso variable. 

1.3 INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DEL 
SISTEMA MOTOPROPULSOR Y HÉLICES (Simulación, 
visualización o práctica real): 
Instalación, mantenimiento e inspección del sistema 
motopropulsor y hélices. 
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9.2.18 TMA34 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE ALA ROTATIVA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

20 

TOTAL  
HORAS: 

60 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA34 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas   
de aeronaves de ala rotativa, incluidos los principios de construcción, función, técnicas 
de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en las aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
SISTEMA DE ALA ROTATIVA 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes componentes del sistema de ala rotativa y su 
funcionamiento. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
2.1 SISTEMA DE ALA ROTATIVA: 

Introducción, cabeza del rotor principal (MRH), rotor de cola y 
sistema anti-torque, sistema del control cíclico, sistema de control 
colectivo, caja de control del rotor principal y mástil, caja de control 
del rotor principal y mástil. 

2.2 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DEL SISTEMA ALA 
ROTATIVA (Simulación, visualización  o práctica real): 
Instalación, mantenimiento e inspección del sistema. 
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9.3 MÓDULO C – MATERIAS DE MOTORES - HABILITACIONES MOTORES 

RECÍPROCOS Y ACCESORIOS, MOTORES A TURBINA Y ACCESORIOS 

 
Los cuadros que se presentan a continuación contienen las materias y temas 
relativos a los motores de aeronaves y su mantenimiento, indicando el nivel de 
aprendizaje que se espera, como resultado de la enseñanza de cada tema, en base 
a lo requerido por la AA. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-89 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 

9.3.1 TMA35 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
MOTORES RECÍPROCOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

22 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

30 

TOTAL  
HORAS: 

52 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA35 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales utilizados en la construcción de motores recíprocos, incluidos los principios 
de su construcción y funcionamiento, técnicas de fijación, mantenimiento y ajustes de 
funcionamiento en tierra. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales, construcción, principios de operación y prácticas de mantenimiento de los 
motores recíprocos, de conformidad con la práctica real relativa a los motores y 
sistemas motopropulsores actuales de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSPECCIÓN Y REPARACIÓN DE MOTORES RADIALES 

NIVEL 

 
2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos para inspeccionar y reparar el motor 
radial. 

 

CONTENIDO 
1.1 PROCESO DE INSPECCIÓN Y REPARACIÓN DEL MOTOR:  

Inspección visual de los montantes del motor, inspección interna 
del motor y cilindro, procedimientos para la sustitución de cilindros, 
partes utilizables o reparables y las no reparables, inspección 
visual de las distintas partes del motor, limpieza y revisión de las 
diversas partes del motor. 
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TEMA 2:  
REACONDICIONAMIENTO DE LOS MOTORES RECÍPROCOS 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante : 

1. Describirá el prodedimiento del reacondicionamiento de los motores 
recíprocos. 

 

CONTENIDO 
2.1 REACONDICIONAMIENTO DEL MOTOR RECIPROCO:  

Reemplazo de las partes y componentes de los motores de 
conformidad con un estándar aprobado para extender el potencial 
operacional y debido al límite de operación (horas, ciclos y/o fecha 
de calendario).  Reconstrucción de partes de acuerdo con los 
planos de producción, tolerancias y límites de vida para partes 
nuevas. Mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo, vida del 
equipo (efecto de la bañera). 
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TEMA 3:  
INSPECCIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE MOTORES RECÍPROCOS 

NIVEL 

 
3 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con inspecciones, servicios, chequeos y 
verificaciones a motores recíprocos. 

2. Realizará tareas relacionadas con reparaciones a motores recíprocos. 
 

 

CONTENIDO 
3.1 INSPECCIONES DEL MOTOR RECIPROCO (Simulación, 

visualización  o práctica real)::  
Tipos de inspecciones y tareas a cumplir dentro del área de las 
plantas propulsoras. Inspección a realizar como: Visual, liquido 
penetrante, corriente Eddy, ultrasonido, radiografía, entre otras. 
Chequeo como: Compresión de los cilindros, corrosión, en las 
líneas de los fluidos, accesorios, filtro, sujetadores (tuercas, 
tornillos, frenos de seguridad, entre otros), pistón, árbol de leva, 
cigüeñal, bujías, arneses de bujías, ductos de escape de gases, 
entre otros, estudio de cada uno de los tipos de inspección a 
realizan en el motor reciproco. Procedimientos a seguir al 
momento de realizar una inspección en un motor. 

3.2 REPARACION DE UN MOTOR RECÍPROCO (Simulación, 
visualización  o práctica real):  
Procedimientos a seguir; reemplazo de partes y componentes; 
mantenimiento y reparaciones según el manual correspondiente. 

HT HP TH 

04 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

02 
 

 

04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
12 

 
 

08 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
14 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-92 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 

TEMA 4:  
LOCALIZACIÓN DE FALLAS, REMOCIÓN E INSTALACIÓN DE LOS MOTORES 
RECÍPROCOS 

NIVEL 

 
3 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con localización de fallas de motores 
recíprocos. 

2. Realizará tareas relacionadas con remoción e instalación de motores 
recíprocos. 

 

CONTENIDO 
4.1 LOCALIZACION DE FALLAS (Simulación, visualización  o práctica 

real):  
Diagnóstico de fallas frecuentes y sus posibles fallas, explicación 
y desarrollo del cuadro de ubicación de fallas. Mantenimiento 
periódico como única vía para evitar las fallas mecánicas del motor 
reciproco. Uso correcto de la tabla que puede ayudar a localizar el 
problema. (Falla causa solución). 

4.2 REMOCION E INSTALACION DEL MOTOR (Simulación, 
visualización  o práctica real):  
Procedimientos para la remoción de un motor recíproco, lista de 
chequeo del motor; instalación y chequeo en la instalación del 
motor (diario, periódico, o por horas). 
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TEMA 5:  
SISTEMA DE IGNICIÓN, MAGNETOS 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará el funcionamiento del sistema de encendido del motor 
reciproco. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
sistemas de ignición de motores recíprocos. 

 

CONTENIDO 
5.1 FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ENCENDIDO: 

Funcionamiento del sistema de ignición por baterías de aviones.  
Clasificación del sistema de encendido: doble encendido, 
operación del encendido, colectores, pantallas, interruptores, 
puesta a masa. Bujías: tipos, construcción, limpieza y ensayo. 

5.2 MAGNETO DEL MOTOR RECIPROCO (Simulación, visualización  
o práctica real):  
Principios del funcionamiento del magneto, partes de un magneto 
y su funcionamiento. Tipos, construcción, ensayo, reglaje, 
instalación. Procedimientos a seguir; reemplazo de partes y 
componentes; mantenimiento y reparaciones según el manual 
correspondiente. 
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TEMA 6:  
SUPERCARGADORES Y TURBOCARGADORES 

NIVEL 

 
2 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el funcionamiento del supercargador en el motor reciproco 
2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 

inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de la aeronave. 

 

CONTENIDO 
6.1 SUPERCARGADOR: 

 Definición, partes, principio de funcionamiento. Ventajas y 
desventajas. 

6.2 SOBREALIMENTACION DEL MOTOR RECIPROCO (Simulación, 
visualización  o práctica real):  
Sobrealimentación interna y sobrealimentación externa. Definición 
del turbocargador, finalidad, sistema de inducción y expulsión de 
gases, factores afectan la operación de un motor reciproco. Fallas 
en el sistema de turbocargador. Rendimiento volumétrico. 
Procedimientos a seguir; reemplazo de partes y componentes; 
mantenimiento y reparaciones según el manual correspondiente. 
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9.3.2 TMA36 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
MOTORES A TURBINA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

22 

TOTAL  
HORAS: 

52 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA36 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales utilizados en la construcción de motores a turbina, incluidos los principios 
de su construcción y funcionamiento, técnicas de fijación, mantenimiento y ajustes de 
funcionamiento en tierra. 

NIVEL POR ALCANZAR 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y aplicaciones de los 
materiales, construcción, principios de operación y prácticas de mantenimiento de los 
motores a turbina, de conformidad con la práctica real relativa a los motores y sistemas 
motopropulsores actuales de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PRINCIPIOS DE PROPULSIÓN 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá la teoría y principios básicos de funcionamiento de los 
motores a turbina. 

2. Describirá los componentes de los motores a turbina. 
 

CONTENIDO 
1.1 PRINCIPIOS BASICOS DE FUNCIONAMIENTO DEL MOTOR A 

TURBINA: 
Propulsión a reacción. Diferencias entre los motores de reacción y 
los aeromotores de explosión. Clasificación de los sistemas de 
propulsión. Leyes físicas del movimiento, mecanismo de la 
propulsión: Principios de funcionamiento del motor a reacción 
(energía y entropía). Primera y segunda ley de la termodinámica. 
Ciclo termodinámico de los motores a turbina (“Brayton”).  

1.2 COMPONENTES DEL MOTOR A TURBINA:  
Conducto de Admisión (de entrada): Clasificación de los conductos 
de admisión, diagrama P-V-T del difusor; tomas aerodinámicas: 
vuelo subsónico y supersónico. 
Compresores: Compresor centrífugo: relaciones de   presiones y 
construcción; compresores de flujo axial: relaciones de presiones, 
construcción, materiales de los álabes; difusores. 
Sección de Turbina: Tipos de Turbinas; etapas, turbina de acción 
y de impulso; métodos de refrigeración empleados en los alabes; 
materiales empleados en el diseño y la fabricación de turbina. 
Tobera de Salida: Condiciones que debe cumplir una tobera; 
diagrama “P-V-T”; toberas; tipos de tobera (“Convergentes” 
usadas para vuelo subsónico; “Convergentes‐divergentes”) tobera 
“Convergente”, tobera “convergente‐divergente”: toberas en 
motores de doble flujo. 
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TEMA 2:  
REACONDICIONAMIENTO DEL MOTOR A TURBINA 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos utilizados para el reacondicionamiento 
de motores a turbina. 

 

CONTENIDO 
2.1 REACONDICIONAMIENTO DE MOTORES A TURBINA: 

Procedimiento del reacondicionamiento de los motores a turbina. 
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TEMA 3:  
INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN, SERVICIO Y REPARACIÓN DEL MOTOR A TURBINA 

NIVEL 

 
2 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el proceso de inspección, verificación, servicio y reparación 
del motor a turbina. 

2. Realizará tareas relacionadas con inspecciones, servicios, chequeos, 
verificaciones, y/o reparaciones a motores a turbina. 

 

CONTENIDO 
3.1 INSPECCIÓN Y REPARACION DEL MOTOR A TURBINA: 

Tipos de inspecciones y tareas a cumplir dentro del área de las 
plantas propulsoras. Inspección a realizar. Procedimientos. 

3.2 IINSPECCIÓN Y REPARACION DEL MOTOR A TURBINA  
(Simulación, visualización  o práctica real): :  
Procedimientos a seguir; reemplazo de partes y componentes; 
mantenimiento y reparaciones según el manual correspondiente. 
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TEMA 4:  
PRINCIPIOS DE CAZA FALLAS – INSTALACIÓN Y REMOCIÓN DE MOTORES 

NIVEL 

 
3 

 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con el uso del procedimiento de caza 
fallas para un motor a turbina. 

2. Realizará tareas relacionadas instalación y desmontaje de motores. 
 

CONTENIDO 
4.1 INSTALACION Y REMOCION DEL MOTOR (Simulación, 

visualización  o práctica real):  
Procedimientos para la instalación y remoción de un motor a 
reación, lista de chequeo del motor. Chequeo en la instalación del 
motor a turbina (diario, periódico, o por horas), 

4.2 LOCALIZACION DE FALLAS: (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Diagnóstico de fallas frecuentes y sus posibles fallas, explicación 
y desarrollo del cuadro de ubicación de fallas. Mantenimiento 
periódico como única vía para evitar las fallas mecánicas del motor 
a turbina. Uso correcto de la tabla que puede ayudar a localizar el 
problema. (Falla causa solución).  
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9.3.3 TMA37 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
INSPECCIÓN DE MOTORES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA37 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y principios de la 
inspección de motores de aeronaves; ejecutará tareas relacionadas con inspección de 
estructuras. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá el procedimiento de la inspección de estructuras de motores y 
ejecutará prácticas de inspección de conformidad con la práctica real en los motores y 
sistemas motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
VERIFICACIÓN DE LA CONFORMIDAD DEL MOTOR Y REALIZACIÓN DE 
AERONAVEGABILIDAD 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá un programa de inspección, con la ayuda de una guía, para 
la evaluación y verificación de certificación de conformidad dirigida al 
motor. 

2. Realizará tareas relacionadas con los procedimientos establecidos 
para la certificación y el mantenimiento de la aeronavegabilidad. 

 

CONTENIDO 
1.1 PROGRAMA DE INSPECCIÓN: 

Generalidades, importancia. Programa de mantenimiento 
requerido para realizar la inspección técnica durante el proceso de 
evaluación, verificación y expedición de la certificación de 
conformidad dirigida al motor. Procedimientos para realizar 
inspección de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Requerimientos para la instalación o modificación de acuerdo con 
el tipo de suplemento de certificado Constancia de conformidad: 
antes y después de la inspección. Conformidad de mantenimiento. 
Requerimientos de certificación del motor, requerimientos sobre 
registros de mantenimiento. Cumplimiento de las limitaciones del 
motor y de los sistemas del rotor y de transmisión de potencia, 
intervalos de inspecciones progresivas, requerimientos 
adicionales de mantenimiento. Revisión de las limitaciones de 
tiempo de inspección y overhaul para motores. Control de la 
rotación de los motores. 

1.2 AERONAVEGABILIDAD (Simulación, visualización  o práctica 
real): 
Generalidades, importancia. Mantenimiento de la 
aeronavegabilidad. Requisitos de aeronavegabilidad. Prueba de 
cumplimiento de los requisitos de aeronavegabilidad. Aplicación, 
instalación del motor e interfaces, diseño y construcción, 
funcionamiento, análisis de fallas, materiales y métodos de 
fabricación, integridad. Certificado de aeronavegabilidad del motor. 
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9.3.4 TMA38 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMAS E INSTRUMENTOS DEL 

MOTOR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA38 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de instrumentos de motor, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
LOCALIZACIÓN DE FALLAS, EJECUCIÓN DE SERVICIOS Y REPARACIÓN DEL 
SISTEMA DE INDICACIÓN DEL RÉGIMEN DE FLUJO (ELÉCTRICO Y MECÁNICO) 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá procedimientos para la detección de fallas y para realizar 
una inspección al sistema de indicación del régimen de flujo del motor 
(eléctrico y mecánico). 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
1.1 DETECCIÓN DE FALLAS EN EL SISTEMA DE INDICACIÓN DE  

FLUJO: 
Importancia de la detección de fallas; inspección al sistema 
eléctrico y/o al sistema de instrumento mecánico incluyendo por lo 
menos uno de los siguientes puntos: temperatura, presión, rpm e 
índice de flujo; uso de las herramientas necesarias para la 
comprobación de las indicación del régimen de flujo del motor; 
utilización y puesta a punto de los útiles de control e instrumentos 
de medida. clasificación de defectos, fundamentos de metrología: 
medida, patrones, color, tolerancias. técnicas de medición. 
técnicas de control de calidad; equipos de limpieza y su utilización; 
métodos de inspección visual. 

1.2 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EN EL SISTEMA DE 
INDICACIÓN DE  FLUJO (Simulación, visualización  o práctica 
real):  
Importancia del mantenimiento y reparación de sistema de 
indicación de flujo (eléctrico y mecánico); detección de fallas en el 
sistema de flujo de combustible y/o baja presión de combustible. 
operación de un sistema de indicación de flujo de combustible; 
realizar al menos uno de los siguientes puntos: 1 - verificación de 
la operación y marcación adecuada de un sistema de indicación; 2 
- inspección un transmisor de flujo de combustible; detección de 
fallas en el sistema de indicación de presión de aceite; localización 
e inspección de los componentes de flujo de combustible en un 
motor; inspección de una sonda indicadora de temperatura de gas 
de salida. 
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TEMA 2:  
VERIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN DE FALLAS, EJECUCIÓN DE SERVICIOS Y 
REPARACIÓN DEL SISTEMA DE INDICACIÓN DE TEMPERATURA, PRESIÓN Y RPM 
(ELÉCTRICO Y MECÁNICO) 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá procedimientos utilizados en la detección y verificación de 
fallas durante la realización de una inspección al sistema de indicación 
de temperatura, presión y RPM. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
2.1 DETECCIÓN DE FALLAS EN EL SISTEMA DE INDICACIÓN DE   

TEMPERATURA, PRESIÓN Y RPM DEL MOTOR: 
Importancia de la detección de fallas. Inspección al sistema 
eléctrico y/o al sistema de instrumento mecánico incluyendo por lo 
menos uno de los siguientes puntos: Temperatura, presión, RPM 
e índice de flujo. Uso de las herramientas necesarias para la 
comprobación de las indicación del régimen de flujo del motor. 
Utilización y puesta a punto de los útiles de control e instrumentos 
de medida. Clasificación de defectos. Fundamentos de Metrología: 
medida, patrones, color, tolerancias. Técnicas de medición. 
Técnicas de control de calidad. Métodos de inspección visual. 

2.2 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EN EL SISTEMA DE 
INDICACIÓN DE TEMPERATURA, PRESIÓN Y RPM DEL 
MOTOR(Simulación, visualización  o práctica real): 
Importancia del mantenimiento y reparación de sistema de 
indicación de temperatura, presión y RPM. Operación de un 
sistema. Uso correcto de las herramientas necesarias para la 
comprobación de las indicaciones del régimen de temperatura, 
presión y RPM del motor. Chequeos de un sistema de: Indicación 
de temperatura, presión y RPM. Operación de instrumento de 
presión múltiple y donde conecta realmente a un motor. 
Verificación de la operación y marcación adecuada de un sistema 
de indicación. Sistema de indicación del nivel de aceite y 
temperatura de aceite. 
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9.3.5 TMA39 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DE FUEGO 

DEL MOTOR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

20 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA39 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de protección de fuego del motor, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REPARACIÓN DEL 
SISTEMA DE EXTINCIÓN Y DETECCIÓN DE FUEGO 

 

CONTENIDO 
1.1 DETECCIÓN DE FALLAS EN EL SISTEMA DE EXTINCION DEL 

MOTOR: 
Generalidades, importancia y funcionamiento del sistema de 
detección y extinción de fuego en el motor. Verificación de la 
operación adecuada de un sistema detección de incendio en el 
motor. Detección de fallas de los sistemas de detección/extinción 
de incendio en el motor, problemas de detección de incendio en el 
motor. Componentes y/u operaciones del sistema detección de 
extinción de incendio en el motor.  

1.2 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EN SISTEMA DETECCIÓN 
Y EXTINCIÓN DE FUEGO EN EL MOTOR (Simulación, 
visualización  o práctica real):  
Procedimientos de mantenimiento de sistemas para extinguir y/o 
detección de incendio en el motor. Chequeos del sistema de 
detección/extinción de incendio en el motor para una operación 
adecuada. Desperfecto de la anilla del sensor de calor del detector 
de incendio. Operación de una válvula de cierre de pared de 
incendio después de que la palanca de incendio es tirada. 
Inspección del sistema de detección o sistemas de extinción de 
incendio en el motor. Inspección de peso y presión de una botella 
de incendio de motor y verificar la fecha de inspección hidrostática. 
Requerimientos de inspección para la manecilla del extintor de 
incendio en el motor y precauciones/prácticas de seguridad. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos utilizados en la verificación y detección de 
fallas durante la realización de una inspección al sistema de extinción del 
motor y/o APU. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 
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9.3.6 TMA40 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA ELÉCTRICO DEL MOTOR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

16 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA40 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
eléctricos de motor, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REPARACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL MOTOR 

NIVEL 

 
2 
3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el sistema eléctrico del motor en el avión.  
2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 

inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

 

CONTENIDO 
1.1 COMPONENTES DEL SISTEMA ELECTRICO DEL MOTOR: 

Generalidades, importancia, ubicación y funcionamiento de cada 
uno de los componentes del sistema de eléctrico del motor. 
Operación de un generador de arranque de un motor a turbina. 
Procedimiento de identificación del cable eléctrico/tamaño del 
alambre correcto necesitado para fabricar un cable/alambre de 
reemplazo. Destrezas en la instalación de los alambres que 
funciona cerca de un ducto de calor o tubos de escape. Operación 
de componentes de sistemas eléctricos de motor. Tipos de los 
componentes de motores D.C. Inspección y/o reemplazo de las 
escobillas de los generadores de arranque. 

1.2 REPARACIÓN LOS COMPONENTES DEL SISTEMA 
ELECTRICO DEL MOTOR (Simulación, visualización  o práctica 
real): 
Procedimientos a seguir en una reparación del sistema eléctrico. 
Generador o un alternador impulsados por el motor. Uso 
esquemático del cableado eléctrico de motor. Instalación de un 
tacómetro generador.  Fabricación de un cable del sistema 
eléctrico. Reparación de un alambre del sistema eléctrico del motor 
dañado. Reemplazo y chequeo de un limitador de corriente. 
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TEMA 2:  
INSTALACIÓN, VERIFICACIÓN, EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA 
ELÉCTRICO (CABLEADO, CONTROLES, INTERRUPTORES Y COMPONENTES DE 
PROTECCIÓN) 

NIVEL 

 
2 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Explicará el proceso de instalación del sistema eléctrico del motor  
2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 

inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

 
 

CONTENIDO 
2.1 INSTALACION DEL SISTEMA ELECTRICO DEL MOTOR:  

Generalidades, funcionamiento del sistema eléctrico del motor. 
Campo de generación eléctrica. Instalación de un generador o un 
alternador impulsados por el motor. Uso esquemático del cableado 
eléctrico de motor. Instalación de un tacómetro generador. 
Fabricación de un cable del sistema eléctrico.  

2.2 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO DEL MOTOR 
(Simulación, visualización  o práctica real): 
Procedimientos a seguir, al momento de efectuar el mantenimiento 
programado y no programado en el sistema eléctrico del motor. 
Uso de la diagramación del cableado eléctrico de motor. 
Reparación del alambrado del sistema eléctrico del motor dañado. 
Chequeo, mantenimiento y ajuste de uno o más componentes del 
sistema eléctrico del motor. Detección de fallas de los 
componentes del sistema eléctrico de un motor. 
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9.3.7 TMA41 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE LUBRICACIÓN DEL 

MOTOR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA41 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de lubricación de motor, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE LUBRICANTES 

NIVEL 

 
2 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá las propiedades y selección del lubricante apropiado para el 
motor.  

2. Describirá el propósito, características, función y operación  del 
sistema de lubricación del motor. 

 
 

CONTENIDO 
1.1 INTRODUCCION AL SISTEMA DE LUBRICACION DEL MOTOR: 

Generalidades. Definición de un lubricante, tipos, propiedades: 
viscosidad, viscosidad absoluta o dinámica, viscosidad cinemática, 
clasificación de los lubricantes, características del sistema ISO. 

1.2 CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES: 
Diferencias entre aceite mineral solo, aceite dispersarte sin-ceniza 
y aceite sintético. Funciones de un aceite de motor. Propósito y 
operación de un separador de aceite y aire. Aceites para 
turborreactores y turbopropulsores.  
Sistemas de lubricación. Aceites lubricantes para motores de 
aviación, Características y operación del lubricante. Sistemas de 
lubricación. Bombas de aceite. Circuitos de los principales tipos de 
motores. Grasas para motores de aviación.  
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TEMA 2:  
REPARACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE LUBRICACIÓN 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos componentes del sistema. 

 

CONTENIDO 
2.1 REPARACIÓN DE COMPONENTES SISTEMA DE LUBRICACION 

DEL MOTOR (Simulación, visualización  o práctica real): 
Tipos de reparaciones para los componentes del sistema de 
lubricación del motor. Inspección de las líneas y filtros y mallas de 
filtro para detectar escapes. Reemplazo de un enfriador de aceite 
defectuoso o un componente de enfriador de aceite. Reemplazo de 
la junta o sello en el sistema de aceite. Realización de un chequeo 
para detectar escapes. Posible reparación de componentes, a través 
de la lectura del diagrama del sistema de lubricación del motor. 
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TEMA 3:  
INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN, MANTENIMIENTO, LOCALIZACIÓN DE FALLAS, Y 
REPARACIÓN DEL SISTEMA DE LUBRICACIÓN DEL MOTOR 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 

inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
3.1 CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

LUBRICACIÓN DEL MOTOR (Simulación, visualización  o práctica 
real): 
Cuidado y mantenimiento de sistemas de lubricación del motor. 
Demostrar la habilidad de realizar al menos uno de los siguientes 
puntos: Inspección del sistema de lubricación para asegurar la 
operación continua, ajuste de la presión del aceite, cambiar el 
aceite del motor, inspección de la(s) malla(s) y/o filtros y chequear 
el motor por escapes, pre-lubricar un motor y dar mantenimiento a 
los sistemas de lubricación. Razones para cambiar el aceite 
lubricante de motor a intervalos específicos. Razones de un 
consumo excesivo de aceite sin evidencias de escape de aceite en 
un motor de aeronaves a turbina y/o recíproco. Análisis de aceites.  
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9.3.8 TMA42 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE IGNICIÓN Y ARRANQUE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

32 

TOTAL  
HORAS: 

56 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA42 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de ignición y arranque de motor, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REACONDICIONAMIENTO DEL MAGNETO Y ARNES DEL SISTEMA DE IGNICION 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el procedimiento para reacondicionamiento de los conjuntos 
de magnetos de un motor. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
1.1 REACONDICIONAMIENTO MAGNETO: 

Generalidades, definición, importancia, tipos, características, 
componentes y función de un magneto. Frenos electromagnéticos. 
Sistema de encendido, doble encendido, operación del encendido, 
Instalación de un magneto y establecimiento del tiempo en un 
motor del aeronave., chequeo básico del magneto. Proceso del 
reacondicionamiento de un magneto. Reensamblados y sellados, 
bobinas de los magnetos, motor de arranque. Ciclos de vida 
remanente en el reacondicionamiento de un magneto.  

1.2 ARNÉS DEL SISTEMA DE IGNICIÓN (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Definición, características, función del sistema de ignición del 
motor, inspección de los arneses. Prueba de un arnés de ignición. 
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TEMA 2:  
INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN, EJECUCIÓN DE SERVICIOS, LOCALIZACIÓN DE 
FALLAS Y REPARACIÓN DEL SISTEMA Y COMPONENTES DE IGNICIÓN DE 
MOTORES RECÍPROCOS Y A TURBINA. 

NIVEL 

 
3 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con inspecciones, servicios y chequeos 
a estos sistemas de motor. 

2. Realizará tareas relacionadas con detección de fallas y reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

 

CONTENIDO 
2.1 INSPECCION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE IGNICIÓN 

DEL MOTOR (Simulación, visualización  o práctica real): 
Sistemas de ignición de baja y alta tensión. Mantenimiento de un 
dispositivo de encendido y/o bujía. Función/operación de 
interruptor de magneto y el circuito de los cables de tierra. 
componentes y operaciones de magneto. El propósito de chequear 
los cables de tierra para que estén aterrizados adecuadamente. 
Razón del eje de salida roto en un motor de arranque. Reemplazo 
de una caja de excitación y preocuparse por su seguridad si la caja 
presenta daños. 

2.2 DETECCIÓN Y REPARACIÓN DE FALLAS DEL SISTEMA DE 
IGNICIÓN DEL MOTOR (Simulación, visualización  o práctica 
real): 
Generalidades. Detección de fallas de los sistemas de ignición de 
un motor de turbina y/o recíproco. Chequeo del tiempo del motor. 
Reparación del interruptor de magneto para una operación 
adecuada. Inspección de un sistema de ignición del motor para una 
instalación adecuada. Inspección de un generador/encendedor 
para una instalación adecuada. Inspección de los puntos del 
magneto.  
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TEMA 3:  
INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REPARACIÓN DEL 
SISTEMA DE ARRANQUE ELECTRICO DE UN MOTOR A TURBINA 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
3.1 INSPECCION, LOCALIZACION Y REPARACION DEL SISTEMA 

DE ARRANQUE ELÉCTRICO DEL MOTOR (Simulación, 
visualización  o práctica real):  
Generalidades. Inspección e instalación de las bujías de ignición 
del motor y chequeo funcional del sistema de ignición. Inspección, 
mantenimiento e instalación de las bujías de la aeronave. 
Instalación de una magneto y establecer el tiempo en un motor. 
Reparación el sistema de ignición/arrancado de un motor. 
Remoción del sistema de arranque eléctrico.Inspección del 
generador o escobillas del generador arrancador. Instalación  de 
las escobillas a un arrancador o generador arrancador. Instalación 
al puntos de platinos en una magneto y temporizar internamente el 
magneto.Reparación de un arrancador eléctrico de impulso directo 
del motor. Inspección y chequeo de un arnés de ignición. Chequeo 
en un banco de prueba los componentes de un sistema de ignición.  

HT HP TH 

04 08 12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-116 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

TEMA 4:  
INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REPARACIÓN DEL 
SISTEMA NEUMATICO DE UN MOTOR A TURBINA 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
4.1 INSPECCION, LOCALIZACION Y REPARACION DEL SISTEMA 

NEUMATICO DE UN MOTOR A TURBINA (Simulación, 
visualización  o práctica real):  
Generalidades. Definición de un sistema neumático de un motor a 
turbina.  Características del sistema neumático. Chequeo del motor 
de arranque para una operación adecuada. Operación de un sistema 
de encendido neumático. Motivos al inicio del encendido, de la 
función de desenlace entre el motor de arranque o un motor de 
arranque neumático. 
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9.3.9 TMA43 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE MEDICIÓN DE 

COMBUSTIBLE 

HORAS  
TEÓRICAS: 

22 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

26 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA43 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de medición de combustible de motor, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
LOCALIZACIÓN Y AJUSTE DEL SISTEMA DE MEDICION Y CONTROLADORES 
ELECTRONICOS DE COMBUSTIBLE 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el sistema de medición, ajustes y controladores electrónicos 
de flujo de combustible. 

 

CONTENIDO 
1.1 SISTEMA DE MEDICION Y AJUSTES DEL FLUJO DE 

COMBUSTIBLE: 
Definición de un sistema de medición de combustible. Principio de 
funcionamiento y construcción. Sistema medidor de combustible 
integrado. Tipos y operación de varios sistemas medidores de 
combustibles. Componentes del sistema medidor de combustibles. 
Realización de una aceleración de chequeo después de un ajuste. 
Razones por la que un motor requeriría un chequeo de ajuste. 
Parada de potencia cuando se ha realizado un procedimiento de 
ajuste del motor. Procedimiento requerido para ajustar una unidad 
de control de combustible (FCU). Indicaciones que resultarían si la 
mezcla es ajustada inadecuadamente. Por otra parte, el avance 
tecnológico hace necesario tomar en cuenta  el sistema de 
medición del combustible control electrónico del motor (FADEC).  
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TEMA 2:  
REACONDICIONAMIENTO DEL CARBURADOR 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el procedimiento para el reacondicionamiento del 
carburador. 

 

CONTENIDO 
2.1 CARBURADOR: 

Generalidades. Definición: Carburación y carburador. Función. 
Tipos: Por aspiración, por inyección, por vaporización del 
combustible, múltiples, automático, no automáticos. Carburadores 
elementales con dosificación de combustible para regímenes de 
crucero y despegue. Regulación del flujo de combustible.  
Calefacción del carburador, uso de la calefacción al carburador. 
Servicios de reacondicionamiento general y reparaciones de 
carburadores. 
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TEMA 3:  
REPARACION DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA MEDIDOR DE COMBUSTIBLE 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
3.1 REPARACION DE COMPONENTES (Simulación, visualización  o 

práctica real): 
Generalidades, definición de sistema de medición de combustible. 
Principio de funcionamiento y construcción. Sistema medidor de 
combustible integrado. Componentes del sistema medidor de 
combustibles. Realización de una aceleración de chequeo para 
determinar posibles fuga en las respectivas tuberías de 
alimentación al carburador. Detección de fallas en un motor que 
indique alta temperatura de los gases de escape (EGT) por una 
relación del radio de presiones del motor (EPR). Razones por 
escapes de combustible del cuerpo del carburador. 
Procedimientos para chequear mezclas mínimas en un motor 
recíproco. Posibles causas de la aceleración pobre del motor, 
explosión prematura o pérdida del motor cuando la aceleración 
está avanzada. 
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TEMA 4:  
INSPECCION, VERIFICACION, LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REPARACION DEL 
SISTEMA MEDIDOR DE COMBUSTIBLE EN UN MOTOR RECIPROCO Y A TURBINA. 

NIVEL 

 
3 
 

3 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con inspecciones, servicios, chequeos y 
verificaciones a estos sistemas de motor. 

2. Realizará tareas relacionadas con reparaciones a estos sistemas de 
motor. 

 

 
 
 

CONTENIDO 
4.1 INSPECCION Y VERIFICACION DEL SISTEMA MEDIDOR DE 

COMBUSTIBLE EN UN MOTOR RECIPROCO Y A TURBINA 
(Simulación, visualización  o práctica real): 
Generalidades. Chequeo del nivel del carburador tipo flota. 
Chequeo de verificación de la aguja y el asiento dentro del 
carburador tipo flota para una operación adecuada. Chequeo de 
verificación de la boquilla de inyección de combustible para un 
patrón de rociado adecuado e instalar un inyector de combustible. 
Inspección y chequeo de verificación de una mezcla mínima. 

4.2 REPARACION Y DETECCION DE FALLAS (Simulación, 
visualización  o práctica real): 
Instalación de boquilla de combustión en un motor de turbina. 
Localización e identificación de fallas en varios componentes del 
sistema de medición de combustible. Mantenimiento a una malla 
de filtro de un carburador de combustible. Remoción e instalación 
de la bomba de aceleración en el carburador tipo flota. 
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9.3.10 TMA44 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE COMBUSTIBLE DEL 

MOTOR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

26 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

16 

TOTAL  
HORAS: 

42 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA44 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de combustible de motor, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REPARACION DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el procedimiento para la reparación de los componentes del 
sistema de combustible, con ayuda del manual del fabricante. 

 

CONTENIDO 
1.1. REPARACION DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE 

COMBUSTIBLE:  
Reparación del sistema o componentes de sistemas de 
combustible. Reparación del sistema o componentes de sistemas 
de presión de combustible.  
Chequeo de la operación de una válvula de combustible ubicada 
remotamente, chequeo de una bomba reforzadora de combustible 
para una operación adecuada, reparación de una válvula selectora 
de combustible. Función y/u operación de uno o más tipos de 
bombas de combustible. Chequeo de la válvula selectora de 
combustible para una operación adecuada. Inspección y 
reparación de un sistema de combustible del motor. Chequeo de 
una bomba reforzadora de combustible para una operación 
adecuada.  
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TEMA 2:  
INSPECCION, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIO, LOCALIZACIÓN DE FALLAS 
Y REPARACION DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE EN UN MOTOR 

NIVEL 

 
3 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

El estudiante: 
1. Realizará tareas relacionadas con inspecciones, servicios, chequeos y 

verificaciones a estos sistemas de motor. 
2. Realizará tareas relacionadas con reparaciones a estos sistemas de 

motor. 
 

 
 

CONTENIDO 
2.1 INSPECCION, VERIFICACION Y MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA DE COMBUSTIBLE EN UN MOTOR (Simulación, 
visualización  o práctica real):  
Inspección del conjunto de filtros de combustible del motor para 
detectar escapes. Verificación de una reparación de un sistema de 
combustible de motor. Inspección de un ensamblaje de filtro 
principal de combustible por escapes. Inspección de una bomba 
de combustible mecánica para detectar escapes y por motivos de 
seguridad y realizar un chequeo de la presión del combustible del 
motor. Localizar e identificar un calentador de combustible de 
motor de turbina.  
Procedimiento de una inspección para una bomba de combustible 
del motor. Requisitos de inspección para sistemas de combustible 
de motor. Chequeo de la válvula selectora de combustible para 
una operación adecuada, mantenimiento a un filtro de combustible 
de motor. 

2.2 DETECCIÓN DE FALLAS Y REPARACION DEL SISTEMA DE 
COMBUSTIBLE (Simulación, visualización  o práctica real):  
Importancia de la detección de fallas. Detección de fallas en el 
sistema de presión del combustible. Localizar e identificar de fallas 
en un calentador de combustible de motor de turbina.  
Chequeos de sistemas de combustibles para verificar la operación 
adecuada. Detección de fallas de los sistemas de combustible de 
motor para determinar escapes y seguridad. Función y/u operación 
de filtros de combustible del motor. 
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9.3.11 TMA45 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE FLUJO DE AIRE DEL 

MOTOR Y TOMA DE ADMISIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA45 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de flujo de aire y toma de admisión de motor, incluidos los principios de construcción, 
función, técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 
 
 
 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-125 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

TEMA 1:  
INSPECCION, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIO, LOCALIZACIÓN DE FALLAS 
Y REPARACION DEL SISTEMA DE CONTROL DE FLUJO DE HIELO Y LLUVIA 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la inspección, 
verificación y  mantenimiento del sistema del sistema de control de flujo 
de hielo y lluvia 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
1.1 INSPECCION, VERIFICACION, MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA: 
Inspección de procedimientos para el sistema de control de hielo 
en el motor y/o toma de aire del carburador e inducción múltiples, 
evaluación del diagrama bloque del sistema de protección contra 
el hielo y la lluvia, operación de una válvula alterna de aire, tanto 
de los sistemas de calor automáticos como los manuales. 
Verificación de la formación de hielo en el sistema de inducción. 
Chequeo de una operación adecuada en el sistema anti-hielo del 
motor.  

1.2 DETECCIÓN FALLAS Y REPARACION DE DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE FLUJO DE HIELO Y LLUVIA (Simulación, 
visualización  o práctica real) : 
Detección de la formación de hielo en el sistema de inducción, 
detección de fallas en el sistema control de flujo de hielo y lluvia, 
reparación del sistema control de flujo de hielo y lluvia. Causas y 
efectos de la formación de hielo en el sistema de inducción. 
Efectos en motor de aeronave si el control de calentamiento del 
carburador está mal ajustado. Esquema sistema anti- hielo del 
motor. 
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TEMA 2:  
INSPECCION, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIO, LOCALIZACIÓN DE 
FALLAS, REPARACION INTERCAMBIADORES DE CALOR, SOBREALIMENTADORES Y 
SISTEMA DE CONTROL DE FLUJO DE AIRE Y TEMPERATURA DE UN MOTOR 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la inspección, 
verificación y  mantenimiento del sistema de control de flujo de aire y 
temperatura de un motor.  

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 
 

 

CONTENIDO 
2.1 INSPECCION, VERIFICACION, MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA: 
Inspección de procedimientos del sistema de control de flujo de 
aire y temperatura de un motor, inspección del sistema de control 
de flujo de aire y temperatura de un motor, mantenimiento del 
sistema de control de flujo de aire y temperatura de un motor.   

2.2 DETECCIÓN FALLAS Y REPARACION DE 
INTERCAMBIADORES DE CALOR, SOBREALIMENTADORES, 
SISTEMA DE CONTROL DE FLUJO DE AIRE Y TEMPERATURA 
DE UN MOTOR (Simulación, visualización  o práctica real): 
Detección de fallas en uno o más tipos de sistemas súper 
cargadores y componentes, reparación del sistemas súper 
cargadores y componentes. Reparación de intercambiadores de 
calor, sobre alimentadores y sistema de control de flujo de aire y 
de un motor.  
Demostrar la habilidad de realizar la inspección de una inducción 
de motor o sistema de flujo de aire para incluir al menos uno de los 
siguientes puntos: Sistema de control de hielo en el motor e 
inducción múltiple. 
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TEMA 3:  
INSPECCION, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIO, LOCALIZACIÓN DE FALLAS 
Y REPARACION DE CARBURADORES, TOMA DE ADMISION Y COLECTOR DE 
ADMISION 

NIVEL 

 
2 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la inspección, 
verificación y  mantenimiento del sistema de toma de admisión. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 
 

 

CONTENIDO 
3.1 INSPECCION, VERIFICACION, MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA: 
Inspección de la toma de admisión y colector de admisión, 
inspección del sistema de inducción. Operación de la toma de 
admisión y colector de admisión,  Explicación como el sistema de 
calor del carburador opera y el procedimiento para verificar la 
operación adecuada. Mantenimiento a un filtro del aire del sistema 
de inducción. 

3.2 DETECCIÓN DE FALLAS Y REPARACION DE 
CARBURADORES, TOMA DE ADMISION Y COLECTOR DE 
ADMISION (Simulación, visualización  o práctica real): 
Detección de fallas del motor debido a un sistema de inducción o 
súper comprimido, detección de fallas en uno o más tipos de 
sistemas súper cargadores y componentes, reparación del 
sistemas súper cargadores y componentes. Reparación de 
intercambiadores de calor, sobre alimentadores y sistema de 
control de flujo de aire de un motor. Efectos en un motor de 
aeronave si el control de calentamiento del carburador está mal 
ajustado. Reparación de una condición defectuosa de la caja de 
calefacción del carburador. Inspección de la caja de calefacción en 
el carburador. Reemplazo de la junta del sistema de inducción 
múltiple y/o tubo de inducción.  
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9.3.12 TMA46 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL 

MOTOR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

20 

TOTAL  
HORAS: 

40 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA46 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de enfriamiento de motor, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-129 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

TEMA 1:  
REPARACION DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL 
MOTOR 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la reparación 
de los componentes del sistema de enfriamiento del motor. 

 

CONTENIDO 
1.1 REPARACION DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO: 

Reparación del sistema de enfriamiento de motor. Reparación de 
una o más aletas de enfriamiento del cilindro. Reparación de una 
placa del deflector del motor. Operación de las aletas de 
enfriamiento y como se realiza el enfriamiento, como se realiza el 
enfriamiento de un motor de turbina. Enfriamiento de los 
rodamientos del motor y otras partes de los motores de turbinas. 
Importancia del deflector del motor y la instalación del sello. 
Operación de un intercambiador de calor. Función y operación de 
un sistema de enfriamiento aumentador. Sistemas de enfriamiento 
de motor de helicópteros.  
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TEMA 2:  
INSPECCIÓN, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIOS, LOCALIZACIÓN DE 
FALLAS Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DEL MOTOR. 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
2.1 INSPECCIÓN, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIOS, 

LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE 
ENFRIAMIENTO DEL MOTOR (Simulación, visualización  o 
práctica real) : 
Inspección de un sistema de enfriamiento de motor. Chequeo de 
la operación de una aleta de enfriamiento e inspección del 
montaje. Inspección de un intercambiador de calor. Detección de 
fallas del sistema de enfriamiento del motor. Localización y 
verificación de los componentes del sistema de enfriamiento de un 
helicóptero. 
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9.3.13 TMA47 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE ESCAPE Y REVERSA DEL 

MOTOR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

28 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA47 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de escape y reversa de motor, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REPARACION DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE ESCAPE 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la reparación 
de los componentes del sistema de escape del motor. 

 

CONTENIDO 
1.1 REPARACION DE LOS COMPONENTES: 

Chequeo y reparación del sistemas de escapes del motor por 
operación adecuada, reparación de los componentes del sistema 
de escape del motor, reparación de una o más juntas de sistema 
de escape, chequeo y reparación de las indicaciones de escape 
y/o métodos de detección. Función y operación de varios 
componentes del sistema de escape.  
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TEMA 2:  
INSPECCIÓN, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIOS, LOCALIZACIÓN DE 
FALLAS Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE ESCAPE 

NIVEL 

 
3 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con inspecciones, servicios, chequeos y 
verificaciones a estos sistemas de motor. 

2. Realizará tareas relacionadas con detección de fallas y reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
2.1 INSPECCIÓN, VERIFICACION Y EJECUCION DE SERVICIOS 

DEL SISTEMA DE ESCAPE DEL MOTOR (Simulación, 
visualización o práctica real):: 
Inspección de un sistema de escape del motor por operación 
adecuada. Chequeo y verificación de la operación del sistema de 
escape, verificación de las indicaciones de escape, Peligros de un 
fallo del sistema de escape, efectos de usar materiales 
inapropiados para marcar los componentes del sistema de escape. 
Mostrar procedimientos para realizar un chequeo de presurización 
de un sistema de escape. Reemplazo de una o más juntas de 
sistema de escape. Instalación de un sistema de escape. Función 
y operación de varios componentes del sistema de escape.  

2.2 DETECCIÓN DE FALLAS Y REPARACION DEL SISTEMA DE 
ESCAPE (Simulación, visualización o práctica real): 
Detección de fallas en el sistema de escape. Determinar si los 
componentes de un sistema de escape están disponibles. 
Reparación de uno o más componentes del sistema de escape.  
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TEMA 3:  
LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE REVERSA DE UN 
MOTOR Y COMPONENTES RELACIONADOS 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
3.1 LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE 

REVERSA (Simulación, visualización o práctica real): 
Generalidades. Operaciones y componentes del sistema 
reversible. Realización localización de fallas y/o reparar de un 
sistema y/o componentes de los sistemas reversible del motor. 
Diferencias entre una cascada y un bloqueo mecánico de la puerta 
del reversible.  
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9.3.14 TMA48 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
HÉLICES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

18 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA48 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de hélices de motor, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
TEORIA DE LA HELICE 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará el funcionamiento y perfiles aerodinámicos que componen 
una hélice, las cuales están sujetas a las mismas leyes y principios que 
cualquier otro perfil aerodinámico. 

 

CONTENIDO 
1.1 HELICE: 

Teoría y características de la hélice. Características aerodinámicas 
de las hélices. Métodos de fabricación y materiales usados en 
hélices de madera, metálicas y de materiales compuestos. Pasos 
fijos y variables. Teoría y operación de varios tipos de hélices de 
velocidad constante. Funcionamiento inverso (Paso Reversible). 
Influencia del número de palas. Selección del número de palas. 
Vibraciones y resonancia. 
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TEMA 2:  
INSPECCION, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIOS Y REPARACION DEL 
SINCRONIZADOR Y SISTEMA DE CONTROL DE HIELO DE LA HELICE 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos para realizar la inspección, verificación, 
mantenimiento y reparación de sincronización y sistema de control de 
hielo de la hélice. 

 

CONTENIDO 
2.1 INSPECCIÓN, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIOS Y 

REPARACION: 
Inspección del sistema de control de hielo de la hélice por 
operación adecuada. Chequeo y verificación de la operación del 
sistema de control de hielo de la hélice. Peligros de un fallo del 
sistema de control de hielo de la hélice. Función y operación de 
varios componentes del sistema de control de hielo de la hélice. 
Reparación del sincronizador y componentes del sistema de 
control de hielo de la hélice. Función y operación de los sistemas 
de control de hielo en las hélices. 
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TEMA 3:  
IDENTIFICACION Y SELECCIÓN DE LUBRICANTES DE HELICES 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los lubricantes utilizados en el sistema de propulsión de 
hélices. 

 

CONTENIDO 
3.1 SELECCIÓN DE LUBRICANTE DE HELICES (Simulación, 

visualización o práctica real): 
Introducción, Definición de lubricante, selección de un lubricante 
para cualquier tipo de motor del avión. Importancia de la correcta 
selección del lubricante del motor propulsor, sistema de 
clasificación de los lubricantes, funciones de los lubricantes, tipos 
de lubricantes utilizados en el sistema de propulsión de hélices, 
propiedades de los lubricantes: viscosidad, viscosidad absoluta o 
dinámica, viscosidad cinemática. Procedimientos para una 
aplicación adecuada de lubricantes de hélices. Lubricación de una 
hélice de velocidad constante.  
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TEMA 4:  
BALANCEO DE HELICES 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará la teoría y características que implica el proceso de balanceo 
de una hélice. 

 

CONTENIDO 
4.1 BALANCEO DE HELICES: 

Teoría y características de balanceo de una hélice, función y 
procedimientos del proceso de balanceo de una hélice. Inspección 
del girador/tabique por defectos en su alineación e instalación 
adecuada.  
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TEMA 5:  
REPARACION DE COMPONENTES DE CONTROL DE LA HELICE 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el procedimiento a seguir en el proceso de reparación de los 
componentes del sistema de control de la hélice. 

 
 

CONTENIDO 
5.1 REPARACION DE COMPONENTES DE HELICES (Simulación, 

visualización o práctica real): 
Procedimientos establecidos para realizar la reparación de los 
componentes de la hélice. Remoción de una hélice, a fin de 
efectuarle la reparación de los componentes de control de la 
hélice.  
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TEMA 6:  
INSPECCIÓN, VERIFICACION, EJECUCION DE SERVICIOS Y REPARACIÓN DE 
HELICES DE PASO FIJO, VELOCIDAD CONSTANTE, HELICES EMBANDERABLES Y 
SISTEMA GOBERNADOR 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Explicará los procedimientos establecidos para realizar la inspección, 
verificación, ejecución de servicios y reparación de hélices de paso fijo, 
velocidad constante, hélices embanderables y sistema gobernador. 

 

CONTENIDO 
6.1 INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO, LOCALIZACIÓN DE FALLAS 

Y REPARACIÓN DE HÉLICES: 
Operación de componentes de sistemas de hélice. Componentes 
y operación de los gobernadores de hélice. Teoría y operación de 
varios tipos de hélices de velocidad constante. Chequeo de las 
posibles fugas de aceite en la instalación de una hélice de 
velocidad constante. Instalación de la hélice de cabeceo fijo y 
chequeo del seguimiento de la punta. Inspeccionar un 
girador/tabique por defectos en su alineación e instalación 
adecuada.  Inspección con tinta penetrante para determinar la 
cantidad de daño de la hélice. Inspección y/o ajuste un gobernador 
de hélice. Inspección de una hélice de madera. Lubricación de la 
hélice de velocidad constante Inspección, verificación, ejecución 
de servicios y reparación de hélices de paso fijo, velocidad 
constante, hélices embanderables y sistema gobernador. 
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TEMA 7:  
INSTALACION, LOCALIZACIÓN DE FALLAS Y REMOCIÓN DE HELICES 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
7.1 DETECCION DE FALLAS; INSTALACIÓN Y REMOCION DE 

HELICES (Simulación, visualización o práctica real): 
Instalación de la hélice de acuerdo a lo establecido en el manual 
del fabricante, chequeos de lo necesario para verificar la operación 
adecuada de los sistemas de hélices. Instalación o remoción de 
una hélice. Instalación de  una hélice de cabeceo fijo y chequeo 
del seguimiento de la punta. Uso de un protractor de hélice para 
determinar el ángulo correcto de la pala. Chequeo de posibles 
fugas de aceite en la instalación de una hélice de velocidad 
constante. Función y operación de los sistemas de sincronización 
de hélice. 
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TEMA 8:  
REPARACIÓN DE PALAS DE HELICES DE ALEACION DE ALUMINIO 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con pequeñas reparaciones a hélices de 
aleación de aluminio. 

 
 

CONTENIDO 
8.1 REPARACION DE HELICES (Simulación, visualización o práctica 

real): 
Generalidades, Factores que implica una reparación en una hélice 
de aleación de aluminio, inspección de la instalación de una hélice. 
Reparación menor en una hélice de aluminio.  
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9.3.15 TMA49 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
VENTILADOR DEL MOTOR (FAN) 

HORAS  
TEÓRICAS: 

24 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

48 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA49 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de ventilador de motor, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en motores y sistemas 
motopropulsores de aeronaves existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSPECCIÓN, LOCALIZACIÓN DE FALLAS DEL SISTEMA DE VENTILADOR (FAN) Y 
SUS COMPONENTES 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la inspección 
y localización de fallas del sistema de ventilador (FAN) y sus 
componentes. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
1.1 INSPECCIÓN DEL SISTEMA DE VENTILADOR (FAN) Y SUS 

COMPONENTES: 
Generalidades, definición, importancia, componentes, sistemas 
que lo conforman. Mantenimiento del sistema de ventilador. 
Inspección para asegurar la operación adecuada del sistema de 
ventilador (FAN). Procedimiento de reemplazo de componentes 
del ventilador. 

1.2 LOCALIZACIÓN DE FALLAS DEL SISTEMA DE VENTILADOR 
(FAN) Y SUS COMPONENTES (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Detección de fallas del sistema de ventilador (fan) y sus 
componentes, operación adecuada del sistema de ventilador 
(FAN). Procedimiento de reemplazo del ventilador. Posibles 
razones por paradas o obstrucción del ventilador. Posibles causas 
del mal funcionamiento del sistema de ventilador (FAN). 
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9.3.16 TMA50 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
PLANTA AUXILIAR 

HORAS  
TEÓRICAS: 

32 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

24 

TOTAL  
HORAS: 

56 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA50 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los sistemas 
de plantas auxiliares de motor, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en plantas auxiliares existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSPECCIÓN, LOCALIZACIÓN DE FALLAS, VERIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LAS UNIDADES DE PODER AUXILIAR MANEJADAS POR TURBINA 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la inspección, 
localización de fallas de una Unidad de Poder Auxiliar (APU) manejada 
por turbina. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
1.1 INSPECCIÓN, LOCALIZACIÓN DE FALLAS DE APU: 

Generalidades, definición, componentes del APU, sistemas que la 
conforman, panel exterior de control, unidad de control electrónica 
(ECU), sistemas de detección y extinción de incendio, secciones 
del APU: sección de potencia, compresor de carga y caja de 
cambios. Inspección para asegurar la operación adecuada de la 
unidad de potencia auxiliar impulsada por turbinas. Procedimiento 
de reemplazo de la bujía del encendido. Detección de fallas de una 
unidad de potencia auxiliar (APU). 

1.2 VERIFICACION Y MANTENIMIENTO DEL APU (Simulación, 
visualización  o práctica real): 
Mantenimiento a una unidad de potencia auxiliar. Verificación de 
paradas de protección del sistema de aceite, protecciones 
relacionadas con el sistema de combustible, función y operación 
de una unidad de potencia auxiliar (APU). 
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9.4 MÓDULO D – MATERIAS DE AVIÓNICA - HABILITACIÓN AVIÓNICA 

 
Los cuadros que se presentan a continuación contienen las materias y temas 
relativos a la aviónica de aeronaves y su mantenimiento, indicando el nivel de 
aprendizaje que se espera, como resultado de la enseñanza de cada tema, de 
acuerdo a lo requerido por la AA. 
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9.4.1 TMA51 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
FUNDAMENTOS DE ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

36 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

60 

TOTAL  
HORAS: 

96 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA51 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante demostrará la forma en que situaciones o 
características relativas a la aviación se vinculan con los principios científicos mediante 
el empleo de la electricidad y la electrónica. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante demostrará una buena comprensión de los principios estudiados y 
realizará con rapidez y precisión los cálculos y ejercicios necesarios, al tiempo que 
demuestra cierta comprensión del contexto de las aplicaciones prácticas. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
EL ELECTRÓN, ELECTRICIDAD ESTÁTICA Y CONDUCTANCIA, TERMINOLOGÍA 
ELÉCTRICA, GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD Y CALOR 

 

NIVEL 

 
2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procesos mediante los cuales se genera la electricidad. 
2. Describirá los procesos y componentes que comprende la electrónica. 

 

CONTENIDO 
1.1 FUNDAMENTOS DE ELECTRICIDAD: 

El electrón, generación de corriente; cómo poner la corriente a 
trabajar, lo básico; terminología eléctrica, electricidad estática y 
conductancia, conceptos de electricidad de corriente directa y 
electricidad de corriente alterna, generación de calor.  
Aprendiendo a soldar en circuitos eléctricos. 

1.2 FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA: 
Descripción, componentes básicos en electrónica: Interruptores, 
reles, resistores, capacitores, bobinas y transformadores. 
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TEMA 2:  
FUENTES Y CIRCUITOS DE CORRIENTE DIRECTA (DC), MAGNETISMO, TEORÍA DEL 
MOTOR/GENERADOR DE CORRIENTE DIRECTA 

 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá las fuentes y los circuitos de generación de corriente DC, el 
magnetismo y la teoría de motores y generadores DC. 

 

CONTENIDO 
2.1 FUENTES Y CIRCUITOS DE CORRIENTE DIRECTA (DC) 

Fuentes y circuitos eléctricos DC, mediciones de electricidad, uso; 
magnetismo; motores y generadores DC. 

HT HP TH 

08 
 

30 
 

38 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-145 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 
 

TEMA 3:  
TEORÍA DE CORRIENTE ALTERNA (AC), TRANSFORMADOR, MOTOR/GENERADOR 
DE AC 

 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá las fuentes y los circuitos de generación de corriente AC, el 
transformador y la teoría de motores y generadores AC. 

 

CONTENIDO 
3.1 GENERALIDADES: 

Fuentes y circuitos eléctricos AC, mediciones de electricidad, uso; 
transformadores; motores y generadores AC. 

HT HP TH 

08 
 
 

30 
 
 

38 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-146 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

9.4.2  TMA52 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
LA  ELECTRICIDAD EN AVIACIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

56 

TOTAL  
HORAS: 

96 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA52 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de la electricidad 
en varios sistemas de la aeronave, incluidos los principios de construcción, función, 
técnicas de fijación y mantenimiento de los sistemas y sus componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en sistemas eléctricos existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN, BATERÍAS DE A BORDO, INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE A 
BORDO, SIMBOLOGÍA, ANÁLISIS DE CIRCUITOS 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los sistemas eléctricos y sus componentes básicos. 
 

CONTENIDO 
1.1 SISTEMAS ELÉCTRICOS: 

Generalidades, componentes, operatibilidad del sistema, sistemas 
en aeronaves pequeñas (pistón), medianas (turboprop) y grandes 
(turbofan). 
Simbología de diagramas de sistemas eléctricos, análisis y 
simulación en software y taller de circuitos del sistema, diagramas 
de sistemas eléctricos, conexión de baterías, mantenimiento. 
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TEMA 2:  
SUMINISTRO DE POTENCIA EN LA CORRIENTE CONTINUA Y EN LA CORRIENTE 
ALTERNA 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los generadores AC y DC. 
 

CONTENIDO 
2.1 ALTERNADORES Y GENERADORES AC: 

Características constructivas, inductor, inducido, aplicación, 
fundamento físico, reparación y pruebas, mantenimiento.  
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TEMA 3:  
CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE A BORDO 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los circuitos eléctricos básicos de a bordo. 
 

CONTENIDO 
3.1 SISTEMAS DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE A BORDO: 

Reloj eléctrico, horómetro de hobbs, speakers, microfonos y 
headsets, luces, sistemas de advertencia. 
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TEMA 4:  
INSTRUMENTOS ELÉCTRICOS Y SISTEMAS DE ENCENDIDO DE A BORDO 

NIVEL 

 
2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los instrumentos eléctricos de a bordo. 
2. Describirá los sistemas de encendido de a bordo. 

 

 

CONTENIDO 
4.1 INSTRUMENTOS ELÉCTRICOS DE A BORDO: 

Instrumentos eléctricos: descripción de operación de sensores de 
presión y temperatura, y los instrumentos con que trabajan:  
Oil pressure, oil temperature exhaust gas temperature (EGT), 
cylinder head temperature (CHT), manifold pressure, fuel quantity, 
fuel pressure, tachometer, carburetor temperature. 
Turbine inlet temperature (TIT) or turbine gas temperature (TGT), 
engine pressure ratio (EPR), fuel quantity, fuel pressure, fuel flow, 
tachometer (percent calibrated), N1 and N2 compressor speeds, 
torquemeter (on turboprop and turboshaft engines 

4.2 SISTEMAS DE ENCENDIDO DE A BORDO: 
Sistemas de encendido de a bordo en aviones con motor recíproco 
y motor a turbina, diferencias. 
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TEMA 5:  
MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN 

NIVEL 

 
3 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas en base a procedimientos establecidos para realizar 
el mantenimiento de los sistemas eléctricos. 

2. Realizará tareas en base a procedimientos establecidos para realizar 
inspección de los sistemas eléctricos. 

 

CONTENIDO 
5.1 MANTENIMIENTO DE SISTEMAS ELÉCTRICOS: 

Definiciones, procedimientos y tareas de mantenimiento a 
sistemas eléctricos asociados a aviónica. 

5.2 INSPECCIÓN DE SISTEMAS ELÉCTRICOS: 
Definiciones, procedimientos y tareas de inspeción a sistemas 
eléctricos asociados a aviónica. 
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9.4.3 TMA53 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
INSTRUMENTOS DE A BORDO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

32 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

48 

TOTAL  
HORAS: 

80 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA53 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los 
instrumentos de a bordo en varios sistemas de la aeronave, incluidos los principios de 
construcción, función, técnicas de fijación y mantenimiento de los sistemas y sus 
componentes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los sistemas y ejecutará prácticas de 
mantenimiento de conformidad con la práctica real en instrumentos existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 
 

 
 

 
 

 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-150 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 

 
TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN, MANÓMETROS, INSTRUMENTOS BÁSICOS DE VUELO, BRÚJULAS 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los instrumentos básicos de la aeronave, su instalación, 
chequeo, mantenimiento e inspección. 

2. Describirá el sistema pitot estático y los instrumentos de vuelo y 
adquirirá destrezas para relacionar las posibles fallas del sistema con 
sus soluciones. 

3. Describirá la brújula y adquirirá destrezas para relacionar las posibles 
fallas del sistema con sus soluciones 

 

CONTENIDO 
3.1 INSTRUMENTOS BÁSICOS: 

Presión como magnitud física, aplicaciones, unidades de medida; 
manómetros, tubo pitot y tomas estáticas, interacción con otros 
sistemas, instalación, chequeo, mantenimiento e inspección. 

3.2 INSTRUMENTOS BÁSICOS DE VUELO: 
Instrumentos que muestran información basándose en las 
propiedades del aire (anemómetro, altímetro, y variómetro) y los 
instrumentos que se basan en propiedades giroscópicas (indicador 
de actitud, indicador de giro/viraje, e indicador de dirección). 

3.3 BRÚJULAS: 
Concepto, la brújula magnética básica de aviación, error inducido 
de la brujula magnética, brujula magnética de carga magnetica. 
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TEMA 2:  
INSTRUMENTOS DE MOTOR Y DE COMBUSTIBLE 

NIVEL 

 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los instrumentos de motor que se utilizan en las aeronaves. 
2. Describirá los instrumentos de combustible que se utilizan en las 

aeronaves 
 

CONTENIDO 
2.1 INSTRUMENTOS DE MOTOR: 

Generalidades, instrumentos de motor que se utiizan en las 
aeronaves. 

2.2 INSTRUMENTOS DE COMBUSTIBLE: 
Generalidades, instrumentos de combustible que se utiizan en las 
aeronaves. 
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TEMA 3:  
SOPORTE E INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la inspección, 
localización de fallas de las Unidades de Poder Auxiliar (APU) manejas 
por turbina. 

2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

CONTENIDO 
3.1 SOPORTE E INSTALACIÓN DE INSTRUMENTOS BÁSICOS: 

Instalación nueva o vieja, upgrades, áreas hostiles, selección de 
metales, perforación de agujeros, estructuras. 

3.2 PRUEBAS A LOS INSTRUMENTOS BÁSICOS (Simulación, 
visualización  o práctica real): 
Realización de pruebas a los instrumentos siguiendo los 
procedimientos existentes en las normas y regulaciones 
aplicables. 
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TEMA 4:  
REQUISITOS RELATIVOS A LA REVISIÓN DE INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS A 
SEGUIR EN LA REVISIÓN DE INSTRUMENTOS Y PILOTOS AUTOMÁTICOS 

NIVEL 

 
2 

 
 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

3. Describirá los procedimientos establecidos para realizar la inspección, 
localización de fallas de las Unidades de Poder Auxiliar (APU) manejas 
por turbina. 

4. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos sistemas de motor. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

CONTENIDO 
4.1 EQUIPOS DE PRUEBA: 

Teoría de operación, diagrama esquemático de operación, 
diagrama de conexiones de tuberías, preliminar, pre-pruebas, 
prueba al sistema (instrumentos y piloto automático). 

4.2 PRUEBAS A LOS INSTRUMENTOS (Simulación, visualización  o 
práctica real): 
Realización de pruebas a los instrumentos siguiendo los 
procedimientos existentes en las normas y regulaciones 
aplicables. 
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9.4.1 TMA54 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
ELECTRÓNICA Y RADIO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

36 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

60 

TOTAL  
HORAS: 

96 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA54 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los radios de 
a bordo en la aeronave, incluidos los principios de construcción, función, técnicas de 
fijación y mantenimiento de los equipos de radio y sus accesorios. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los materiales, 
construcción, principios operacionales de los radios de a bordo y ejecutará prácticas 
de mantenimiento de conformidad con la práctica real en equipos de radio existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN, FUENTES DE ENERGÍA PARA LAS RADIOS DE A BORDO, ONDAS 
DE RADIO Y ESPECTROS DE FRECUENCIA, AUDIO Y RADIO AMPLIFICADORES, 
OSCILADORES ELECTRÓNICOS (SINTETIZADORES) 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los principios y de uso de la radio. 
2. Describirá el proceso de emisión y propagación de ondas de radio y 

espectros de frecuencia. 
 

CONTENIDO 
1.1  INTRODUCCIÓN: 

Morse, Bell y Hertz, primer fadio de avión, vías aéreas, Jimmy 
Doolitle. 

1.2 ONDAS DE RADIO Y ESPECTROS DE FRECUENCIA: 
Por frecuencia, UIT, IEEE US, designaciones de frecuencia de la 
EU, OTAN y US ECM, bandas de frecuencias de guías de ondas, 
por aplicación, radiodifusión, radioafición, uso libre por el público, 
televisión, osciladores electrónicos.  
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TEMA 2:  
ELEMENTOS DE LOS CIRCUITOS ELECTRÓNICOS, ANÁLISIS DE CIRCUITOS 

NIVEL 

 
2 
 

2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los elementos de circuitos electrónicos relacionados con 
sistemas de a bordo en aeronaves. 

2. Realizará análisis de circuitos electrónicos relacionados con sistemas 
de a bordo en aeronaves. 

 

CONTENIDO 
2.1 ELEMENTOS DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS: 

Clasificación, componentes: componentes semiconductores, 
componentes activos, componentes pasivos, componentes 
optoelectrónicos, principales fabricantes. 

2.2 ANÁLISIS DE CIRCUITOS: 
Definiciones, circuitos equivlentes, redes simples, análisis de 
nodos, análisis de mallas, suoerposición, elección del método, 
redes no lineales.  
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TEMA 3:  
RADIOTRANSMISORES Y RADIORRECEPTORES, ANTENAS DE AERONAVES 

NIVEL 

 
2 

2 
2 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los equipos radiotransmisores de a bordo. 
2. Describirá los equipos radiorreceptores de a bordo. 
3. Describirá antenas de a bordo. 
4. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 

inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones, y/o reparaciones a 
estos equipos y a las antenas. 

 

CONTENIDO 
3.1 RADIOTRANSMISORES: 

Evolución histórica, partes de un radiotransmisor; oscilador, 
preamplificador de audiofrecuencia, amplificador modular, 
amplificador de radiofrecuencia, amplificador de potencia de RF, 
fuente de alimentación. 

3.2 RADIORRECEPTORES: 
Funcionamiento, evolución. Tipos: Receptor AM, Receptor FM.  

3.3 ANTENAS DE AERONAVES: 
Polarización, VSWR o SWR, instalación de antenas.  

3.4 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN: 
Mantenimiento e inspección de equipos radiotransmisores, 
equipos radiorreceptores y antenas de a bordo. 
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9.4.2 TMA55 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SEMICONDUCTORES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

40 

TOTAL  
HORAS: 

80 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA55 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los 
semiconductores en los sistemas de la aeronave, incluidos los principios de 
construcción, función, técnicas de fijación y mantenimiento. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los semiconductores, 
construcción, principios operacionales y ejecutará prácticas de mantenimiento de 
conformidad con la práctica real en sistemas existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

http://www.ideaonline.aero/


º 

  
CAP 9  MANUAL DE INSTRUCCIÓN  Y PROCEDIMIENTOS RAV 147 REV05  FECHA 04/08/2022  PÁG. 9-157 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

 

 

 
TEMA 1:  
EL DIODO, INTRODUCCIÓN A LOS SEMICONDUCTORES, PROPIEDADES 

NIVEL 

 
2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los principios de funcionamiento y usos del diodo. 
2. Describirá los fundamentos del funcionamiento y usos de los 

semiconductores. 
 

CONTENIDO 
1.1 EL DIODO: 

Historia, diodos termoiónicos y de estado gaseoso, diodo 
semiconductor; tipos y aplicaciones del diodo semiconductor. 

1.2 SEMICONDUCTORES: 
Introducción, tipos de semiconductores, semiconductores 
instrínsecos, semiconductores extrínsecos, semiconductor tipo N, 
semiconductor tipo P.  
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TEMA 2:  
TRANSISTORES, CIRCUITOS BÁSICOS, CARACTERÍSTICAS DE ALTA FRECUENCIA 

NIVEL 

 
2 

3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los principios de funcionamiento y usos del transistor. 
2. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 

inspecciones, servicios, chequeos, verificaciones y/o reparaciones a  
circuitos de transistores. 

 

CONTENIDO 
2.1 TRANSISTORES: 

El transistor, tipos: el transistor de contacto puntual, el transistor 
de unión bipolar,  el transistor de efecto de campo, el fototransistor. 
Transistores y electrónica de potencia (alta frecuencia). 

2.2 CIRCUITOS BÁSICOS DE TRANSISTORES: 
Elaboración de circuitos a base de transistores. 
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9.4.3 TMA56 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
EQUIPOS DE PRUEBA DE RADIO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

32 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

64 

TOTAL  
HORAS: 

96 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA56 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los equipos 
de prueba de radio en los sistemas de la aeronave, incluidos los principios de 
construcción y función. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los equipos de prueba de 
radio, construcción, principios operacionales y ejecutará prácticas de conformidad con 
la práctica real en equipos de radio existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSTRUMENTOS DE MEDIDA PARA DC Y AC 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá diferentes equipos de medición de corriente DC y AC. 
 

CONTENIDO 
1.1 MEDICIÓN DE CORRIENTE DC Y AC: 

Unidades eléctricas, instrumentos de medida, galvanómetros, 
amperímetros, voltímetros, ohmetros, multímetros. 

HT HP TH 
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TEMA 2:  
PUENTES DE CORRIENTE ALTERNA 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el funcionamiento del Puente de iodos. 
 

CONTENIDO 
2.1 PUENTE DE IODOS: 

Funcionamiento básico, suavizado de salida, puentes de diodos 
polifásicos.  
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TEMA 3:  
GENERADORES DE SEÑALES, MEDIDORES DE ENERGÍA DE SALIDA, MEDICIÓN DE 
LA FRECUENCIA, OSCILOSCOPIOS DE RAYOS CATÓDICOS 

NIVEL 

 
2 

2 
3 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el funcionamiento del osciloscopio. 
2. Describirá el funcionamiento del generador de señales. 
3. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 

inspecciones, servicios, chequeos, pruebas funcionales, verificaciones 
y/o reparaciones utilizando estos equipos de medición. 

 

CONTENIDO 
3.1 OSCILOSCOPIO: 

Descripción, usos; osciloscopio analógico, osciloscopio digital. 
3.2 GENERADOR DE SEÑALES: 

Generadores de señal de propósito general y para usos 
especiales. 

3.3 PRÁCTICAS EN EQUIPOS: 
Prácticas de chequeo en radios utilizando los equipos disponibles. 
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9.4.4 TMA57 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIONES 

DE A BORDO 

HORAS  
TEÓRICAS: 

36 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

30 

TOTAL  
HORAS: 

66 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA57 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de los equipos 
de radiocomunicaciones de a bordo en la aeronave, incluidos los principios de 
construcción y función. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de los equipos de 
radiocomunicaciones de a bordo, construcción, principios operacionales y ejecutará 
prácticas de conformidad con la práctica real en equipos de radio existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN, RADIORRECEPTORES, RADIOTRANSMISORES 

NIVEL 

 
2 

3 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los fundamentos de la comunicación en la aviación. 
2. Describirá la comunicación VHF en aviación. 
3. Describirá los sistemas de comunicación en aviones comerciales 

complejos. 
 

CONTENIDO 
1.1 INTRODUCCIÓN: 

Fundamentos de comunicación de aviación: selectividad, síntesis 
de frecuencias, requerimientos de audio en cabina, micrófonos y 
headsets, receptores y controladores, operación de squelch, 
transcieverd, mantenimiento y caza fallas para sistemas de 
comunicación. 

1.2 COMUNICACIÓN VHF: 
Comunicación VHF, splitting, VHF data radios, (VDR, radio de voz, 
ACARS, VDL), conexiones, tercera radio de comunicación, panel 
de control; control programable, sistemas Rho-Theta y RNAV, 
fuentes de error en VOR, pruebas de VOR mandatorias, principios 
de rango onmidireccional, unidades de instrumentación 
omnidireccional, sistemas de VOR típicos para aeronaves ligeras, 
pruebas y reparación de equipos VOR. 

1.3 SISTEMAS COMUNICACIÓN AVIONES COMERCIALES: 
Descripción y operación sistema HF del B-757 y del A-310. 
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TEMA 2:  
COMUNICACIONES UHF, PROPAGACIÓN DE LA ONDA 

NIVEL 

 
2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos estalecidos en las comnicaciones UHF 
en la aviación. 

2. Describirá el funcionamiento del sistema HF del avión A-310. 
 

CONTENIDO 
2.1 DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Inmarsat, Aero system, Segmentos aéreos, Teléfonos celulares, 
Estaciones de tierra(GES), Estaciones de aire(AES), Antenas de 
sat com para aviones, Antenas dirigidas, Data de alta velocidad, 
Servicios aéreos, Instalación de sistema, Ajustes y pruebas 

2.2 SISTEMA HF DEL A-310: 
Descripción, ajustes y pruebas, remoción e instalación. 
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TEMA 3:  
ESTACIÓN DE RADIOCOMUNICACIONES DE A BORDO, PRUEBA DEL EQUIPO DE 
RADIOCOMUNICACIONES DE A BORDO 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, pruebas funcionales, verificaciones 
y/o reparaciones utilizando estos equipos de prueba. 

 

CONTENIDO 
3.1 PRUEBAS: 

Uso del tester de rampa para las pruebas de los sistemas de 
comunicación, descripción de las pruebas, procedimientos.  
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9.4.5 TMA58 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
AYUDAS DE RADIO Y RADAR PARA LA 

NAVEGACIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

40 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

80 

TOTAL  
HORAS: 

120 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA58 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos de las ayudas 
de radio y radar para la navegación de a bordo, incluidos los principios de construcción 
y función. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de las ayudas de radio y radar 
para la navegación de a bordo, construcción, principios operacionales y ejecutará 
prácticas de conformidad con la práctica real en equipos de radio existentes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INTRODUCCIÓN, RADIOGONIOMETRÍA AUTOMÁTICA (NDB, VOR), RADIOAYUDAS 
PARA LA NAVEGACIÓN, RADIODETECCIÓN DE ECOS 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el uso de las radio ayudas para la navegación aérea. 
2. Describirá el funcionamiento y tipos de radiogoniómetros utilizados en 

la aviación. 
3. Describirá el funcionamiento del VOR en la navegación aérea. 
4. Describirá el funcionamiento del ADF y NDB en la navegación aérea. 

 

CONTENIDO 
1.1 INTRODUCCIÓN: 

Usos de las ayudas de radio y radar para la navegación aérea. 
1.2 RADIOGONIÓMETRO: 

Principios, funcionamiento, tipos. 
1.3 VOR: 

Cobertura, fases de VOR, estructura de la señal de VOR, 
subcarrier, receptor  VOR, navegación, VOR en  un indicador de 
situación horizontal HSI, indicador radio magnético, display nav-
control panel (aerolinea). 

1.4 ADF - NDB: 
Descripción y generalidades del sistema, funciones, razón de uso, 
ADF de cartas fijas y de cartas variables, indicador radio 
magnético, sense antenna, sistema y arquitectura ADF, Estación 
NDB, controlador-display (aerolinea), ADF LRU, estaciones de 
radio AM y relación con ADF, limitaciones y errores  de ADF, 
simulación de operatividad del sistema. 
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TEMA 2:  
LÍNEAS DE ANTENAS DE TRANSMISIÓN, CÁLCULOS DE LONGITUD DE ANTENA 

NIVEL 

 
2 

 
2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los diferentes tipos de antena disponibles para las ayudas 
de navegación aérea. 

2. Realizará tareas relacionadas con cálculos de longitud de antenas para 
condiciones previstas. 

 
 

CONTENIDO 
2.1 ANTENAS: 

Generalidades, definición, tipo, frecuencia y tamaño, directividad, 
construcción física, aplicaciones, antena de 1/4 de longitud con 
plano de tierra, antena Yagi, Bocina, Plato parabólico, otras 
antenas. 

2.2 CÁLCULOS DE LONGITUD DE ANTENA: 
Parámetros, condiciones, efectividad; cálculos. 
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TEMA 3:  
RADIOFAROS RESPONDEDORES, SISTEMAS HIPERBÓLICOS A BASE DE 
IMPULSOS, IMPULSOS Y TÉCNICAS UHF, SISTEMAS DE NAVEGACIÓN QUE 
UTILIZAN IMPULSOS (TRANSPONDER, DME), REVISIÓN DEL EQUIPO DE RADIO 
AYUDAS (VOR, ADF, DME, TRANSPONDER, ILS) DE A BORDO 

NIVEL 

 
2 

 

2 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el funcionamiento del transponder como ayuda a la 
navegación aérea. 

2. Describirá el funcionamiento del DME como ayuda a la navegación 
aérea. 

3. Describirá el procedimiento para la revisión de los equipo de radio 
ayudas de a bordo. 

 

CONTENIDO 
3.1 TRANSPONDER: 

Descripción, operación; respuesta a llamada de radiofrecuencia, 
radar secundario, códigos de los transpondedores, códigos 
Squack utilizados, mantenimiento. 

3.2 EQUIPO MEDIDOR DE DISTANCIA (DME): 
Generalidades del sistema, obtención de distancia, indicadores de 
GS y TTS, Slant range, (jitter) de DME para identificación, lectura 
de DME  en un display de EFIS, canales de DME, sobrecarga de 
DME, estaciones de tierra y aire, Canales X y Y, espacio de 
respuesta, frecuencias de respuesta, mantenimiento. 

3.3 REVISIÓN DE EQUIPO DE RADIOAYUDAS: 
Procedimientos para la revisión del equipo de radio ayudas de a 
bordo: VOR, ADF, DME, Transponder, ILS. 
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TEMA 4:  
SISTEMA ILS (Localizador, marcadores, senda de planeo), SISTEMA DE NAVEGACIÓN 
POR GPS, SISTEMA DE RADIOALTÍMETRO, RADAR METEOROLÓGICO 

NIVEL 

 
2 
 

2 
 

2 
 

2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1.  Describirá el funcionamiento del sistema ILS como ayuda a la 
navegación aérea. 

2. Describirá el funcionamiento del sistema GPS como ayuda a la 
navegación aérea. 

3. Describirá el funcionamiento del sistema radioaltímetro como ayuda a 
la navegación aérea. 

4. Describirá el funcionamiento del radar meteorológico como ayuda a la 
navegación aérea. 

 

CONTENIDO 
4.1 SISTEMA ILS: 

Categorías y componentes ILS, luces de aproximación en la pista, 
inspección de vuelo y monitores, señales ILS, glideslope, receptor 
glideslope, receptor de marker beacon, estación terrestre de 
marker beacon, mantenimiento.  

4.2 SISTEMA DE NAVEGACIÓN POR GPS: 
Descripción, equipo de a bordo, antena, mantenimiento. 

4.3 SISTEMA RADIOALTÍMETRO: 
Teoría del radioaltímetro, equipos, antenas, operación, 
mantenimiento. 

4.4 RADAR METEOROLÓGICO: 
Principios del radar en meteorología, determinación de alturas, 
tipos de datos, tipos principales de “salidas” del radar, limitaciones 
y defectos, mantenimiento. 
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TEMA 5:  
GRABADORAS DIGITALES DE VOZ (TIEMPO DE GRABADO), SISTEMA DE 
ADVERTENCIA Y CONOCIMIENTO DEL TERRENO (TAWS o EGWS), SISTEMA DE 
ADVERTENCIA DE COLISIÓN Y ALERTA DE TRÁFICO (TCAS), EQUIPO LOCALIZADOR 
DE EMERGENCIA (ELT) 

NIVEL 

 
2 
 

2 
 

2 
 

2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá el funcionamiento del sistema CVR como ayuda a la 
operación segura de la aeronave comercial. 

2. Describirá el funcionamiento del sistema TAWS o EGWS como ayuda 
a la operación segura de la aeronave comercial. 

3. Describirá el funcionamiento del sistema TCAS como ayuda a la 
operación segura de la aeronave comercial. 

4. Describirá el funcionamiento del ELT como ayuda a la operación 
segura de la aeronave comercial. 

 

CONTENIDO 
5.1 GRABADORAS DIGITALES DE VOZ: 

Básico de CVR, canales, dispositivo localizado debajo del agua, 
pruebas, interconexión CVR, FDR: génesis y función, FDR de 
estado sólido, información almacenada por un FDR. 

5.2 SISTEMA DE ADVERTENCIA Y CONOCIMIENTO DEL 
TERRENO (TAWS o EGWS): 
Descripción de EGPWS, base de datos de terreno, base de 
obstáculos, base de datos de aeropuertos, base de datos de sobre 
modulada, instalación de honeywell Modelo lVlK’ lV, análisis de 
carga eléctrica, procedimientos para pruebas en tierra, interface de 
cableado. 

5.3 SISTEMA DE ADVERTENCIA DE COLISIÓN Y ALERTA DE 
TRÁFICO (TCAS): 
Descripción, operación básica; TA, RA; sistema TCAS: TCAS I, 
TCAS II; coordinación de ascenso y descenso, componentes 
TCAS, susurrar y silencio, interrogación de dirección, aviones sin 
TCAS, TCAS III, advertencias auditivas. 
Descripción de sistema ATC de aeronave comercial 02 00 02: 
Descripción y operación, ajustes y pruebas, uso de caja de 
pruebas 04 04 08, prueba funcional del sistema TDR-9O usando 
kit de prueba en rampa, ATC-60. 

5.4 EQUIPO LOCALIZADOR DE EMERGENCIA (ELT): 
Descripción del sistema, búsqueda y rescate, componentes ELT, 
sistema de 406 MHZ, operación de flota, Cospas-Sarsat. 
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TEMA 6:  
PRUEBAS, REVISIONES Y MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE RADIO AYUDAS DE A 
BORDO 

NIVEL 

 
3 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Realizará tareas relacionadas con instalaciones, desmontajes, 
inspecciones, servicios, chequeos, pruebas funcionales, 
verificaciones y/o reparaciones, utilizando equipos de prueba 
requeridos. 

 

CONTENIDO 
6.1 PRUEBAS: 

Uso de equipos requeridos para las pruebas de los equipos de 
radio ayudas de a bordo, descripción de las pruebas y chequeos, 
procedimientos.  
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9.4.6 TMA59 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE CONTROL AUTOMÁTICO 

DE VUELO (ACFS) ALA FIJA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

10 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

10 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA59 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos del sistema de 
control automático de vuelo de avión, incluidos los principios de construcción y función. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de las ayudas del sistema de 
control automático de vuelo de avión, construcción, principios operacionales y 
ejecutará prácticas de conformidad con la práctica real. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
FUNDAMENTOS DE AFCS, PROCESADORES DE SEÑAL DE COMANDO, 
PENETRACIÓN DE TURBULENCIA 

NIVEL 

 
2 

2 
 

2 
 

2 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá con exactitud y certeza los principios de vuelo. 
2. Describirá los servomecanismos que proveen el control automático de 

vuelo. 
3. Describirá el uso del giróscopoco para el logro del control automático 

del vuelo del avión. 
4. Describirá cómo los controles proveen el vuelo seguro del avión en 

auto vuelo. 
 

CONTENIDO 
1.1 PRINCIPIOS DE VUELO: 

Sustentación, centro de presiones, centro aerodinámico, 
resistencia, estabilidad de la aeronave, maniobrabilidad , 
maniobras y fuerzas que afectan a un avión, compensación, 
control directo de la sustentación, 

1.2 SERVOMECANISMOS Y FUNDAMENTOS DE CONTROL 
AUTOMÁTICO: 
Servomecanismos, fundamentos de control automáticos, 
intercomunicadores, compensación y sincronización.   

1.3 PERCEPCIÓN Y CAMBIOS DE ACTITUD: 
El giróscopo y sus propiedades, referencias de actitud 
establecidas por giróscopos, elementos sensores de tipo de 
desplazamiento, elementos sensores del tipo de velocidad, 
giróscopos de velocidad auto-vigilados, utilización combinada de 
giróscopos de desplazamiento y de velocidad, sistemas de 
compensación, localización de los elementos sensores de actitud, 
sensores de aceleración y resbalamiento. 

1.4 CONVERSIÓN DE LA SEÑAL DE MANDO EN FUERZA DE 
CONTROL: 
Control automático de compensación, realimentación, 
amortiguamiento de guiñada, limitador de par de rotación, 
adelantamiento de fase, indicadores de compensación, sistema de 
compensación de Match. 
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TEMA 2:  
MODOS DE OPERACIÓN, CANAL DE ALABEO (ROLL), CANAL DE CABECEO (PITCH), 
AMORTIGUADOR DE VIBRACIÓN (YAW DAMPER), CONTROL DE COMPENSADOR 
AUTOMÁTICO (TRIM), AYUDAS DE NAVEGACIÓN DE INTERFASES CON PILOTO 
AUTOMÁTICO, SISTEMA DIRECTOR DE VUELO 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos establecidos para realizar el auto vuelo 
de una aeronave equipada con ACFS. 

 

CONTENIDO 
2.1 SISTEMA DE AUTO VUELO DE BOEING: 

Descripción: Generalidades, Controles-hidráulica y vuelo, BITE. 
Piloto automático: Descripción y operación, ajustes y pruebas.  
Energía de director de vuelo y piloto automático: Computadora de 
director de vuelo, panel de AFCS, switch de desenganche, switch 
de go-around. 
Canal de cabeceo de director de vuelo: Componentes y lógica. 
Canal de cabeceo y guiñada: Componentes y lógica. 
Advertencias y anuncios de director de vuelo. 
Canal de datos de comunicación de piloto automático y director de 
vuelo. 
Sistema de amortiguación de guiñada: Componentes y lógica. 
Sistema automático de trim de estabilizadores: Descripción y 
operación 
Sistema de Estabilidad match/trim: Descripción y operación, 
ajustes y pruebas. 
Sistema de gestión de empuje: Descripción y operación, ajustes y 
pruebas; Componentes: caja reductora y generador del 
servomotor de auto-throttle, switch de desacople, embrague, 
computadora, panel. Componentes del sistema en el motor: 
descripción, transducer, advertencias y anuncios. 
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9.4.7 TMA60 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
TÉCNICO EN MANTENIMIENTO DE 

AERONAVES 

MATERIA: 
SISTEMA DE CONTROL AUTOMÁTICO 

DE VUELO (ACFS) ALA ROTATIVA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

10 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

10 

CÓDIGO 
MATERIA: 

TMA60 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia el estudiante describirá las características y usos del sistema de 
control automático de vuelo de helicóptero, incluidos los principios de construcción y 
función. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante describirá las características y aplicaciones de las ayudas del sistema de 
control automático de vuelo de helicóptero, construcción, principios operacionales y 
ejecutará prácticas de conformidad con la práctica real. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
FUNDAMENTOS DE AFCS, ESTABILIZACIÓN DE ROTORES 

NIVEL 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los conceptos de ACFS para la estabilizacón de rotores en 
los helicópteros equipados con el sistema. 

 

CONTENIDO 
1.1 ROTORES: 

Estabiliación de rotores en helicópteros equipados con sistema 
AFCS. 
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TEMA 2:  
CONTROL DE ALABEO (ROLL) Y CABECEO (PITCH), COMPENSADOR Y CONTROL DE 
GUIÑADA (YAW) 

NIVEL 

 
2 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Describirá los procedimientos que se utilizan para lograr el control del 
helcicóptero equipado con ACFS para lograr un auto vuelo seguro. 

 

CONTENIDO 
2.1 CONTROL DE ALABEO (ROLL) Y DE CABECEO (PITCH), 

COMPENSADOR Y CONTROL DE GUIÑADA (YAW): 
Descripción de controles de alabero, cabeceo, compensador y 
control de guiñada en helicópetros equipados con ACFS. 
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9.5 CONTENIDO ANALÍTICO DEL CURSO INDUCCIÓN DOCENTE: 

9.5.1 IDO01 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
REDACCIÓN DE OBJETIVOS 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO  
MATERIA: 

IDo01 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia estudiante formulará objetivos generales y específicos de 
aprendizaje que cumplan todos los requisitos requeridos, atendiendo a una taxonomía 
determinada. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a 
cumplimiento de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la redacción 
de objetivos. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
REDACCIÓN DE OBJETIVOS 

NIVEL 

 
1 

2 
 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Definirá los conceptos básicos relacionados con la enseñanza. 
2. Definirá objetivo de aprendizaje, señalar las características generales 

de objetivos de aprendizaje, enunciar la clasificación de los objetivos 
de aprendizaje. 

3. Tomando la taxonomía de Bloom y Colaboradores y Robert Gagné, 
clasificará objetivos de aprendizaje atendiendo a cada dominio de las 
taxonomías correspondientes. 

 

CONTENIDO 
1.1 GENERALIDADES: 

Definición de: fines, propósitos y objetivos; clasificación de los 
objetivos; teorías psicológicas del aprendizaje: teoría conductista, 
teoría humanista, teoría cognoscitiva, teoría integracionista. 

1.2 OBJETIVOS DE APRENDIZAJE: 
Taxonomía de los objetivos: Robert Gagné, Bloom y 
colaboradores; definición y características de los objetivos de 
aprendizaje; importancia de la enseñanza por objetivo de 
aprendizaje; clasificación de los objetivos: generales, terminales, 
específicos; elementos de un objetivo: conducta observable, 
condiciones de rendimiento, patrón de rendimiento.  

1.3 DISEÑO DE OBJETIVOS: 
Diseño de objetivos específicos de acuerdo a la Taxonomía de 
Bloom para cada uno de los dominios, áreas o niveles: área 
cognoscitiva, área psicomotora, área afectiva. 
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9.5.1 IDO02 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

IDo02 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el estudiante 
desarrollará técnicas de instrucción utilizadas en sus funciones como instructor. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a 
cumplimiento de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la selección 
y utilización de técnicas de instrucción adecuadas al tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN 

NIVEL 

 
2 

 
2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Definir los conceptos básicos relacionados con las técnicas de 
instrucción. 

2. Aplicar una selección adecuada de las técnicas de instrucción para 
desarrollar un objetivo específico. 

 

CONTENIDO 
1.1 TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN: 

Definiciones, importancia de las técnicas de instrucción, función, 
características 

1.2 TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN ACTUALMENTE UTILIZADOS: 
Técnica expositiva, técnica de interrogatorio, técnica de la 
discusión, técnica de la pregunta, técnica del debate, técnica de 
estudio de casos, técnica de la demostración 
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9.5.2 IDO03 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
AYUDAS DE INSTRUCCIÓN 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

IDo03 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el estudiante 
seleccionará medios didácticos que faciliten la comprensión del contenido, economicen 
esfuerzos, permitan cumplir las etapas del proceso de aprendizaje y armonicen con la 
técnica de enseñanza escogida. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a 
cumplimiento de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la selección 
y utilización de ayudas de instrucción adecuadas al tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
AYUDAS DE INSTRUCCIÓN 

 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Definirá los conceptos básicos relacionados con la selección adecuada 
de los medios o ayudas de instrucción para desarrollar un objetivo 
específico de instrucción. 

2. Seleccionará los medios y ayudas instruccionales que cumplan con los 
requerimientos técnicos específicos. 

 

CONTENIDO 
1.1 MEDIOS Y AYUDAS DE INSTRUCCIÓN: 

Definiciones, importancia de los medios y ayudas de instrucción, 
función, características.  

1.2 MEDIOS Y AYUDAS DE INSTRUCCIÓN ACTUALMENTE 
UTILIZADOS: 
El pizarrón, el rotafolios, el retroproyector, el  mapa mental, la 
película, los programas de informática: el video beam, el sistema 
TV con DVD; uso de las técnicas de información en la 
comunicación (TIC). 
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9.5.1 IDO04 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

30 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO   
MATERIA: 

IDo04   
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el estudiante 
planificará la instrucción para el aprendizaje aplicando técnicas y medios 
instruccionales adecuados. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a 
cumplimiento de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la 
planificación de la enseñanza del tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

NIVEL 

 
2 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Definirá los conceptos del factor humano en la aviación 
2. Comprenderá y aplicará estos conceptos en su entorno laboral. 

 

CONTENIDO 
1.1 PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA: 

Definición de Planificación, componentes de un plan de 
instrucción, elementos de un plan de instrucción: estrategia, 
métodos, técnicas. 

1.2 PROCESOS DE COMUNICACIÓN: 
Procesos de comunicación, técnicas de comunicación, rol del 
Instructor. 
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9.5.1 IDO05 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

HORAS  
TEÓRICAS: 

20 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

00 

TOTAL  
HORAS: 

20 

CÓDIGO 
MATERIA: 

IDo05 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el estudiante 
determinará el rendimiento de los participantes en el proceso de aprendizaje, aplicando 
criterios, técnicas e instrumentos científicos en función de los objetivos establecidos y en 
concordancia con las normas y directrices definidos. 

OBJETIVOS GENERALES 
 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a 
cumplimiento de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la selección y 
utilización de técnicas de evaluación de aprendizajes adecuadas al tema planteado. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los objetivos 
generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor calificado 
para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para esta 
materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

NIVEL 

 
2 

 
 

2 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Definirá y aplicará los conceptos relacionados con la evaluación de los 
aprendizajes utilizando los elementos que la componen. 

2. Redactar y elaborar instrumentos de evaluación para una situación de 
aprendizaje. 

 

CONTENIDO 
1.1 EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES:  

Concepto, instrumentos, diferencia entre medición y evaluación, 
ítems de pruebas para distintos tipos de instrumentos, validez de 
ítems de pruebas, confiabilidad de ítems de pruebas 

1.2 REDACCIÓN DE ÍTEMS: 
Redacción de ítems, elaboración de instrumentos de evaluación 
para una situación de aprendizaje. 
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9.5.1 IDO06 

INFORMACIÓN GENERAL 

CARRERA: 
INDUCCIÓN DOCENTE 

MATERIA: 
INSTRUCCIÓN PRÁCTICA 

HORAS  
TEÓRICAS: 

03 

HORAS  
PRÁCTICAS: 

27 

TOTAL  
HORAS: 

30 

CÓDIGO  
MATERIA: 

IDo06 
 

OBJETIVOS GENERALES 
Al finalizar la materia y basándose en situaciones de aprendizaje, el estudiante 
realizará y aplicará en la práctica los procedimientos relacionados con la impartición de 
enseñanza a un grupo de participantes. 

NIVEL POR ALCANZAR 
El estudiante actuará basado en las directrices impartidas en clase referente a 
cumplimiento de requisitos de enseñanza, que aplicará acertadamente en la ejecución 
de una clase completa de instrucción, utilizando todo lo aprendido, al grupo de 
participantes. 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
Se utilizarán las técnicas y estrategias metodológicas adecuadas en base a los 
objetivos generales y el nivel por alcanzar por parte el estudiante, a juicio del instructor 
calificado para esta materia. 

RECURSOS DE APRENDIZAJE 
Video Beam. 
Retroproyector de transparencias. 
Pizarrón. 
Internet. 
Material didáctico en referencia a la materia. 
Otras a juicio del instructor calificado para esta materia. 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
Se evaluará la asistencia del estudiante y se le aplicará el plan de evaluación 
correspondiente, individualmente o por grupos, a juicio del instructor calificado para 
esta materia, aprobado por la Jefatura de Instrucción y Evaluación. 
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TEMA 1:  
INSTRUCCIÓN PRÁCTICA 

NIVEL 

 
1 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
El estudiante: 

1. Aplicará en la práctica todos los procedimientos relacionados con la 
impartición de enseñanza a un grupo de participantes. 

 

CONTENIDO 
1.1 INSTRUCCIÓN PRÁCTICA: 

Realizará y aplicará en la práctica todos los conocimientos 
adquiridos a través del curso a un grupo de participantes, en una 
materia de su especialidad. 

HT HP TH 
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27 
 

30 
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11 CAPÍTULO 11 - REGISTROS 
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11.1 DIGITALIZACIÓN 
 

1. Todos los registros del CIA son digitales, alojados en nuestro servidor web.  
 

2. Se tiene registro digital de la Formalidad del pedido en nuestra tienda virtual: 
Con este paso se obliga lo siguiente: 
 

a. Se requiere una licencia médica para optar por licencia. 
b. Aceptación de políticas más importantes, como la devolución del 

dinero si no aprueba certificado médico. 
c. Prácticas de TMA son en aula taller en Barquisimeto 
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11.2 REGISTROS DE ESTUDIANTES 
 

11.2.1 Registros digitales de asistencia:  

 
1. S.C. IDEA lleva un control de los registros de asistencia de los alumnos de 

los cursos de formación para personal aeronáutico que se dicta en este CIA. 
  

2. No se incluyen en el expediente personal del alumno. 
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11.2.2 Expediente digital de entrenamiento del alumno: 

 

1. S.C. IDEA lleva un control de los registros de instrucción de todos los 
alumnos de los cursos de formación para personal aeronáutico que se dictan 
en este CIA, de acuerdo a lo requerido por la RAV 147 
 

2. Al confirmar el pedido, una automatización envía un email al usuario a 
realizar su expediente digital, que será aprobado o negado por IDEA, una 
vez aprobado generará automáticamente la constancia de inscripción. 
 

3. Para la conformación del expediente digital se requiere que el estudiante 
proporcione la siguiente documentación, para generar constancia de 
inscripción: 

 
a. Foto  
b. Fotocopia de la cédula de identidad.  
c. Certificado de bachiller, o Fotocopia de notas certificadas de 1º a 5º 

año de bachillerato, o algún tipo de constancia de que es bachiller. 
 

d. Para menores de edad:  
 

i. Autorización del representante legal, si el alumno es menor de 
edad. 

ii. Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal, si 
el alumno es menor de edad. 

iii. Fotocopia de licencia y certificado médico (sólo se pide a 
estudiantes antes de volar en el expediente digital). 

iv. Certificado médico no se exige, en lugar de ello, respaldando 
el espíritu de la regulación y del derecho natural, se explica 
formalmente y se da garantía también de carácter formal de 
devolución del dinero en caso de que el estudiante no apruebe 
exámenes médicos. 

 
e. Para extranjeros: 

 
i. Copia de pasaporte 
ii. Título académico de bachillerato debidamente legalizado o 

apostillado según sea el caso. 
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f. Soporte de requisitos solicitados a no Venezolanos  
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11.2.3 Registros digitales de grupos en proceso (grupos) 

 
1. Representa a cada grupo e indicará 

 
a. ID de cada proceso 
b. Nombre del grupo 

c. Fecha de inicio y finalización 

d. Fechas de actividades prácticas  

e. Fechas de entrega de papeles. 

f. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 

11.2.4 Registro digital de avance en sistema de gestión académica 

 

1. Representa el avance académico de cada estudiante e indicará 
 

 

a. Materias y cursos en los que el estudiante está matriculado 

b. Rendimiento en cada materia  

c. Cuestionarios digitales realizados 

d. Certificados obtenidos 

e. Avance en cada materia  

f. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 

 

11.2.5 Registro digital de clases 

 

1. Representa a cada materia y curso abierto en modalidad presencial, semi 
presencial o tele presencial e indicará  
 

a. ID de cada materia 
b. Fecha de inicio y finalización de las clases 
c. Días y horas de las clases 
d. Datos del instructor 
e. Asistencia a clases 
f. Registro de avance en cada clase. 
g. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 
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11.2.6 Registro digital de vuelos 

 

1. Representa a cada vuelo realizado e indicará  
 

a. ID de cada vuelo 
b. Fecha de inicio y finalización del vuelo 
c. Lección de vuelo 
d. Evaluación del instructor 
e. Fotos de plan de vuelo 
f. Hora fecha y día del vuelo 
g. Datos de la aeronave en que se voló 
h. Datos del instructor y alumno piloto 
i. El usuario tendrá acceso en tiempo real a su información 
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11.3 REGISTRO DIGITAL DE INSTRUCCIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PERSONAL 
GERENCIAL, INSTRUCTORES Y EVALUADORES: 

 

1) También se utiliza el expediente digital 
 

2) El procedimiento para el registro de la calificación y la competencia del 
personal gerencial, así como el registro y control de la calificación de 
instructores, es por medio de la elaboración de expedientes personales que 
contienen toda la información requerida y actualizada, en carpetas individuales 
para cada persona, donde se puede verificar el cumplimiento de requisitos 
establecidos en la RAV 60 y la RAV 147; los expedientes del personal directivo, 
gerencial y los de los instructores, quedan bajo la responsabilidad del jefe de 
instrucción y evaluación. 
 

3) La actualización de esta información se realiza por medio de la realización de 
auditorías anuales a estos expedientes para mantenerlos vigentes; la 
información contenida en cada expediente personal es confidencial y es la 
siguiente: 
 

11.3.1 Personal directivo, gerencial, administrativo y otros: 

 

1) Expediente digital 
2) Fotocopia de la cédula de identidad. 
3) Resumen curricular con soportes en referencia a profesión u oficio. 

11.3.2 Jefes de Instrucción 

 

1) Aplica a:  
a. Jefe de instrucción y evaluación,  
b. instructores 

2) Fotocopia de la cédula de identidad. 
3) Licencia aeronáutica, si aplica. 
4) Resumen curricular con soportes en referencia a su profesión y, si es el caso, 

como instructor. 
5) Certificado curso recurrente instructor vigente. 
6) Certificado curso inicial Inducción Docente o documento análogo. 
7) Constancia de Aceptación de cargo 
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11.4 PERSONAS RESPONSABLES PARA EL CONTROL DE LOS REGISTROS Y 
BITACORAS DE LOS ALUMNOS: 

 
1) Expedientes digitales: El jefe de planificación y desarrollo será el responsable 

del registro de expediente digitales. 
 
 

2) Registros de gestión académica: El jefe del departamento académico es el 
responsable del control de los registros de cada alumno de un curso de 
formación para personal aeronáutico, hasta que finalice su curso o se retire del 
mismo; una vez el alumno haya concluido o se haya retirado del curso, el jefe 
de instrucción y evaluación dispondrá de los mismos para su posterior 
conservación y resguardo. 
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11.1 NATURALEZA Y FRECUENCIA DEL CONTROL DE REGISTROS: 
 

1) La naturaleza y frecuencia del control de los registros de los alumnos de los 
cursos de formación para personal aeronáutico que dicta este CIA dependerán 
de la aplicación de los sílabos respectivos para cada curso. 

 

11.2 CONTROL DE INGRESO DEL PERSONAL: 
 

1) S.C. IDEA lleva un control de ingreso del personal asignado, a las áreas donde 
se procesa la información en los formularios al efecto; el llenado, control y 
conservación de los registros que son utilizados en este CIA, son monitoreados 
para garantizar la fidelidad de la información recopilada por los instructores. 
 

2) Los formularios de los registros que utiliza S.C. IDEA para vaciar la información 
especificada en las secciones 11.1 y 11.2 de este capítulo son especificados 
en los Anexos de este MIP (Capítulo14). 

 
11.3 TIEMPO DE CONSERVACIÓN DE LOS REGISTROS: 

 
1) Tiempo de conservación de los registros: 

 
a. Los expedientes de los alumnos se mantendrán actualizados y se 

resguardarán por un mínimo de tres (03) años después de haber 
culminado el entrenamiento, pruebas o verificaciones. 
 

b. Los expedientes de los instructores se mantendrán actualizados y se 
resguardarán por un mínimo de dos (02) años una vez que el instructor 
haya dejado de prestar sus servicios en este CIA. 
 

11.5 SEGURIDAD Y ALMACENAMIENTO ADECUADO DE LOS REGISTROS Y 
DOCUMENTOS: 

 

1) S.C.IDEA dispone de espacios suficientes y adecuados, protegidos de las 
inclemencias del tiempo y de personas ajenas, para el resguardo de los 
expedientes y registros de entrenamiento de los alumnos, así como de los  

2) expedientes de los instructores, por el tiempo requerido. 
 

3) Este espacio está centralizado en núcleo Barquisimeto 
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11.6 POLÍTICA DE ENTREGA DE LOS REGISTROS A LA AA Y A LOS 
USUARIOS: 

 

1) S.C. IDEA entregará los registros descritos en esta sección a la AA cuando le 
sean solicitados, en un lapso no mayor de cinco (05) días.  
 

2) S.c. IDEA entregará al alumno que así lo solicite, una copia de sus registros 
de entrenamiento, en un plazo no mayor de cinco (05) días. 
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12 CAPÍTULO 12: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
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12.1 DIGITALIZACIÓN 
 

1) Todos los procesos y registros de calidad están alojados en nuestro servidor 

web y accesibles desde nuestro sitio web.  

 

12.2 EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD COMO GARANTÍA DE CALIDAD: 
 

2) General: S.C. IDEA, en cumplimiento de los requisitos establecidos en la RAV 

147 en referencia a la necesidad de diseñar e implementar un sistema de 

garantía de la calidad en los procesos de instrucción que se desarrollan en este 

CIA y su OMA, diseñó y estableció un sistema denominado “Sistema de Gestión 

de Calidad (SGC)”, basado en normas internacionales, para dar cumplimiento 

a tal requerimiento. 

 

3) Referencias cruzadas: De acuerdo a lo establecido en la sección 13.2 del 

Apéndice “A” de la RAV 147, el sistema del SGC de S.C. IDEA se diseñó en 

manual aparte; en este capítulo se establecerán las referencias cruzadas con 

dicho manual. 

 

12.3 DESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD:  

12.3.1 Políticas, estrategias y objetivos de calidad  

 

1) S.C. IDEA diseñó, desarrolló, implementó y actualmente administra un SGC 

100% online y diseñado en base a las normas ISO vigentes, aceptable para la 

AA, que garantiza el logro de resultados ajustados a las normas contenidas en 

el presente MIP y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la RAV 147, 

que incorpora los siguientes elementos: 

 

2) Un Manual de la Calidad online:  S.C. IDEA desarrolló e implementó un manual 

de la calidad propio, que tiene por objeto lograr cumplir la Misión, Visión y 

Política de la Calidad, así como establecer los criterios para elaborar, diseñar, 

documentar y mantener el control de los procesos relacionados con el SGC, 

especialmente el proceso de instrucción, estructurado en procesos de 

dirección, medulares y de soporte, con el fin de que sean ejecutados de manera 

oportuna, eficiente y eficaz. 
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12.3.2 Auditorías independientes: 

 

1) S.C. IDEA implementa la aplicación de auditorías independientes de calidad 

realizadas anualmente, para monitorear el cumplimiento con los objetivos y 

resultados de la instrucción, la integridad de los exámenes teóricos, de las 

evaluaciones de los conocimientos teóricos y prácticos en tierra y de vuelo como 

sea aplicable, así como cumplimiento e idoneidad de los procedimientos. 

 

2) S.C. IDEA puede contratar a una empresa especializada en auditorías externas, 

a otro CIA o a una persona idónea con conocimientos aeronáuticos apropiados 

y con experiencia satisfactoria demostrada en auditorías, que sea aceptable por 

la AA. 

12.3.3 Informes de retroalimentación: 

 

1) S.C. IDEA implementó y mantiene un sistema de informes de retroalimentación 

de la calidad, dirigido a la persona o grupo de personas requeridas en la RAV 

147 y en última instancia a algún responsable de la dirección, para asegurar que 

se adopten las medidas correctivas y preventivas apropiadas y oportunas en 

respuesta a los informes resultantes de las auditorías independientes 

efectuadas. 

 

2) Entrenamiento del personal y seguimiento a sus actividades conforme al SGC:  

 

3) El personal de S.C. IDEA debe conocer y utilizar el SGC a fin de mejorar 

continuamente la efectividad y eficiencia de las labores que desarrolla en este 

CIA; en el SGC se diseñó un programa de entrenamiento en el trabajo del 

personal al que aplique, en lo relativo a la implementación y seguimiento del 

sistema. 

 

4) El personal directivo de S.C IDEA podrá monitorear el desempeño en los 

diversos puestos de trabajo mediante auditorías internas o inspecciones de 

calidad. 
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12.3.4 Calificaciones, capacitación y responsabilidades del gerente de 
calidad del SGC  

 

1) S.C. IDEA cuenta con un gerente de calidad del SGC, nombrado por la 

Dirección del CIA, calificado y competente, que permite la implementación y 

cumplimiento de un efectivo y productivo sistema de gestión de calidad.  

 

2) El gerente de calidad podrá ocupar más de una posición en el nivel estratégico, 

gerencial u operacional de este CIA, siempre y cuando esté calificado para cada 

puesto. 

 

3) La capacitación del gerente de calidad se obtiene por medio de estudios en el 

tema, y la calificación a través de cursos de estándares de calidad o de 

idoneidad para el trabajo.  

 

4) El gerente de calidad del SGC estará a cargo del entrenamiento en el trabajo 

del personal al que aplique en lo relativo a la implementación y seguimiento del 

SGC. 
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12.3.5 Sistema de garantía de calidad 

 

1) EL SGC, como sistema de garantía de calidad en los procesos que mantiene 

S.C. IDEA en el logro de sus objetivos, presenta las siguientes 

características: 

 

2) El SGC es un sistema de gestión para gerenciar, dirigir y controlar esta 

organización con respecto a la calidad; en este caso el sistema se diseña 

para dirigir y controlar los procesos que realizan cada uno de los 

departamentos de este CIA, como se especifica en el organigrama de la 

organización (Capítulo 2). 

 

3) S.C. IDEA emplea, para garantizar la conformidad de los procesos que se 

llevan a cabo en este CIA, un SGC basado en la Norma ISO 9001.2008, ya 

diseñado e implantado en este CIA a partir del 07 de enero del 2014. 

 

4) Este SGC ampliado identificará de forma clara, precisa y sin ambigüedades 

lo siguiente, en referencia al curso de formación para piloto privado avión: 

a. Política y procesos medulares y de soporte, así como los 

procedimientos de este CIA en materia de instrucción. 

b. Las normas de instrucción y de seguridad en practicas 

c. La asignación de responsabilidades al personal correspondiente. 

d. Los recursos, la organización y los procesos operacionales. 

e. El sistema empleado para garantizar la conformidad de la instrucción 

con la política y las normas de seguridad. 

f. El sistema empleado para identificar las desviaciones con respecto a 

la política y las normas, y para adoptar medidas correctivas. 

g. La evaluación y el análisis de experiencias y tendencias relacionadas 

con la política y las normas de instrucción y de seguridad de vuelo, a 

fin de introducir en el sistema un retorno de información a efectos de 

asegurar el continuo perfeccionamiento de la calidad de la instrucción. 
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12.3.6 Sistema de retroalimentación  

1) Se realizan informes de retroalimentación de la calidad a algún responsable de 

procesos, áreas o en última instancia a la Dirección, para asegurar que se 

adopten las medidas correctivas y preventivas apropiadas y oportunas en 

respuesta a los informes resultantes de las auditorías internas y externas 

realizadas a fin de mantener y mejorar el SGC de este CIA. 

 

12.3.7 Documentación  

 

1) Los documentos resultantes de la implementación del SGC, son parte del 

respectivo manual de S.C IDEA.   

 

2) Programa de auditorías del sistema de gestión de calidad (Ref. GC-IT-001 

Instrucción de trabajo de gestión de calidad): 

 

12.3.8 Auditorías externas de calidad 

 

1) Las auditorías externas de calidad son realizadas por persona(s) idónea(s) 

con conocimientos aeronáuticos apropiados y experiencia satisfactoria 

demostrada en auditorías, aceptable por la AA, para monitorear el 

cumplimiento con los objetivos y resultados en los diferentes ámbitos del 

SGC. 

 

12.3.9 Auditorías internas de calidad: 

 

2) Las auditorías internas de calidad son realizadas por persona(s) idónea(s) 

con conocimientos apropiados y experiencia satisfactoria en el 

departamento en el que laboran demostrada durante el entrenamiento con 

el gerente de calidad del SGC, tanto para monitorear el estatus de los 

diversos procesos que llevan a cabo, como para realizar los diversos 

procesos utilizando la auditoría interna en el último caso con fines de lista de 

chequeo. 
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12.3.10 Inspecciones de calidad  

 

1) Las inspecciones de calidad son realizadas por persona(s) idónea(s) con 

conocimientos apropiados y experiencia satisfactoria en el departamento en el 

que laboran demostrada durante el entrenamiento con el gerente de calidad del 

SGC, con la finalidad de determinar el rendimiento en el puesto de trabajo de 

la persona auditada, y determinar el estatus de los procesos que se llevan a 

cabo en cada departamento. 

12.3.11 Auditoría, Auditores y Auditores Independientes:  

12.3.11.1 Auditoría: 

 

1) De acuerdo a la Norma ISO 19011 el concepto de auditoría es: 

 

2) “Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de 

determinar el alcance al que se cumplen los criterios de auditoría”. 

 

3) El objetivo de la auditoría es evaluar la suficiencia y efectividad de las 

disposiciones de calidad de una organización mediante la recolección y uso 

de evidencia objetiva, e identificar y registrar las instancias de no 

cumplimiento con las disposiciones de calidad e indicar, donde sea posible, 

las razones. 

 

4) Normalmente se realizan las auditorías para los siguientes propósitos: 

 

I. Determinar la conformidad o no conformidad del sistema de calidad con 

los requisitos especificados. 

II. Determinar la efectividad del sistema en el cumplimiento de objetivos. 

III. Identificar el potencial para el mejoramiento del sistema de calidad. 

IV. Cumplir los requisitos regulatorios. 

V. Para propósitos de certificación (registro) del sistema de calidad. 
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12.3.11.2 Auditores: 

 

1) El auditor es “la persona con la competencia para llevar a cabo una 

auditoría”.  

 

2) El auditor de calidad:  Debe disponer de los conocimientos, como en todos los 

campos de auditoría, sobre los ámbitos de la calidad, sobre los aspectos 

técnicos de la normativa a auditar, sobre la norma o sobre los procesos a ser 

auditados.  

 

3) Puede ser una persona perteneciente o no a la organización auditada, 

estableciéndose así el “auditor interno” y el “auditor externo o 

independiente”. 

 

4) Auditores independientes: Los auditores independientes son aquellos 

auditores de calidad que no pertenecen o no dependen de la organización 

que va a ser auditada; este tipo de auditor debiese ser un profesional del 

área a ser auditada con estudios avanzados sobre procesos de gestión de 

la calidad.  

 

5) S.C. IDEA contrata a auditor(es) experto(s) en el área para que realicen 

anualmente al menos una auditoría al CIA y a su OMA con la finalidad de 

lograr la mejora continua de su SGC. 

12.3.11.3 Cronograma de auditorías  

 

1) S.C IDEA tendrá un cronograma de auditorías internas e inspecciones de 

calidad que estarán plasmadas en el manual de SGC.  

2) Las auditorías externas de calidad serán realizadas anualmente. 
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12.3.11.4 Seguimiento y acciones correctivas  

 

1) Propósito:  Establecer los lineamientos para la toma de acciones para eliminar 

las causas de una no conformidad real (NCR), también denominada desviación 

real, relacionada con el SGC y con ello evitar que vuelva a ocurrir. 

 

2) Políticas / criterios de calidad / lineamientos: 

 

a) Una NCR puede o no requerir de una acción correctiva. 

b) Se considera acción correctiva siempre y cuando la acción a tomar surja 

como consecuencia de una investigación y validación de causas.  

c) Para el caso de una NCR que involucre a más de un dueño de proceso, el 

jefe del SGC asignará al responsable o un equipo de trabajo responsable 

de llevar a cabo el seguimiento al tratamiento de la NCR.  

d) El auditor deberá dar seguimiento a la atención del hallazgo y verificar la 

eficacia de las acciones antes de que éste sea cerrado. 

 

3) Responsabilidades:  

 

a) El responsable de la acción correctiva debe difundir este procedimiento y 

formar a los dueños de procesos para su entendimiento y aplicación.  

b) El jefe del SGC debe controlar las NCR’s en IDEA. 

c) Los dueños de los procesos y los responsables de las áreas deben cumplir 

con las siguientes disposiciones: 

I. Notificar al jefe del SGC cuando se detecte una NCR o un producto 

no conforme y también cuando ha sido totalmente resuelto el hallazgo. 

II. Analizar las causas de la NCR detectada con las personas que 

intervienen en los procesos relacionados. 

III. Evaluar el tipo de acciones correctivas a tomar (apoyados 

preferentemente en el uso de herramientas estadísticas) para 

asegurar que la NCR no vuelva a ocurrir o evitar su ocurrencia.  

IV. Si la toma de las acciones correctivas implica decisiones a un nivel 

superior, realizar las gestiones necesarias para que éstas se lleven a 

cabo.  

V. Verificar la efectividad de las acciones tomadas hasta la eliminación 

de la NCR. 

VI. Mantener los registros emitidos por la aplicación de acciones 

correctivas de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de 

elaboración y control de los registros. 
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VII. Cuando se envíe un registro de hallazgos a otra área, notificar al 

responsable del área que tiene un plazo de 5 días hábiles a partir de 

la recepción del mismo, para enviar debidamente completado el 

formulario, con análisis de causas, plan de acciones, responsable(s) 

de llevarlas a cabo y fechas compromiso. 

 

4) Sistema empleado para identificar las desviaciones con respecto a la política y 

las normas, y para adoptar medidas correctivas: 

 

a) En el SGC implantado existen procedimientos establecidos, por medio de 

la aplicación de auditorías internas, al menos anualmente, que permiten la 

identificación de hallazgos y desviaciones con respecto a la política de 

calidad y las normas de desempeño en las actividades de instrucción, que 

a su vez generan medidas correctivas, medidas preventivas y mejoras, que 

permiten eliminar estos hallazgos y desviaciones. 

12.3.11.5 Revisión de la Dirección y análisis  

 

1) Evaluación y análisis de experiencias y tendencias relacionadas con la política 

y las normas de los diversos procesos, a fin de introducir en el sistema un 

retorno de la información, a los efectos de asegurar el continuo 

perfeccionamiento de la calidad de la instrucción: 

2) La Dirección verificará, al año de su implantación, la eficacia del SGC instalado, 

mediante análisis en un procedimiento denominado “Revisión por la Dirección”, 

que supone la entrada de un retorno de la información, para el logro de la 

mejora continua y el perfeccionamiento de la calidad; este proceso, si resulta 

ser positivo, se repetirá anualmente sin variaciones significativas, a fin de 

mantener los estándares de calidad en los diversos procesos que se realizan 

en este CIA. 

3) Registros de calidad: Este procedimiento exige que los registros de calidad 

permanezcan legibles, fácilmente identificables y disponibles. Define los 

controles necesarios para la identificación, almacenamiento, protección, 

recuperación, tiempo de permanencia y eliminación de los registros de calidad. 
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12.3 Referencia cruzada: 

 

1) De acuerdo a lo establecido en el Apéndice “A” (Contenido del Manual de 

Instrucción y Procedimientos) de la RAV 147, en su sección correspondiente al 

sistema de garantía de calidad para CIA´s, se utilizó en este MIP la referencia 

cruzada para desarrollar el presente capítulo. 

 

2) La referencia cruzada en el siguiente enlace. Solo tendrá acceso si tiene una 

cuenta de usuario  

https://ideaonline.aero/ideador/docs/produccion-2/procesos/instructivos-de-gestion-de-calidad/ 

 

3) También puede acceder si hace scan al siguiente código QR 
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13 CAPÍTULO 13 – SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL 

Contenido 
13 CAPÍTULO 13 - SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL13-1 

13.1 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

OPERACIONAL: .............................................................................................................. 13-2 

13.1.1 Generalidades y alcance del manual:............................................................... 13-2 

13.1.2 Implementación: .............................................................................................. 13-2 
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13.1 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
OPERACIONAL: 

13.1.1 Generalidades y alcance del manual: 

 

1) S.C. IDEA diseña un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS), 

en base a las normas establecidas por la RAV 5 y en el Apéndice “X” de la RAV 

147, para ser implementado y utilizado tanto en las operaciones de vuelo del 

CIA como en las operaciones de mantenimiento de su OMA. 

2) S.C. IDEA diseña el SMS en base al marco establecido por la AA, el cual consta 

de cuatro componentes y doce elementos que constituyen los requisitos 

mínimos para la implementación de un SMS. 

3) S.C. IDEA establece que este CIA y su OMA deben orientarse a desarrollar una 

cultura de seguridad que incluya el conocimiento del Sistema de Gestión de la 

Seguridad Operacional (SMS). 

13.1.2 Implementación: 

 

1) S.C. IDEA, como CIA que que imparte formación de pilotos establecerá, 

implementará y mantendrá un SMS el cual deberá ser aceptable para la AA y 

que cumplirá con lo requerido en el Apéndice correspondiente al marco para el 

Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS) de la RAV 147.  

2) El diseño de este SMS se encuentra actualmente en desarrollo y se inicia con 

la elaboración del Manual de Gestión de la Seguridad Operacional (MSMS) en 

su fase de implementación (Fase I), que será presentado para su aceptación a 

la AA.  

3) Este primer y temporal MSMS será preparado como un manual independiente 

con respecto al presente MIP, conforme a lo indicado en el apéndice 

correspondiente al marco para el sistema de la gestión de la seguridad 

operacional de la RAV 147 (Apéndice “X”). 
4) El MSMS desde que inicie esta fase de implementación (Fase I) hasta que 

concluya este proceso con la Fase IV, tiene un tiempo máximo para su 

desarrollo de cinco (05) años según lo establecido por la AA. 
5) S.C. IDEA creará y aplicará, paralelamente al inicio de esta Fase I, un programa 

de instrucción en seguridad operacional que garantice que el personal cuente 

con la instrucción y las competencias necesarias para cumplir sus funciones en 

el marco del SMS desde sus inicios. 
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14 CAPÍTULO 14 - APÉNDICES 
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14.1 FORMULARIO DE PERFIL DE LOS INSTRUCTORES: 
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14.2 FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y PERFIL DEL ALUMNO: 
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14.3 EXPEDIENTE DIGITAL 
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14.4 FORMULARIOS DE EVALUACIÓN Y PROGRESO DE LOS ALUMNOS: 
Formularios de registros del progreso del estudiante en las materias teóricas: 

A. Evaluación de conocimientos teóricos: Se usa nuestro sistema de gestión de 

aprendizaje donde queda el examen guardado. 

 

 

 
 

  

http://www.ideaonline.aero/


º 

 
CAP 14  MANUAL DE INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTOS RAV 141 REV05 FECHA 04/08/2022  PÁG. 14-7 

 

CFCIA INAC Nº 10 RIF J-31587156-4 MIP 141 

www.ideaonline.aero   

  

14.5 FICHA DE PROGRESO DEL ALUMNO: 
14.6 FORMULARIO DE CONSTANCIA DE NOTAS: 
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14.7 FORMULARIOS DE PRUEBAS DE PERICIA DEL ALUMNO PILOTO: 
 

Se utiliza formulario digital de nuestro sistema de gestión de vuelos, de deja una 

imagen de referencia. 
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14.1 REPORTE DE SITUACIONES DE RIESGO O DE PELIGRO DE LA SEGURIDAD 

OPERACIONAL: 

 

14.2 REPORTE DE SITUACIONES DE RIESGO O DE PELIGRO EN LAS 

INSTALACIONES: 

 
Se utiliza nuestro sistema de tickets de soporte  
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14.3 ENCUESTA DE LA CALIDAD INTERNA Y EXTERNA: 
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14.4 LISTADO DE ASISTENCIA: 

El sistema de gestión de aprendizaje guarda la asistencia automáticamente en la 

metadata del usuario en nuestro servidor web.  
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14.8 CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO: 
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14.9 LISTA DE PERSONAL DIRECTIVO DE LA ORGANIZACIÓN: 
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14.10 LISTA DE PERSONAL DE INSTRUCTORES Y EVALUADORES, CON EL 
DETALLE DE LOS CURSOS Y MATERIAS QUE TIENEN A SU CARGO:   

 

1. Esta lista puede cambiar en cualquier momento durante las operaciones del 

CIA, por tanto no se puede incluir en este MIP ya que, al variar la misma, 

implicaría la variación del contenido de este manual y en consecuencia 

acarrearía la necesidad de realizar una revisión innecesaria, que además no 

está contemplada en los requerimientos de la RAV 141 al efecto. 

 

2. En consecuencia se participa que S.C. IDEA se compromete a mantener la 

lista de instructores de este CIA actualizada y estará disponible en formato 

electrónico al momento que sea requerido por la AA. 

 

 
 

14.11 OTROS DOCUMENTOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS: 
 

1. Existe una gran cantidad de formularios de registros y de control internos que 

S.C. IDEA utiliza durante las actividades del CIA, incluyendo los utilizados en 

el SGC y el SMS, que estarán a disposición en formato electrónico al momento 

que sea requerido por la AA. 
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